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Resolución de 30 de marzo de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el Recurso
núm. 78/04, interpuesto por don Manuel José
Espinosa Labella y otros, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Uno de
Almería. 9.157

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. TRES DE CORDOBA

Edicto dimanante del procedimiento de guarda
y custodia núm. 1216/03. 9.157

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras,
suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Resolución de 26 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Economía
y Hacienda de Córdoba, por la que se anuncia
concurso abierto para la contratación urgente del
Servicio de Vigilancia y Seguridad (Expte.
DPCEH/SG/01/04). (PD. 1154/2004). 9.158

Resolución de 31 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se anun-
cia concurso, por el procedimiento abierto para
la contratación del servicio que se indica. (PD.
1133/2004). 9.158

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Resolución de 31 de marzo de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto para la contra-
tación del suministro que se indica (Expte.
09/04/6). (PD. 1100/2004). 9.159

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se acuerda la suspensión de la Reso-
lución de 18 de marzo de 2004, donde se anun-
ciaba concurso abierto para la adjudicación del
Servicio de Limpieza del Centro de Prevención
de Riesgos Laborales (BOJA núm. 60, de
26.3.2004). 9.160

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 26 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de obras que
se indica por el procedimiento negociado sin
publicidad mediante la causa de presupuesto
inferior a 60.101,21 euros. 9.160

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

Resolución de 1 de abril de 2004, de la Secretaría
General Técnica, por la que se anuncia concurso,
por el procedimiento de licitación abierta, para
la contratación del servicio que se cita.
(SEC.07/04). (PD. 1138/2004). 9.160

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 1 de abril de 2004, de la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
006JPP4). (PD. 1141/2004). 9.161

Resolución de 1 de abril de 2004, de la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito
(2004/064022). (PD. 1145/2004). 9.161
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Resolución de 1 de abril de 2004, de la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito
(CCA. ++KTS7F). (PD. 1142/2004). 9.162

Resolución de 1 de abril de 2004, de la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
0004R5D). (PD. 1144/2004). 9.162

Resolución de 1 de abril de 2004, de la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
00D8QNS). (PD. 1146/2004). 9.163

Resolución de 2 de abril de 2004, de la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito
(CCA. ++XINK-). (PD. 1140/2004). 9.164

Resolución de 2 de abril de 2004, de la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
++6YQQH). (PD. 1143/2004). 9.164

Resolución de 2 de abril de 2004, de la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
++8Z3–+). (PD.1139 /2004). 9.165

CONSEJERIA DE CULTURA

Resolución de 29 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
concurso por procedimiento abierto y tramitación
urgente para la adjudicación del contrato de servicio
de vigilancia y seguridad de la Biblioteca Pública
Infanta Elena de Sevilla. (PD. 1131/2004). 9.165

Corrección de errores de la Resolución de 23 de
marzo de 2004, de la Secretaría General Técnica,
por la que se anuncia concurso por procedimiento
abierto para la adjudicación del contrato de servicio
de limpieza de las sedes de C/ Levíes, 17 (excepto
planta baja y sótano) y C/ Levíes, 27 de los
Servicios Centrales de la Consejería (PD.
1041/2004) (BOJA núm. 66, de 5.4.2004). (PD.
1156/2004). 9.166

Corrección de errores de la Resolución de 23 de
marzo de 2004, de la Secretaría General Técnica,
por la que se convoca concurso por procedimiento
abierto para la adjudicación del contrato de
servicio de vigilancia y seguridad de las sedes
de los Servicios Centrales de la Consejería (PD.
1044/2004) (BOJA núm. 66, de 5.4.2004).
(PD. 1157/2004). 9.166

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 24 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se anun-
cia concurso por procedimiento abierto para la
adjudicación de contrato de servicio. (PD.
1135/2004). 9.166

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 11 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
adjudicación definitiva del contrato de gestión de
servicio público para la atención especializada
en régimen de internado de personas mayores
(Expte. G-01/04). 9.167

Resolución de 11 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
adjudicación definitiva del contrato de Gestión de
Servicio Público para la atención especializada
en Régimen de Internado de Personas Mayores
(Expte. G-02/04). 9.167

EMPRESA PUBLICA DE LA RADIO
Y TELEVISION DE ANDALUCIA

Anuncio de concurso de suministro. (PD.
1160/2004). 9.168

Anuncio de concurso de Servicio. (PD.
1159/2004). 9.168

Anuncio de concurso de servicio. (PD.
1158/2004). 9.168

EMPRESA PUBLICA DE SUELO
DE ANDALUCIA

Anuncio de licitación de concurso de obras de
edificación de 18 VPO-REV en Zalamea la Real
(Huelva). (PD. 1151/2004). 9.169

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Resolución de 23 de marzo de 2004, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, por la que se
hacen públicas las Resoluciones y actos de trá-
mites relativos a expedientes sancionadores en
materia de consumo. 9.169

Resolución de 25 de marzo de 2004, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, por la que se
hacen públicas las Resoluciones y Actos de trá-
mites relativas a expedientes sancionadores en
materia de Consumo. 9.170

Resolución de 24 de marzo de 2004, de la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, por la que se
hacen públicas las resoluciones y actos de trá-
mite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de consumo. 9.171

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
de juegos y/o espectáculos públicos. 9.171

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
de juegos y/o espectáculos públicos. 9.171

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Huelva,
por la que se publica relación de actos admi-
nistrativos relativos a procedimientos sanciona-
dores en materia de protección al consumidor. 9.172

CONSEJERIA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACION PUBLICA

Edicto de 26 de marzo de 2004, de la Delegación
Provincial de Almería, Comisión Provincial de
Asistencia Jurídica Gratuita. 9.172
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Edicto de 30 de marzo de 2004, de la Delegación
Provincial de Almería, Comisión Provincial de
Asistencia Jurídica Gratuita. 9.175

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

Anuncio de la Dirección Provincial de Málaga del
Servicio Andaluz de Empleo, notificando actos
administrativos a solicitantes del Programa de
Empleo Estable, a los que no ha sido posible
notificar Requerimiento de Documentación. 9.178

Anuncio de la Dirección Provincial de Málaga del
Servicio Andaluz de Empleo, notificando actos
administrativos a solicitantes del Programa de
Autónomos, a los que no ha sido posible notificar
Resolución Denegatoria. 9.179

Anuncio de la Dirección Provincial de Málaga,
del Servicio Andaluz de Empleo, notificando actos
administrativos a solicitantes del Programa de
Autónomo, a los que ha sido posible notificar
Resolución Denegatoria. 9.179

Anuncio de la Dirección Provincial de Málaga,
del Servicio Andaluz de Empleo, notificando actos
administrativos a solicitantes del Programa de
Empleo Estable, a los que no ha sido posible
notificar Requerimiento de Documentación. 9.179

Anuncio de la Dirección Provincial de Málaga,
del Servicio Andaluz de Empleo, notificando actos
administrativos a solicitantes del Programa de
Empleo Autónomo, a los que no ha sido posible
notificar Requerimiento de Documentación. 9.180

Anuncio de la Dirección Provincial de Málaga del
Servicio Andaluz de Empleo, notificando actos
administrativos a solicitantes del Programa de
Empleo Autónomo, a los que no ha sido posible
notificar Requerimiento de Documentación. 9.180

Anuncio de la Dirección Provincial de Málaga del
Servicio Andaluz de Empleo, notificando actos
administrativos a solicitantes del Programa de
Empleo Estable y Tiempo Parcial, a los que no
ha sido posible notificar Requerimiento de Docu-
mentación. 9.181

Anuncio de la Dirección Provincial de Málaga,
del Servicio Andaluz de Empleo, notificando actos
administrativos a solicitantes del Programa de
Empleo Autónomo, a los que no ha sido posible
notificar Resolución Denegatoria y Archivo. 9.181

Anuncio de la Dirección Provincial de Málaga,
del Servicio Andaluz de Empleo, notificando actos
administrativos a solicitantes del Programa de
Empleo Autónomo, a los que no ha sido posible
notificar Resolución Denegatoria y Archivo. 9.182

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 24 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se somete
a información pública expediente de expropiación
forzosa. Motivado por el proyecto clave
01-JA-1451-0.0--0.0-PC duplicación de calzada
en la variante de Martos, en la A-316. Tramo:
Enlace Norte-intersección Sur acceso al polígono
industrial de Martos (Jaén). 9.182

Anuncio de la Secretaría General Técnica, noti-
ficando a don Carlos Luis Fernández-Vivanco
Romero, el trámite de vista del expediente dis-
ciplinario SGT-ED-02/03. 9.185

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifica resolución de expediente
para la extinción de autorización de cultivos
marinos. 9.185

CONSEJERIA DE SALUD

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica al interesado relacionado,
la apertura de una nueva oficina de farmacia,
en el término municipal de Ogíjares, al amparo
del Real Decreto 909/78, de 14 de abril. 9.185

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se hace público el acto por el que
se formula por el Instructor Pliego de Cargos en
el Expediente Disciplinario 76/03, incoado por
la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos. 9.185

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 26 de marzo de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al
interesado la de 24 de febrero de 2004, iniciada
como consecuencia de la reclamación previa a
la vía judicial civil interpuesta por don Hilario
Alguacil Robles, formulada sobre reclamación de
propiedad. 9.186

Resolución de 29 de marzo de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al
interesado la de 14 de enero de 2004 recaída
en el recurso de alzada interpuesto por don José
Trillo Cid contra resolución del Delegado Provin-
cial de la Consejería de Medio Ambiente, de 26
de junio de 2002, por la que se resolvió el pro-
cedimiento sancionador F-23/01, instruido en la
Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería
de Medio Ambiente por infracción Administrativa
a la normativa vigente en materia Forestal. 9.186

Resolución de 29 de marzo de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al
interesado la de 24 de febrero de 2004, recaída
en el recurso de alzada interpuesto por don José
Lamela Caro contra Resolución de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Medio
Ambiente, de 3 de junio de 2002, recaída en
materia de deslinde total de la vía pecuaria deno-
minada Cañada Real de Sevilla a Gibraltar, en
el término municipal de Benaocaz (Cádiz). 9.186

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Resolución de expediente sanciona-
dor AL/2003/714/AG.MA/INC. 9.186

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos de Recuperación de Oficio
de Vías Pecuarias. 9.187
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Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
de apeo del deslinde, Expte. 448/03, del monte
Pinar de Jorox, código MA-30025-CCAY. 9.187

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 25 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de
Solidaridad a los que no ha sido posible notificar
diferentes Resoluciones y Actos Administrativos. 9.187

Acuerdo de 23 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita. 9.188

Acuerdo de 24 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución a don Fernando Her-
nández Fuentes y doña Isabel Manzano Rodríguez. 9.188

Acuerdo de 24 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución a don José Vizcaíno
Carvajal. 9.189

Notificación de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, del acuerdo de inicio del procedimiento de
declaración de desamparo, seguido por la citada
Delegación, en el expediente sobre protección de
menores 2001/41/0193. 9.189

AYUNTAMIENTO DE CADIZ

Anuncio de rectificación de bases (BOJA núm.
34, de 19.2.2004). 9.189

Anuncio de rectificación de bases (BOJA núm.
34, de 19.2.2004). 9.189

Anuncio de rectificación de bases (BOJA
núm. 34, de 19.2.2004). 9.189

Anuncio de rectificación de bases (BOJA núm. 34
de 19.2.2004). 9.190
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ORDEN de 10 de marzo de 2004, por la que
se convoca el VI Premio Andalucía Arte y Deporte.

El artículo 11 de la Ley 6/1998, de 14 de diciembre,
del Deporte, establece que el Instituto Andaluz del Deporte,
Servicio adscrito a la Dirección General de Tecnología e Infra-
estructuras Deportivas en virtud del Decreto 181/1996, de
14 de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica
de la Consejería, es el órgano que ejerce las competencias
de la Consejería sobre formación deportiva y de investigación,
estudio, documentación y difusión de las ciencias de la acti-
vidad física y del deporte.

Por todo ello se convoca este VI Premio Andalucía, Arte
y Deporte, como una forma de apoyar la difusión del hecho
deportivo a través de las expresiones plástico-artísticas que
recogen y engrandecen la figura de los deportistas y sus acti-
vidades, igual que se viene haciendo a través de las artes,
desde la más remota antigüedad.

En virtud de lo expuesto, y en uso de las atribuciones
que me confieren el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y la disposición final segunda del Decre-
to 181/1996, de 14 de mayo,

D I S P O N G O

Artículo 1. La Consejería de Turismo y Deporte, a través
del Instituto Andaluz del Deporte, convoca el VI Premio Anda-
lucía, Arte y Deporte.

Artículo 2. La concesión del premio que se regula a través
de la presente Orden estará limitada por las disponibilidades
presupuestarias existentes.

Artículo 3. Las bases de la convocatoria figuran en el
Anexo 1 de la presente Orden.

Artículo 4. Se faculta al titular del Instituto Andaluz del
Deporte para cuantas actuaciones sean necesarias en desarro-
llo y ejecución de esta Orden.

Disposición final única. La presente Orden entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla 10 de marzo de 2004

ANTONIO ORTEGA GARCIA
Consejero de Turismo y Deporte

ANEXO 1

BASES REGULADORAS DE LA CONCESION DEL VI PREMIO
ANDALUCIA ARTE Y DEPORTE

Primera. Modalidades.
Los premios se concederán a aquellas obras cuya expre-

sión gráfica tenga alguna de las siguientes modalidades:

1. Pintura y Dibujo.
2. Fotografía.

Segunda. Temática.
Las obras tendrán como tema el deporte y la actividad

física en general, como una forma expresiva de la cultura del
pueblo, respetando la total libertad creativa y el uso de cual-
quier tipo de técnica artística, dentro de las modalidades de
la base primera.

Tercera. Participantes.
Podrán concurrir artistas de cualquier nacionalidad,

pudiendo presentar cada uno de ellos un máximo de dos obras
firmadas. Se admite la presentación de obras bajo seudónimo,
(siempre que éstas no superen el máximo de obras permitidas,
dos por cada persona física). En este caso deberá indicarse
una dirección a efectos de comunicaciones.

Cuarta. Recepción de las obras.
La entrega de las obras se efectuará en el plazo de dos

meses a partir del día siguiente al de la publicación de la
presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
en días laborables, de lunes a viernes, de 8,00 a 15,00 horas,
en el Instituto Andaluz del Deporte, Avda. Sta. Rosa de Lima,
núm. 5, 29007, Málaga. Cualquier información complemen-
taria se facilitará mediante contacto directo con la organización:
Teléfono 951 041 900, fax 951 041 939, o correo electrónico
premios*uida.es, Málaga (Andalucía).

En todos los casos, las obras irán acompañadas de la
correspondiente hoja de inscripción que se incluye en el
Anexo 2 de esta convocatoria, junto a fotocopia autenticada
de su N.I.F. y un currículum vitae de las actividades artísticas
del autor.

Las obras deben entregarse debidamente embaladas con
materiales resistentes y que puedan emplearse para su devo-
lución, a fin de preservar al máximo la seguridad de las mismas.

Los gastos de transporte y, en el caso de artistas residentes
fuera de España, los gastos de despacho de aduanas, hasta
el local de recepción, y los correspondientes a la devolución
de las obras, correrán por cuenta del remitente.

De toda obra recibida se entregará o remitirá al autor
o a su representante, a la dirección que éste indique, un res-
guardo que servirá para poder retirarla en el caso de no ser
premiada.

El Instituto Andaluz del Deporte no se hace responsable
de los deterioros que las obras pudieran sufrir durante el trans-
porte y hasta la entrega de las mismas en su sede, así como
en el traslado para la devolución de las mismas. A la recepción
se revisarán las obras para, si hubiera algún tipo de incidencia,
levantar Acta de la misma, y remitirla al autor.

Quinta. Selección y exposición de las obras.
Se constituirá un Comité de Admisión que seleccionará

los trabajos que optarán a Premio y figurarán en la Muestra,
en atención a su categoría artística y a lo dispuesto en estas
bases, siendo inapelable la decisión que la misma adopte al
respecto.

El Comité de Admisión estará compuesto por el titular
de la Dirección General de Tecnología e Infraestructuras Depor-
tivas, que la presidirá; el titular del Instituto Andaluz del Deporte
y un representante de cada una de las Facultades de Bellas
Artes de las Universidades de Andalucía, así como los cuatro
artistas que forman parte del Jurado.

La Muestra comprende la exposición inicial, compuesta
de todas las obras seleccionadas por el Comité de Admisión,
además de otras exposiciones itinerantes, compuestas éstas
de la totalidad o de una parte de las obras seleccionadas.

La fecha de clausura de la última de las exposiciones
itinerantes no superará el plazo de un año natural a partir
de la fecha de inauguración de la exposición inicial.
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Sexta. Del Jurado.
El Jurado estará compuesto por los siguientes miembros:

Presidente/a: El titular de la Secretaría General para el
Deporte.

Vicepresidente/a: El titular de la Dirección General de Tec-
nología e Infraestructuras Deportivas.

Vicepresidente/a 2.º: El titular del Instituto Andaluz del
Deporte.

Vocales:

- Un representante de la Dirección General de Institu-
ciones del Patrimonio Histórico de la Consejería de Cultura
de la Junta de Andalucía.

- Un representante de cada una de las Facultades de
Bellas Artes de las Universidades de Sevilla y Granada.

- Cuatro artistas de Andalucía, de los cuales, dos espe-
cialistas de reconocido prestigio en el campo de la pintura
y otros dos en el de la fotografía, nombrados por el titular
de la Consejería de Turismo y Deporte.

- Dos representantes del Servicio de Documentación, For-
mación, Investigación y Titulaciones del Instituto Andaluz del
Deporte.

Secretario/a: El titular de la Secretaría General del Instituto
Andaluz del Deporte, que actuará con voz y sin voto.

El procedimiento para la convocatoria, constitución, régi-
men de funcionamiento y adopción de acuerdos del Jurado
será el establecido en las disposiciones contenidas en el Capí-
tulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

El Jurado en el plazo máximo de un mes a partir de
la finalización del plazo de entrega de solicitudes emitirá su
fallo que será inapelable.

Tanto la composición del Jurado como el fallo que éste
emita se publicarán en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Séptima. Premios.
El Jurado otorgará los premios que a continuación se

relacionan:

Modalidad Pintura y Dibujo:
Primer Premio de 3.600 E, diploma y trofeo conme-

morativo.
Segundo Premio de 1.800 E, diploma y trofeo con-

memorativo.
Tercer Premio de 900 E, diploma y trofeo conmemorativo.

Modalidad Fotografía:
Primer Premio de 3.600 E, diploma y trofeo conme-

morativo.
Segundo Premio de 1.800 E, diploma y trofeo con-

memorativo.
Tercer Premio de 900 E, diploma y trofeo conmemorativo.

Además, se podrán destacar por su calidad, aun cuando
no resultaran premiadas, una o más obras en cada una de
las modalidades, dotadas de diploma y trofeo conmemorativo.

Estas obras recibirán la mención de «Finalistas».
No podrá concurrir en un mismo autor más de un premio,

dentro de la misma modalidad. De las citadas cantidades se
efectuarán las retenciones legalmente previstas.

Octava. Dimensiones máximas y características de las
obras.

Las obras presentadas a la modalidad de Pintura y Dibujo
no excederán de 2 x 2 metros ni medirán menos de 50 x 50 cm.
Deberán estar enmarcadas con un listón o baquetón de madera
cuyo grueso no exceda de 3 cm.

Las obras presentadas a la modalidad de Fotografía debe-
rán presentarse pegadas sobre cartulina de 60 x 50 cm,
pudiendo la obra tener un tamaño máximo de la misma medida
y no inferior a 24 x 30 cm.

Novena. Propiedad de las obras.
Las obras premiadas quedarán en propiedad de la Con-

sejería de Turismo y Deporte. Igualmente, serán propiedad
de la Consejería de Turismo y Deporte los derechos de difusión
y reproducción de las mismas.

Las obras que reciban la mención de «Finalista» no ten-
drán la consideración de premio a estos efectos.

El Instituto Andaluz del Deporte editará un catálogo que
contendrá las reproducciones de todas las obras premiadas
y una selección de las obras que se incluyan en la Muestra.

Décima. Devolución de las obras.
A los autores de las obras no aceptadas por el Comité

de Admisión se les comunicará tal circunstancia y deberán
retirarlas ellos mismos, o sus representantes debidamente
autorizados, en el plazo de 30 días a partir de la fecha de
notificación, previa presentación de los correspondientes
recibos.

A los autores de las obras no premiadas pero que formen
parte de la Muestra se les comunicará tal circunstancia y debe-
rán retirarlas ellos mismos, o sus representantes debidamente
autorizados, en el plazo de 30 días a partir de la fecha de
notificación, que se remitirá una vez concluida la última de
las exposiciones programadas, previa presentación de los
correspondientes recibos.

Trascurrido el plazo fijado, las obras que no hayan sido
retiradas quedarán en propiedad de la Consejería de Turismo
y Deporte.

Undécima. Aceptación de estas bases.
Los participantes, por el solo hecho de concursar, aceptan

todos los puntos contenidos en estas bases y las decisiones
y fallos del Comité de Admisión y del Jurado, sin derecho
a reclamación.

Los trabajos presentados deberán estar libres de derechos
que puedan pertenecer a terceros, considerándose la Con-
sejería de Turismo y Deporte exenta de toda responsabilidad
en caso de litigio o discusión que pueda surgir por este tema.

Los autores de las obras premiadas no podrán renunciar
a participar en el certamen, ni a la mención honorífica que
supone el premio concedido, en su caso, una vez que el Jurado
haya emitido su fallo.
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CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 29 de marzo de 2004, por la que
se regula y convoca el IV Premio Andaluz al Volun-
tariado.

Por Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre
reestructuración de Consejerías, se atribuyen a la Consejería
de Gobernación las competencias en materia de voluntariado.
Estas competencias han sido desarrolladas por el Decre-
to 320/2000, de 13 de junio, modificado por el Decre-
to 248/2001, de 13 de noviembre. El Decreto 320/2000,
de 13 de junio, crea la Agencia Andaluza del Voluntariado
a la que se asigna, entre otras, la competencia de promover,
impulsar y coordinar la acción voluntaria organizada, asumien-
do el fomento de los mecanismos de asistencia técnica, pro-
gramas formativos, servicio de información, campañas de
divulgación y reconocimiento de las actividades de volun-
tariado.

Con la convocatoria y concesión del Premio Andaluz al
Voluntariado, a través de la Agencia Andaluza del Voluntariado,
la Consejería de Gobernación quiere expresar el reconocimiento
público a aquellas personas, colectivos, medios de comuni-
cación, empresas y corporaciones locales que se hayan dis-
tinguido en el apoyo a programas orientados a la búsqueda
de la igualdad de derechos, a la ayuda a personas o grupos
desfavorecidos, en la promoción de la salud, protección del
medio ambiente, cooperación internacional o cualquier otra
acción voluntaria organizada que haga avanzar el desarrollo
del Estado de Bienestar al que aspiramos en nuestra sociedad.

Por lo expuesto, en ejercicio de las facultades conferidas
en el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden regula y convoca el IV Premio Andaluz

al Voluntariado en las siguientes modalidades:

- Organización o entidad de voluntariado.
- Voluntario/voluntaria.
- Proyecto de difusión, profesional o medio de comunicación.
- Proyecto de voluntariado.
- Proyecto empresarial o ayuda al voluntariado.
- Corporación Local.

Artículo 2. Destinatarios.
1. Podrán ser premiadas las entidades sin ánimo de lucro,

los voluntarios, los medios de comunicación, las empresas
y las corporaciones locales que se hayan distinguido por la
labor desarrollada en el ámbito propio de este premio.

2. El premio podrá ser declarado desierto y no será con-
cedido a más de una candidatura por cada modalidad del
mismo.

Artículo 3. Valoración.
Para el otorgamiento de los premios se valorarán espe-

cialmente las actuaciones de los candidatos que se hayan
distinguido en la búsqueda de la igualdad de derechos, en
la ayuda a personas o grupos desfavorecidos, en la promoción
de la salud, protección del medio ambiente, cooperación inter-
nacional o cualquier otra área de necesidad o interés general
de naturaleza y fines análogos a las áreas de actuación enu-
meradas en al artículo 5 de la Ley 7/2001, de 12 de julio,
del Voluntariado.

Artículo 4. Premio.
En cada modalidad, el galardón consistirá en una escul-

tura alusiva, obra de un reconocido artista andaluz, del que
se hará entrega en acto público institucional.

Artículo 5. Proposición y presentación de candidaturas.
1. Las candidaturas al premio podrán ser propuestas por

entidades públicas o privadas y deberán presentarse acom-
pañadas de la siguiente documentación:

a) Datos identificativos del candidato, así como memoria
justificativa de sus méritos y de las razones que han motivado
su presentación.

b) Certificado acreditativo de la adopción del acuerdo de
presentación de la candidatura, de conformidad con las normas
estatutarias o de régimen jurídico por el que se rija la entidad
u organismo proponente, en su caso.

c) Declaración expresa del proponente de aceptación de
las normas de la convocatoria y del acto de concesión del
premio.

2. Las candidaturas, junto con su documentación, se diri-
girán al titular de la Consejería de Gobernación y se presentarán
en los registros generales de las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía, o por cualquiera de los medios
establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. El plazo de presentación de candidaturas finalizará
transcurridos 60 días naturales, a partir de la publicación de
esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo 6. Jurado.
La selección de los premiados estará a cargo de un jurado

presidido por el titular de la Consejería, o persona en quien
delegue, y compuesto por personas representativas de las orga-
nizaciones de voluntariado, los agentes sociales y las corpo-
raciones locales andaluzas, designados de entre los miembros
del Consejo Andaluz del Voluntariado. También formará parte
del Jurado, algún representante de los medios de comuni-
cación, designado por el titular de la Consejería de Gober-
nación.

Artículo 7. Concesión y entrega de los premios.
1. Los premios serán concedidos por el titular de la Con-

sejería de Gobernación, a propuesta del Jurado, mediante
Orden motivada que se publicará en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

2. La entrega de los premios se realizará en un acto
público, de carácter institucional, que se celebrará con motivo
del día Internacional del Voluntariado y que se anunciará
oportunamente.

Disposición final única. La presente Orden entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de marzo de 2004

SERGIO MORENO MONROVE
Consejero de Gobernación

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 30 de marzo de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se convoca el curso Dirección y Gerencia Pública, a
distancia, contenido en el Plan de Formación para
2004.

Aprobado el Plan de Formación del Instituto Andaluz de
Administración Pública para 2004, se ha incluido dentro del
Programa de Formación de Directivos la realización del curso
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Dirección y Gerencia Pública que se impartirá en la modalidad
a distancia según las especificaciones que se indican en las
Bases de la convocatoria.

La acción formativa que ahora se convoca tiene como
finalidad ampliar la proyección de este tipo de enseñanza bajo
la modalidad a distancia, iniciada por el Instituto en el Plan
del año 2002, y que ha obtenido una valoración muy positiva
por los participantes en la misma, permitiendo a su vez la
formación en materia de función directiva pública de un con-
siderable número de personas de la Administración de la Junta
de Andalucía.

En la presente convocatoria se mantiene la participación
en las distintas ediciones al personal al servicio de otras Admi-
nistraciones actuantes en el territorio de la Comunidad Autó-
noma, como la Administración Local, la Administración de
las Universidades públicas, de los órganos de extracción par-
lamentaria de la Comunidad Autónoma, así como al personal
al servicio de la Administración General del Estado en Anda-
lucía, en una línea de actuación plenamente incardinada en
los fines específicos establecidos en los Estatutos del Instituto.

Tanto los objetivos que el curso pretende alcanzar como
el perfil de los destinatarios a los que se dirige se han esta-
blecido partiendo de la base de ofrecer una respuesta a la
necesidad detectada de que los gestores públicos dispongan
de las habilidades y destrezas adecuadas para la obtención
de resultados de mejora de la calidad en la prestación de
los servicios públicos, en línea con las demandas de la sociedad
en estos momentos.

Por todo lo expuesto y de acuerdo con los fines perseguidos
con este tipo de actividades formativas, se establecen las
siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Convocatoria y destinatarios.
1. El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca

el curso Dirección y Gerencia Pública, del que se realizarán
9 ediciones, una en cada una de las capitales de Andalucía
y una novena edición más en Sevilla.

2. Son destinatarios de la presente acción formativa los
empleados públicos de la Administración de la Junta de Anda-
lucía, de la Administración Local de Andalucía, de la Admi-
nistración de las Universidades públicas de Andalucía, de los
órganos de extracción parlamentaria de Andalucía, de los órga-
nos judiciales de Andalucía y de la Administración General
del Estado en Andalucía, que pertenezcan a los Grupos A
o B de funcionarios, I o II de personal laboral, así como los
responsables políticos nombrados por Decreto del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía y los cargos electos de
la Corporaciones Locales de Andalucía.

Segunda. Objetivos.
El curso pretende potenciar las funciones directivas,

mediante la adquisición de los conocimientos, habilidades y
actitudes que deben determinar el papel de las jefaturas de
las unidades administrativas, centros y servicios de las Admi-
nistraciones Públicas.

Tercera. Ediciones y solicitudes.
Los empleados públicos adscritos a los Servicios Centrales

de la Administración de la Junta de Andalucía y que trabajen
en Sevilla, los pertenecientes a los órganos de extracción par-
lamentaria (Parlamento, Cámara de Cuentas y Defensor del
Pueblo de Andalucía) dirigirán su solicitud al Instituto Andaluz
de Administración Pública, Avda. Ramón y Cajal, 35, Apartado
de Correos 3200, 41080 Sevilla, o al Fax 955 042 417-Cor-
porativo 34 24 17, de acuerdo al modelo recogido en el Anexo.

Los empleados públicos que desempeñen puestos de tra-
bajo en los servicios periféricos de la Administración de la
Junta de Andalucía y las pertenecientes a los Servicios Cen-
trales de la Junta de Andalucía que trabajen en una provincia

distinta a Sevilla y Corporaciones Locales andaluzas, dirigirán
sus solicitudes a la Delegación Provincial de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía de la provincia
correspondiente según su centro de trabajo, de acuerdo al
modelo recogido en el Anexo. Las solicitudes podrán remitirse
vía fax a los siguientes números:

- Almería: 950 006 415 (corporativo: 70 64 15).
- Cádiz: 956 012 301 (corporativo: 41 23 01).
- Córdoba: 957 001 444 (corporativo: 50 14 44).
- Granada: 958 024 304 (corporativo: 32 43 04).
- Huelva: 959 018 807 (corporativo: 21 88 07).
- Jaén: 953 005 421 (corporativo: 20 54 21).
- Málaga: 951 037 701 (corporativo: 23 77 01).
- Sevilla: 955 043 505 (corporativo: 34 35 05).

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días naturales, contados desde el día siguiente al de la publi-
cación de la presente convocatoria.

Cuarta. Selección de participantes.
1. Cada edición provincializada constará de 30 plazas,

asignándose un cupo para los solicitantes de las distintas Admi-
nistraciones Públicas indicadas en la base primera, apartado 2,
con arreglo a la siguiente distribución:

- 3 plazas para empleados públicos al servicio de la Admi-
nistración Local.

- 1 plaza para empleados públicos al servicio de la Admi-
nistración de la Universidad de la provincia, asignándose dos
plazas en el caso de Sevilla.

- 5 plazas para las organizaciones sindicales con repre-
sentación en la Mesa Sectorial de Negociación de Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía.

- 1 plaza para empleados públicos de la Administración
General del Estado, con destino en las Subdelegaciones del
Gobierno de la Nación en Andalucía.

- 15 plazas para empleados públicos al servicio de la
Administración de la Junta de Andalucía, que serán 14 para
la provincia de Sevilla.

- 5 plazas de libre disposición por el Delegado Provincial
de Justicia y Administración Pública, para su asignación a
empleados públicos que presten servicio en los órganos judi-
ciales de Andalucía, a responsables políticos nombrados por
Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía,
a cargos electos de las Corporaciones Locales de Andalucía
y, en su caso, a la atención de necesidades formativas
específicas.

2. En el caso de la edición que se celebre en Servicios
Centrales, que tendrá asimismo 30 plazas, los cupos se asig-
narán de la siguiente manera:

- 3 plazas para empleados públicos al servicio del Par-
lamento, Cámara de Cuentas y Defensor del Pueblo de
Andalucía.

- 1 plaza para empleados públicos al servicio de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía.

- 5 plazas para las organizaciones sindicales con repre-
sentación en la Mesa Sectorial de Negociación de Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía.

- 1 plaza para la Delegación del Gobierno de la Nación
en Andalucía.

- 15 plazas para empleados públicos adscritos a los
Servicios Centrales de la Administración de la Junta de
Andalucía.

- 5 plazas de libre disposición por el Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública para su asignación a
empleados públicos de los órganos judiciales de Andalucía,
responsables políticos nombrados por Decreto del Consejo de
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Gobierno de la Junta de Andalucía, y, en su caso, a la atención
de necesidades formativas específicas.

3. La selección de los participantes que tengan la con-
dición de empleados públicos al servicio de la Administración
de la Junta de Andalucía, de los órganos de extracción par-
lamentaria y de la Administración Local de Andalucía, se rea-
lizará de acuerdo con el siguiente baremo:

1.º Nivel del puesto de trabajo que se desempeña: Se
valorará a razón de 0,1 puntos por el correspondiente nivel.
A estos efectos, las Direcciones/Jefaturas de centros de pres-
tación de servicios desempeñadas por personal laboral se con-
siderarán equivalentes al nivel 25 del personal funcionario.

2.º No haber realizado cursos en el Instituto Andaluz de
Administración Pública sobre la materia del curso que se con-
voca: se valorará con 0,5 puntos.

En caso de empate, éste se dirimirá por la antigüedad
reconocida en la Administración Pública.

En cualquier caso será necesario acompañar a la solicitud,
Informe del superior del Centro Directivo de pertenencia en
que se ponga de manifiesto el interés de la Administración
en la participación del solicitante en el curso.

4. Los participantes de las Universidades, Administración
General del Estado y Organizaciones Sindicales, serán desig-
nados en cada edición por la correspondiente Administración
u organización de pertenencia.

En el supuesto de que resultaran plazas vacantes en algu-
no de los cupos establecidos en los números anteriores, se
atribuirán al asignado a la Administración de la Junta de
Andalucía.

Quinta. Características del curso.
1. Horas lectivas: Al curso se le asigna una equivalencia

de 150 horas lectivas, con una duración estimada desde su
inicio, de cinco meses.

2. Contenidos: Están configurados con estructura modular
pero conformando una unidad, por lo que no se contempla
la posibilidad de cursarlo de forma parcial participando en
uno o varios módulos.

Módulo 1: La Ciencia de la Administración.
Módulo 2: El Marco Constitucional de la Acción Pública.
Módulo 3: La Toma de Decisiones en las Políticas Públicas.
Módulo 4: Administración y Políticas Públicas.
Módulo 5: La Función Directiva Pública.
Módulo 6: Dirección y Gestión de los Recursos Humanos en
las Administraciones Públicas.
Módulo 7: El Factor Presupuestario desde la perspectiva de
las grandes Unidades Administrativas.

3. Seguimiento del curso: El curso se realizará mayo-
ritariamente por modalidad a distancia, incluyéndose no obs-
tante la celebración de sesiones de presentación, foros de deba-
te y evaluaciones presenciales, de asistencia obligatoria, con
las siguientes características:

- Sesiones de presentación: Se celebrará una sesión inicial
de inauguración y presentación general del curso y del primer
módulo y seis sesiones presenciales correspondientes a cada
uno de los módulos restantes en las que cada tutor expondrá
los objetivos y contenidos del mismo, detallará la metodología
e indicará los procedimientos y medios de contacto.

- Foros: El curso contará con foros de debate de carácter
presencial.

En los módulos, excepto en el Módulo 1, que no tendrá
foro de debate, se aportará un supuesto práctico o caso rela-
cionado con los contenidos.

El supuesto o caso servirá para debatir en el foro corres-
pondiente y, asimismo, como fase para la elaboración de un
trabajo práctico a distancia, de carácter individual.

- Pruebas de seguimiento: Se realizará una prueba tipo
test de carácter obligatorio a la finalización de cada módulo.

- Calendario: Se ha previsto como fecha de inicio del
curso en todas sus ediciones, la segunda quincena de mayo
de 2004. Los datos exactos de celebración se comunicarán
de forma individual a los participantes seleccionados. Las
fechas de las sesiones presenciales se determinarán por el
coordinador de cada edición y la asistencia a las mismas no
generará derecho a percibir indemnizaciones en concepto de
gastos de dietas o locomoción, con cargo al Presupuesto del
Instituto Andaluz de Administración Pública.

Sexta. Certificados.
1. A los alumnos que realicen la totalidad de los casos

y supuestos prácticos, participen en el 70% de las actividades
presenciales y superen las pruebas correspondientes al menos
a cinco de los siete módulos del curso, se les otorgará cer-
tificado de aprovechamiento.

2. Quienes realicen la totalidad de los casos y supuestos
prácticos y participen en el 70% de las actividades presen-
ciales, obtendrán certificado de asistencia.

3. Los certificados que se expidan a los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
recogerán la valoración asignada al curso a efectos de los
concursos para provisión de puestos de trabajo de funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
que es de 1,30 puntos, de conformidad con la Orden de 10
de agosto de 1994 del Ministerio de Administraciones Públicas
(BOE de 12 de agosto).

Sevilla, 30 de marzo de 2004.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.
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RESOLUCION de 2 de abril de 2004, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se con-
vocan las Jornadas sobre Jubilación en la Adminis-
tración Pública.

El Plan de Formación del Instituto Andaluz de Adminis-
tración Pública para 2004 contiene en el apartado C de For-
mación Continua unas Jornadas sobre «La Jubilación en la
Administración Pública».

El momento de la jubilación constituye un hito importante
en la vida de los trabajadores, tanto en el ámbito laboral como
en el personal y/o familiar. Se pretende ir preparando a las
personas para asumir positivamente los cambios que de este
hecho se derivan, para que tomen conciencia de la oportunidad
de crecimiento personal que puede significar, así como para
que tomen conciencia de las posibilidades de seguir prestando
un servicio a la comunidad desde el bagaje de destrezas y
conocimientos acumulados a lo largo de la trayectoria personal
y profesional.

Debido al éxito alcanzado y a la satisfacción mostrada
por todas las partes involucradas en la anterior convocatoria
del año 2003, el Instituto Andaluz de Administración Pública
ha tomado la decisión de volver a convocar y ampliar el número
de Jornadas con el mismo fin para el presente año. Por con-
siguiente y de acuerdo a los fines perseguidos con este tipo
de actividades formativas se establecen las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Convocatoria.
El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca

cuatro actividades formativas, de acuerdo con lo establecido
en el Plan de Formación para 2004, dentro del apartado «La
Jubilación en la Administración Pública» del programa «Jor-
nadas y Conferencias convocadas por Servicios Centrales» del
Plan de Formación Continua, con la denominación La Jubi-
lación en la Administración Pública, para el personal de las
ocho provincias andaluzas.

Segunda. Destinatarios.
Las jornadas están destinadas a las personas al servicio

de la Administración General de la Junta de Andalucía y de
las otras Instituciones que hayan firmado acuerdos o convenios
con el Instituto Andaluz de Administración Pública, para la
participación en las actividades formativas de éste que se vayan
a jubilar preferentemente a lo largo del segundo semestre de
2004 y primer semestre de 2005 para que asistan acom-
pañados por la persona con la que compartan su vida.

Tercera. Objetivos.
Estas jornadas pretenden brindar a los futuros jubilados

y jubiladas de la Administración Pública andaluza y a sus
compañeras o compañeros el espacio, el tiempo, las condi-
ciones y los profesionales adecuados para facilitarles:

- La reflexión acerca del significado que para ellas y ellos
tiene la jubilación.

- La expresión de sentimientos y expectativas al respecto
de su próxima situación de jubilados/as o de la de sus
compañeros/as.

- La posibilidad de contrastar dichos sentimientos y
expectativas con otras personas que se hallan en circunstancias
parecidas y con expertos/as en materias tales como la psi-
cología, la salud y cuidados, el bienestar social, la economía,
los aspectos legales o el derecho, entre otros.

- La obtención de información objetiva sobre la signi-
ficación real de este acontecimiento y sobre los conocimientos,
actitudes y pautas de conducta que pueden convertirlo en
una oportunidad de crecimiento y desarrollo personal o que,
por el contrario, pueden dificultar la adaptación a los cambios

que éste, como cualquier otro hecho relevante en el ciclo vital,
suponen.

- El conocimiento práctico de los servicios, actividades
y programas a las que pueden acceder, ya sea por su condición
de jubilado/a o simplemente por el hecho de su ciudadanía.

- La participación activa en actividades de ocio creativas.
- La práctica de actividades concretas de autocuidado.
- La toma de conciencia de su protagonismo en el rumbo

que sus vidas tomen a partir de la jubilación.

Cuarta. Metodología.
Las jornadas tendrán un carácter eminentemente parti-

cipativo y vivencial, se desarrollarán en unas condiciones que
favorezcan el establecimiento de relaciones personales de con-
fianza entre los asistentes mediante la realización de sesiones
con cada grupo completo y en pequeños grupos y talleres.
Estas jornadas se realizarán en régimen de internado y se
desarrollarán básicamente mediante exposiciones teóricas,
reflexiones de los participantes, trabajos en grupo y en talleres.

Las jornadas tendrán los siguientes contenidos básicos:

- Aspectos psicológicos: Autopercepción y significación
personal, autoestima, relaciones personales y de pareja,
interrogantes, preparación, proyecto de vida.

- Aspectos sociales: Significación social de la jubilación,
posibilidades de participación, recursos y servicios de la
comunidad.

- Salud y cuidados: Cambios en la madurez, dietética
y hábitos alimenticios, actividad física.

- Aspectos legales y planificación económica de la jubi-
lación: Tramitación de documentos, pensiones, planes de jubi-
lación, ahorro e inversión; bienes, rentas, testamento.

Quinta. Fechas y lugares de celebración.
Durante el presente año, las Jornadas se desarrollarán

en instalaciones ubicadas en entornos naturales, con espacios
adecuados para la realización de talleres y trabajos en peque-
ños y en grandes grupos.

Los lugares elegidos están ubicados en parques naturales
situados en las provincias de Granada (del 3 al 6 de mayo),
Huelva (del 17 al 20 de mayo), Córdoba (del 13 al 16 de
septiembre) y Málaga (del 4 al 7 de octubre).

Sexta. Gastos.
Los gastos de desplazamiento, en su caso, se abonarán

por el Instituto Andaluz de Administración Pública, de acuerdo
con el Decreto 404/2000, de 5 de octubre, por el que se
modifica el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indem-
nizaciones por razón del servicio de la Junta de Andalucía
y por la Orden de 20 de septiembre de 2002, por la que
se actualizan las cuantías de determinadas indemnizaciones
por razón del servicio. Los gastos de manutención y estancia
serán sufragados directamente por el Instituto Andaluz de
Administración Pública.

Séptima. Solicitudes.
Las personas que quieran participar en las Jornadas, debe-

rán cumplimentar una solicitud de acuerdo con el modelo
del Anexo, dirigida al Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, Avda. Ramón y Cajal 35, Edificio
Nobel, Apartado de Correos 3200, 41080-Sevilla, o al fax
955 042 409 (corporativo 34 24 09).

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días
naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución. La presentación de las solicitudes
implicará la aceptación de las bases de la convocatoria.

Octava. Selección de participantes.
En primer lugar tendrán preferencia aquellos que se vayan

a jubilar a lo largo del segundo semestre de 2004 y primer
semestre de 2005, dentro de los cuales tendrán preferencia
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las categorías de funcionarios de carrera, laborales fijos o con
relación equivalente de estabilidad en el empleo. Dentro de
esta preferencia se seleccionará siguiendo el criterio de la
mayor antigüedad en la Administración Pública. A continua-
ción, las plazas no cubiertas se distribuirán entre los solicitantes
de las categorías de menor estabilidad en el empleo a los
que se aplicará el mismo criterio de antigüedad en la Admi-
nistración Pública.

Seguidamente se aplicarán los mismos criterios a aquellos
que se vayan a jubilar a lo largo del segundo semestre de
2005 y primer semestre de 2006, y así sucesivamente.

A las personas seleccionadas se les comunicará perso-
nalmente (por teléfono, fax o correo electrónico) con antelación
suficiente a la celebración de la edición.

Asimismo podrá consultarse el listado de admitidos en
la página web de este Instituto, en la siguiente dirección de
Internet: www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracion-
publica.

Novena. Evaluación.
Las personas participantes en las jornadas deberán eva-

luar los diferentes aspectos que influyen en la calidad de los
mismos en el momento y de acuerdo con las modalidades
que se establezcan. Se respetará la confidencialidad de los
resultados.

Sevilla, 2 de abril de 2004.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.
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CORRECION de errores de la Orden de 16 de
diciembre de 2003, por la que se amplían los ficheros
automatizados de datos de carácter personal existentes
en la Consejería (BOJA núm. 13, de 21.1.2004).

Advertidos errores en la Orden de 16 de diciembre de
2003, por la que se amplían los ficheros automatizados de
datos de carácter personal existentes en la Consejería (BOJA
núm. 13, de 21 de enero), se procede a la subsanación de
los mismos mediante la siguiente corrección de errores:

- En la página núm. 1.562 del citado BOJA, en el apar-
tado denominado como Número 7. Productividad, en la letra
e) donde dice «Estructura básica del fichero automatizado:
DNI, nombre y apellidos, fecha guardia, importe» debe decir
«Estructura básica del fichero automatizado: DNI, nombre y
apellidos, importe».

- En la página núm. 1.562 del citado BOJA, en el apar-
tado denominado como Número 8. Liberados sindicales, en
la letra b) donde dice «Usos y fines: Control de las horas
sindicales que tienen asignados los representantes sindicales
elegidos de las distintas Delegaciones», debe decir «Usos y
fines: Control de las horas sindicales que tienen asignados
los representantes sindicales elegidos».

- En la página núm. 1.564 del citado BOJA, donde dice
«Número 5.» debe decir «Número 5. Personal de Justicia».

- En la página núm. 1.567 del citado BOJA, en el apar-
tado denominado como Número 4. Personal de Justicia, en
la letra d) donde dice «Procedimiento de recogida de datos:
Procedentes del Ministerio de Justicia» debe decir «Proce-
dimiento de recogida de datos: Procedentes del Ministerio de
Justicia y del propio interesado mediante formulario».

- En la página núm. 1.568 del citado BOJA, en el apar-
tado denominado como Número 3. Guardias, en la letra h)
donde dice «Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel»,
debe decir «Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel
básico».

Sevilla, 23 de marzo de 2004

CORRECCION de errores de la Resolución de 29
de marzo de 2004, del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, por la que se convocan cursos de
formación general en las modalidades de formación
a distancia, formación por internet y formación pre-
sencial, incluidos en el Plan de Formación Continua
(BOJA núm. 69, de 8.4.2004).

Advertido error en el plazo de presentación de solicitudes
que se estipula en la base segunda, punto dos, de la Resolución
de 29 de marzo de 2004, del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública por la que se convocan cursos de formación
general en las modalidades de formación a distancia, formación
por internet y formación presencial, publicada en BOJA núm.
69 de 8 de abril de 2004, se procede a realizar la oportuna
rectificación:

Donde dice: «el plazo de presentación de solicitudes para
todos los cursos será de 10 días naturales...», debe decir:
«el plazo de presentación de solicitudes para todos los cursos
será de 15 días naturales...»

Sevilla, 6 de abril de 2004.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 24 de marzo de 2004, por la que
se modifica la de 13 de mayo de 2002, por la que
se regulan y convocan subvenciones para la adecua-
ción funcional básica de viviendas, en apoyo a las fami-
lias andaluzas.

El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía aprobó
el Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las familias
andaluzas. Entre las medidas contempladas se regulan, en
el artículo 29, las ayudas para la adecuación funcional básica
de las viviendas que constituyan residencia habitual y per-
manente de personas mayores.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes mediante
la Orden de 13 de mayo de 2002, desarrolló las ayudas pre-
vistas en el mencionado artículo, estableciendo el procedi-
miento a seguir y el mecanismo que permitía dar efectivo
cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo de Gobierno, así
como convocó dichas ayudas para el año 2002.

La Disposición adicional tercera del citado Decreto
137/2002, de 30 de abril, establece la revisión anual de las
medidas contempladas en el mismo para adaptarlas a las nue-
vas situaciones que se produzcan. La primera revisión fue
llevada a cabo mediante Decreto 18/2003, de 4 de febrero,
si bien no afectó a la medida que nos ocupa sobre adecuación
básica de viviendas para personas mayores.

Posteriormente, el Decreto 7/2004, de 20 de enero, de
ampliación de las medidas de apoyo a las familias andaluzas, sí
afecta a las mencionadas ayudas en el sentido de ampliar
el ámbito de las mismas. Por ello, se hace necesario modificar
la citada Orden de 13 de mayo de 2002 para adaptarla a la
nueva regulación establecida.

Por todo lo expuesto, en cumplimiento de lo establecido
en la Disposición Final Primera del Decreto 137/2002, de
30 de abril, de apoyo a las familias andaluzas,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 13 de mayo
de 2002, reguladora de subvenciones para la adecuación fun-
cional básica de viviendas.

Se introducen en la Orden de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, de 13 de mayo de 2003, por la que se
regulan y convocan para el ejercicio 2002 subvenciones para
la adecuación funcional básica de viviendas en desarrollo del
Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las familias
andaluzas, las siguientes modificaciones:

1. El apartado 1 del artículo 1 queda con la siguiente
redacción:

«1. La presente Orden, en desarrollo de lo establecido
en el artículo 29 del Decreto 137/2002, de 30 de abril, de
apoyo a las familias andaluzas, tiene por objeto la regulación
de las bases y la convocatoria para la concesión de subven-
ciones, en el ámbito de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes, destinadas a sufragar el coste de las obras y,
en su caso, de la asistencia técnica necesaria para mejorar
la seguridad y la adecuación funcional básica de las viviendas
que constituyan residencia habitual y permanente de personas
mayores de sesenta y cinco años.»

2. El párrafo a) del artículo 2 queda redactado como sigue:

«a) Ser titular de la Tarjeta Andalucía-Junta Sesentaycinco.»
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3. El párrafo c) del artículo 2 queda con el siguiente
contenido:

«c) Que los ingresos de la unidad familiar del solicitante
no superen 2,5 veces el Salario Mínimo Interprofesional, deter-
minados según lo establecido en el artículo 4 del Decreto
149/2003, de 10 de junio, por el que se aprueba el Plan
Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007, y se regulan las
actuaciones contempladas en el mismo.»

4. El párrafo b) del apartado 1 del artículo 3, queda del
siguiente tenor:

«b) Tarjeta Andalucía-Junta Sesentaycinco expedida a
nombre del solicitante y su fotocopia a efectos de compulsa
y devolución de los originales.»

5. El apartado 1 del artículo 4 queda con la siguiente
redacción:

«1. Las solicitudes de las ayudas contempladas en la
presente Orden se presentarán desde la entrada en vigor de
la misma y durante el período de vigencia del Decreto
137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las familias andaluzas.»

6. La disposición adicional primera, reguladora de la habi-
litación para formalizar futuras convocatorias, queda supri-
mida.

7. La disposición adicional segunda pasa a ser la dis-
posición adicional única, quedando su párrafo segundo redac-
tado como sigue:

«En tal sentido, aquellos solicitantes que, en el momento
de presentar la documentación referida a las ayudas reguladas
en la presente Orden, reunieran los requisitos necesarios para

obtener la Tarjeta Andalucía-Junta Sesentaycinco, pero no fue-
ran titulares de la misma, podrán presentar en las citadas
Delegaciones Provinciales, para su tramitación ante las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Asuntos Sociales,
solicitud al efecto, acompañada de una fotocopia del Docu-
mento Nacional de Identidad y de una fotografía reciente en
color, tamaño carnet.»

8. El Anexo 1, comprensivo del modelo normalizado de
solicitud, queda modificado en su apartado 2, regulador de
la documentación a adjuntar, en el sentido de suprimirse la
exigencia de la modalidad Oro respecto de la Tarjeta Anda-
lucía-Junta Sesentaycinco, tal como se recoge en el apartado
A) del Anexo de esta Orden.

9. El Anexo 2, comprensivo del modelo normalizado de
memoria explicativa, se modifica para adaptarlo a los vigentes
criterios de identidad corporativa, tal como se recoge en el
apartado B) del Anexo de la presente Orden.

Disposición transitoria única. Solicitudes presentadas.
Las solicitudes para la obtención de las subvenciones a

que se refiere la presente Orden, presentadas desde el día
2 de enero de 2004, surtirán efectos a partir de la entrada
en vigor de esta Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de marzo de 2004

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes,

en funciones
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 29 de marzo de 2004, por la que
se convoca la concesión de derechos de plantación
de viñedo para la regularización de superficies.

El Real Decreto 1472/2000, de 4 de agosto, por el que
se regula el potencial de producción vitícola, viene a establecer
la normativa básica en la materia. Concretamente en el Capí-
tulo III contempla el procedimiento para la regularización de
viñedo. Así, en el artículo 11.2.b), determina que las Comu-
nidades Autónomas podrán regularizar las superficies a las
que se refiere el apartado anterior (las parcelas de viñedo plan-
tadas antes del 1 de septiembre de 1998) una vez se apliquen
las sanciones correspondientes, cuando el productor aporte
derechos de replantación obtenidos antes del 30 de abril de
2002. En ese caso se deberá aportar derechos de replantación
que cubran la superficie que se trate de regularizar incremen-
tada en el 50%.

Esa norma traspone la normativa comunitaria que regula
la Organización Común del Mercado del vitivinícola, contenida
en el Reglamento (CE) 1493/1999 del Consejo, de 17 de
marzo, que ha sido desarrollado en lo que al potencial viti-
vinícola se refiere por el Reglamento (CE) 1227/2000 de la
Comisión, de 31 de mayo.

No obstante, la fecha límite antes referida ha sido objeto
de ampliación mediante la Orden APA/3389/2003, de 28
de noviembre, por la que se adapta a la normativa comunitaria
el Real Decreto 1472/2000, de 4 de agosto, por el que se
regula el potencial de producción vitícola. De esa forma deter-
mina que el plazo de presentación de solicitudes de regu-
larización finalizará el 30 de abril de 2004, siendo la fecha
límite para la resolución el 31 de julio de 2004.

Por otra parte, el Real Decreto 196/2002, de 15 de febre-
ro, por el que se regula el establecimiento de reservas de
derechos de plantación de viñedo, viene a establecer la nor-
mativa de aplicación de los Reglamentos antes citados en
lo que se refiere a la posibilidad de que los Estados Miembros
puedan crear reservas nacionales o regionales con el objetivo
de mejorar la gestión del potencial vitícola y evitar la pérdida
del mismo.

En ese Real Decreto se contempla que las Comunidades
Autónomas puedan constituir reservas de derechos de plan-
tación de viñedo en el ámbito de su territorio, además de
establecer las normas para la adjudicación de derechos de
plantación. Así en el artículo 3.1 prevé que en la adjudicación
se tendrá en cuenta una serie de criterios, dando prioridad
a las peticiones que se realicen con el fin de regularización.

En aplicación de esa previsión, en Andalucía, mediante
la Orden de 12 de abril de 2002, de esta Consejería, se ha
procedido a la creación de la Reserva Regional de derechos
de plantación de viñedo.

Por otra parte, esta Comunidad Autónoma tiene asumidas
las competencias en materia de agricultura, en virtud del artí-
culo 18.1.4 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, de
acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación eco-
nómica general y la política monetaria del Estado, en los tér-
minos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11
y 13 de la Constitución Española. Dichas competencias se
encuentran asignadas a esta Consejería de Agricultura y Pesca
mediante el Decreto 178/2000, de 23 de mayo, de estructura
orgánica de la Consejería.

En consecuencia, a la vista de la normativa antes citada,
dada la existencia de derechos en la Reserva de Regional
de Andalucía que son susceptibles de adjudicación, y teniendo
en cuenta la fecha límite para la regularización de superficies
y el criterio de prioridad establecido en favor de la regula-
rización, se considera oportuno proceder a efectuar una con-
vocatoria para la adjudicación de derechos de plantación con
el fin de regularizar plantaciones. Aquellos derechos que no

sean adjudicados, ya sea por falta de solicitudes o por el no
cumplimiento de los requisitos y condiciones se quedarán en
la Reserva y serán objeto de una futura convocatoria de reparto,
si bien ya no tendrán como finalidad la regularización de viñedo
dada las fechas límites establecidas por la Unión Europea.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de la
Producción Agraria, previa consulta al sector vitícola, a través
de las organizaciones profesionales agrarias, y en ejercicio de
las competencias conferidas,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
Mediante la presente Orden se regula y convoca la con-

cesión de derechos de plantación de viñedo, procedentes de
la Reserva autonómica, para regularizar superficies de viñedo,
en aplicación de la previsión del artículo 11.2.b) Capítulo III
del Real Decreto 1472/2000, de 4 de agosto, por el que
se regula el potencial de producción vitivinícola.

Artículo 2. Solicitantes.
Podrán solicitar la concesión de derechos de plantación

de viñedo, todas aquellas personas físicas o jurídicas o comu-
nidades de bienes que pretendan regularizar parcelas de viñedo
plantadas antes del 1 de septiembre de 1998, cuya producción
sólo podía ser puesta en circulación con destino a destilerías
y que se encuentren exclusivamente en el territorio de
Andalucía.

Artículo 3. Requisitos.
Las personas solicitantes deberán cumplir, en la fecha

de presentación de la solicitud, los siguientes requisitos:

a) No poseer parcelas de viñedo plantadas con poste-
rioridad al 1 de septiembre de 1998 sin permiso de la
Administración.

b) No haber sido beneficiarios de la prima por abandono
definitivo ni haber cedido derechos de replantación, en las
últimas cinco campañas ni en la campaña en curso.

c) No estar en posesión de derechos de replantación en
vigor, salvo que estos sean inferiores a la superficie a regularizar
solicitada.

Artículo 4. Plazo.
El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día

siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará el 30 de abril
de 2004.

Artículo 5. Solicitudes.
1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura como

Anexo a la presente Orden. Irán dirigidas al titular de la Direc-
ción General de la Producción Agraria y se presentarán pre-
ferentemente en las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Agricultura y Pesca o en sus órganos periféricos, sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el ar-
tículo 51.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma.

2. A la solicitud se acompañará la documentación que
se indica a continuación:

- NIF o CIF de la persona solicitante.
- En el caso de que se actúe a través de representante:

NIF del mismo, así como la documentación acreditativa de
la representación que ostenta.

Artículo 6. Tramitación.
Las Delegaciones Provinciales competentes en función

de la ubicación de las parcelas a regularizar, procederán a
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tramitar las solicitudes y a emitir un informe sobre las mismas
y sobre el cumplimiento de los requisitos. Tanto las solicitudes
como el informe serán remitidos a la Dirección General de
la Producción Agraria para la resolución del procedimiento.

Artículo 7. Criterios de prioridad.
En la adjudicación de los derechos para la regularización

se tendrán en cuenta los criterios de prioridad previstos en
el artículo 3.1.b), c) y d) del Real Decreto 196/2002, de
15 de febrero, por el que se regula el establecimiento de reser-
vas de derechos de plantación de viñedo. A su vez, en cada
criterio, se atenderá a la menor superficie solicitada, y, entre
éstas, aquellas que consigan completar la regularización de
toda su explotación, y en igualdad de condiciones a la fecha
de presentación de la solicitud, atendiendo a las que hayan
sido presentadas antes.

Artículo 8. Organo competente y plazo máximo de
resolución.

Las solicitudes se resolverán por el titular de la Dirección
General de la Producción Agraria antes del 31 de julio de
2004. Transcurrida dicha fecha sin que se haya notificado
la correspondiente resolución podrá entenderse desestimada
la correspondiente solicitud, conforme se establece en el ar-
tículo 44.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. Contra dicha Resolución, que
no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso
de alzada ante el Consejero de Agricultura y Pesca.

Artículo 9. Precio de los derechos.
De acuerdo con el artículo 5 del Real Decreto 196/2002,

de 15 de febrero, por el que se regula el establecimiento de
reservas de derechos de plantación de viñedo, para la deter-
minación del precio de los derechos adjudicados se tomará
en consideración la tabla de rendimientos provinciales que
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación publique
en base a los datos proporcionados por las Comunidades
Autónomas.

La cantidad a pagar por el productor a la Reserva por
cada hectárea de viñedo a regularizar, en concepto del 150%
del precio a que hace referencia el artículo 2.6.a) del Regla-
mento (CE) 1493/1999, vendrá determinada por el resultado
de multiplicar la cifra de 900 euros por el cociente que resulte

de dividir el rendimiento medio de la provincia donde se
encuentre la parcela a regularizar por el de la provincia espa-
ñola que en la tabla tenga el más bajo rendimiento nacional.

Artículo 10. Resolución y pago del precio.
1. En la notificación de la Resolución de adjudicación

de derechos se comunicará a la persona adjudicataria la forma
de hacer efectivo el importe que le corresponda en concepto
de pago de los derechos adjudicados.

2. Asimismo se dará traslado a la Delegación Provincial
competente para la incoación de expediente para la aplicación
de la sanción correspondiente, conforme al artículo 38.1.l)
y 42.1 de la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y el
Vino.

3. La adjudicación de los derechos quedará condicionada
a que se acredite el pago del precio, así como de la sanción
correspondiente.

4. La persona adjudicataria deberá remitir a la Dirección
General de la Producción Agraria el justificante de haber ingre-
sado el importe correspondiente en la cuenta de la Tesorería
General de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el plazo
de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente al de
la notificación de la Resolución de adjudicación de derechos.

5. El pago del importe de la multa que se imponga deberá
ser asimismo acreditado ante la Dirección General de la Pro-
ducción Agraria, para lo cual se remitirá el correspondiente
justificante en el plazo de diez días hábiles, a contar desde
el día siguiente al del pago.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al titular de la Dirección General de la Pro-

ducción Agraria para el desarrollo y ejecución de la presente
Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de marzo de 2004

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca,

en funciones
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ORDEN de 31 de marzo de 2004, por la que
se establece para la campaña 2004/2005 el proce-
dimiento a seguir en la lucha contra la mosca del olivo
en zonas de producción de aceite de oliva.

El Reglamento (CE) 528/1999, de la Comisión de 10
de marzo, por el que se establecen medidas destinadas a
mejorar la calidad de la producción oleícola, prevé en su ar-
tículo 1, punto 2, apartado a), la lucha contra la mosca del
olivo y, en su caso, otros organismos nocivos, incluidos los
mecanismos de control alerta y evaluación.

Con objeto de establecer el programa de dichas acciones,
de acuerdo con el artículo 2 de dicho Reglamento, es necesario
conocer las Agrupaciones de agricultores que están interesadas
en la lucha contra la mosca del olivo dentro de zonas donde
es prioritaria su actuación.

Esta Comunidad Autónoma tiene asumidas las compe-
tencias en materia de agricultura, en virtud del artícu-
lo 18.1.4.º del Estatuto de Autonomía, de acuerdo con las
bases y la ordenación de la actuación económica general y
la política monetaria del Estado y en los términos de lo dis-
puesto en los artículos 38, 131, 149.1.11 y 13 de la Cons-
titución, las cuales se encuentran atribuidas a esta Consejería,
en virtud de los Decretos 6/2000, de 28 de abril, sobre rees-
tructuración de Consejerías, y 178/2000, de 23 de mayo,
de estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca.

Por todo ello, en uso de las atribuciones que tengo con-
feridas y a propuesta de la Dirección General de la Producción
Agraria

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto establecer el proce-

dimiento a seguir en la lucha contra la mosca del olivo en
las zonas de producción de aceite de oliva.

Artículo 2. Zonas de actuación en la lucha contra la mosca
del olivo.

Las zonas en las que se podrá actuar en la lucha contra
la mosca del olivo serán las comprendidas en el ámbito de
actuación de:

- Las Agrupaciones de Tratamientos Integrados de Olivar
(ATRIAs de Olivar) al amparo de la Orden de esta Consejería
de 27 de noviembre de 2002, modificada por la de 19 de
enero de 2004, por la que se establecen las bases reguladoras
para la concesión de las ayudas dirigidas a la mejora de la
Sanidad Vegetal mediante el fomento de las Agrupaciones para
Tratamientos Integrados en Agricultura.

- Las Agrupaciones de Producción Integrada de Olivar
(APIs de Olivar), reconocidas al amparo de la normativa en
materia de producción integrada.

Artículo 3. Solicitudes, procedimiento y plazos.
1. Las entidades antes mencionadas, y sus agrupaciones

o uniones, interesadas en actuar en la lucha contra la mosca
del olivo, podrán presentar una solicitud con un Plan de actua-
ción. El Plan deberá contener como mínimo lo siguiente:

- Entidad Peticionaria.
- Zonas de actuación y superficies.
- Características medioambientales de las zonas, refle-

jadas en un plano a escala adecuada.
- Forma y métodos de tratamientos.
- Dirección de las actuaciones.

2. Asimismo, la entidad peticionaria deberá asumir los
siguientes compromisos en relación con la ejecución del Plan,
que deberán recogerse expresamente en el documento del Plan
que presente:

- Levantar un acta de trabajo diaria.

- Facilitar a los controladores todos los datos relativos
a la campaña, que se soliciten.

- No realizar tratamientos convencionales en parcelas de
olivar ecológicos.

- Exigir a los pilotos el cumplimiento de los condicio-
nantes que se establezcan.

- Solicitar, en su caso, los correspondientes permisos a
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente.

- Comunicar a Ayuntamientos y Apicultores con ante-
lación al inicio de los tratamientos.

- Completar los tratamientos, que se prescriban, con
medios propios, en el caso de que no queden cubiertos por
las disponibilidades presupuestarias.

3. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura y Pesca
facilitarán a las entidades solicitantes el registro de polígonos
y parcelas de los agricultores ecológicos, así como el de los
apicultores.

4. Las actuaciones que se incluyan en el Plan estarán
dirigidas por los técnicos de las ATRIAs o de las APIs.

5. Las solicitudes acompañada del Plan de actuación se
podrán presentar desde la entrada en vigor de la presente
Orden hasta el 30 de abril de 2004, preferentemente en las
correspondientes Delegaciones Provinciales de Agricultura y
Pesca, sin perjuicio de que se presenten en los lugares y por
los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y el artículo 51.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma.

6. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura y Pesca
remitirán las solicitudes y el Plan a la Dirección General de
la Producción Agraria, con un informe sobre la idoneidad de
las zonas de actuación propuestas, el número de hectáreas,
pases y las condiciones de la aplicación.

Artículo 4. Resolución.

1. Corresponde al titular de la Dirección General de la
Producción Agraria, una vez evaluadas las solicitudes recibidas
y teniendo en cuenta los informes de las Delegaciones Pro-
vinciales, resolver las solicitudes recibidas, en el plazo máximo
de seis meses, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique
resolución expresa, podrá entenderse desestimada la solicitud,
de conformidad con lo previsto en el artículo 44.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la Resolución se aprobará el método de tratamiento
adecuado en cada caso, según número de hectáreas, con-
diciones de aplicación y características agroambientales de
la zona, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias.

Artículo 5. Ejecución.

La Consejería de Agricultura y Pesca, una vez resueltas
las solicitudes, facilitará a las ATRIAs o APIs, los medios apro-
bados, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias,
para la ejecución de las actuaciones.



BOJA núm. 72Página núm. 9.116 Sevilla, 14 de abril 2004

Artículo 6. Financiación.
Las actuaciones programadas se financiarán dentro del

Marco del Reglamento (CE) 528/1999 de la Comisión, de
10 de marzo, por el que se establecen medidas destinadas
a mejorar la calidad de la producción oleícola.

Artículo 7. Controles.
1. De acuerdo con el artículo 8 del citado Reglamento,

las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Agricultura
y Pesca, a través de sus Departamentos de Sanidad Vegetal,
efectuarán los controles, sobre el terreno, para comprobar la
conformidad de la ejecución de las acciones.

2. La Dirección General de la Producción Agraria, a través
del Servicio de Sanidad Vegetal, efectuará los controles admi-
nistrativos y contables de comprobación de los costes sufra-
gados.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al titular de la Dirección General de la Pro-

ducción Agraria para dictar las disposiciones necesarias para
el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 de marzo de 2004

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca,

en funciones

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 15 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se convocan
ayudas y reconocimiento de proyectos Escuela Espacio
de Paz en los Centros Docentes Concertados, con excep-
ción de los universitarios, de acuerdo con el Plan Andaluz
de Educación para la Cultura de Paz y Noviolencia, para
los cursos escolares 2004-05/2005-06.

La Orden de 10 de febrero de 2004 (BOJA núm. 47,
de 9 de marzo de 2004), regula la convocatoria de ayudas
y el reconocimiento de Proyectos «Escuela: Espacio de Paz»
en los centros docentes concertados, con excepción de los
Universitarios, de acuerdo con el Plan Andaluz de Educación
para la Cultura de Paz y Noviolencia.

En cumplimiento del artículo 1.3 de la citada Orden, esta
Delegación Provincial convoca ayudas y el reconocimiento de
Proyectos «Escuela: Espacio de Paz» en los centros docentes
concertados dependientes de la misma, con excepción de los
universitarios, para los cursos escolares 2004-05/2005-06.

Los centros que decidan participar en esta convocatoria
pueden hacerlo bajo una de las siguientes modalidades, que
quedará definida al cumplimentar la Solicitud (Anexo I):

- Solicitudes nuevas de Proyectos Unicentro.
- Solicitudes de prórroga de Proyectos Unicentro.

1. Norma reguladora que rige esta convocatoria.
1.1. La norma reguladora básica que rige la convocatoria,

a la que deben atenerse y referirse los centros solicitantes,
es la citada Orden de 10 de febrero de 2004, en todos sus
artículos:

Artículo 1. Objeto de la convocatoria.
Artículo 2. Destinatarios.

Artículo 3. Duración y naturaleza de los Proyectos.
Artículo 4. Contenido de los Proyectos «Escuela: Espacio

de Paz».
Artículo 5. Financiación, cuantía de las ayudas y trans-

ferencia de su importe a los centros.
Artículo 6. Documentación a presentar y tramitación de

las solicitudes.
Artículo 7. Valoración de las solicitudes por parte de la

Delegación Provincial.
Artículo 8. Resolución de la convocatoria y notificaciones.
Artículo 9. Obligaciones de los centros cuyos Proyectos

han sido aprobados.
Artículo 10. Seguimiento y evaluación de los Proyectos.
Artículo 11. Apoyo a los Proyectos «Escuela: Espacio de

Paz».
Artículo 12. Reconocimientos.
Artículo 13. Atención de las consultas relacionadas con

la convocatoria.

1.2. En lo no dispuesto en la Orden de 10 de febrero
de 2004 se estará a lo previsto en esta Resolución, cuyos
requisitos también deben cumplir los centros solicitantes.

2. Plazo y procedimiento de presentación de solicitudes.
2.1. El plazo de presentación de solicitudes será de 30

días naturales contados a partir del día siguiente al de la fecha
de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

2.2. La presentación de las solicitudes se realizará en
el Negociado de Registro de la Delegación Provincial de la
Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía,
C/ Gran Vía 54-56 o en cualquiera de las unidades previstas
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2.3. Las solicitudes se formularán en el programa Séneca,
grabando la información que se solicita en las pantallas habi-
litadas al efecto, y siguiendo las instrucciones técnicas que
se indican en las mismas. Dicha grabación puede ser cum-
plimentada y/o modificada en las sesiones que sean nece-
sarias, durante el período de convocatoria. Los centros soli-
citarán, en su caso, a la Delegación Provincial, la autorización
necesaria para acceder al programa Séneca con el fin de grabar
la información solicitada.

Los documentos asociados (Anexos I, II, IV, V y VII) se
imprimirán desde el mismo programa Séneca en el momento
de formular la solicitud, siendo estos impresos, con firmas
y sellos originales, los que se deben presentar en el Registro
correspondiente, tal como se indica en el punto 2.2.

2.4. Los Anexos III y VI no se cumplimentarán ni pre-
sentarán al formular la solicitud. El Anexo III se cumplimentará
al finalizar cada curso escolar, tal como se especifica en el
artículo 9.1.d) de la Orden de 10 de febrero de 2004. Y
el Anexo VI, una vez finalizado el curso escolar 2005-06,
tal como se indica en el artículo 9.2.a) de la misma Orden.
La cumplimentación de estos dos Anexos también se hará
a través del programa Séneca.

2.5. Excepcionalmente, si por razones de fuerza mayor
algún centro no pudiese cumplimentar los Anexos a través
del programa Séneca, extremo que se notificará a la Delegación
Provincial, los podrá presentar en papel, previa autorización
de la misma, según modelos recogidos en la Orden de 10
de febrero de 2004, disponible en la web de la Consejería de
Educación y Ciencia:

http://www.juntadeandalucia.es/educacionycien-
cia/dgoes/scripts/normativa/paz/ESP PAZ 2004 C.htm.
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3. Compulsa de documentos y poderes del/de la titular
de centros concertados.

De todo lo determinado por el artículo 6 de la Orden
de 10 de febrero de 2004 relativo a la documentación a pre-
sentar y características formales de la misma, téngase espe-
cialmente en cuenta lo siguiente para la validez de la docu-
mentación presentada:

3.1. La compulsa de las copias de los documentos, cuan-
do se admite ese formato, debe ser realizada exclusivamente
en la Delegación Provincial de Educación y Ciencia, que es
el órgano convocante, mediante presentación de original y
copia.

3.2. La solicitud y todos los Anexos deben ser firmados
por el/la titular jurídico del centro, que tenga poderes bastantes
para formular la solicitud y pedir subvenciones para el Centro
que presenta el Proyecto, en nombre de la Entidad a la que
pertenece.

4. Presentación del Proyecto.
4.1. El centro debe presentar el Proyecto impreso en papel

y en soporte informático (disquete de 3,5 o CD-Rom). La copia
en formato magnético ha de estar bien revisada y lista para
poder publicarla directamente, sin más revisiones ni correc-
ciones, a decisión de la Consejería de Educación y Ciencia,
en el formato que considere oportuno: Web, CD-Rom, DVD,
Boletín, libro, etc.

4.2. La presentación del Proyecto en el registro conlleva
el permiso del centro y de los autores del Proyecto para poder
publicarlo sin más trámite, completo o resumido, por parte
de la Consejería de Educación y Ciencia, en el formato y por
los medios que ésta libremente determine.

5. Certificación de continuidad del Proyecto.
5.1. Al inicio del curso escolar 2004-05 y 2005-06, antes

del 1 de octubre, el Director/a o titular de los centros con
Proyectos aprobados en virtud de esta convocatoria remitirá
a la Delegación Provincial un Certificado haciendo constar que
el Proyecto se ha puesto efectivamente en marcha al inicio
del curso escolar.

5.2. Este Certificado se cumplimentará telemáticamente
en el programa Séneca, a través del cual se emitirá por impre-
sora, y una vez firmado y sellado se hará llegar a la Delegación
Provincial.

5.3. Así mismo, antes del 30 de octubre de cada uno
de los dos cursos escolares que abarca la convocatoria, el
Director/a del centro actualizará en el programa Séneca la
lista definitiva de miembros del Equipo de Trabajo del Proyecto
que forman parte del mismo en el nuevo curso escolar, regis-
trando las correspondientes altas y bajas. Pasada esa fecha
ya no podrá incorporarse ningún nuevo miembro al Equipo
de Trabajo.

6. Impulso y Coordinación del Proyecto.
6.1. Conforme se indica en el artículo 3.4 de la Orden

de 10 de febrero de 2004, corresponde al Equipo Directivo
motivar a toda la comunidad educativa sobre la necesidad
y conveniencia del Proyecto, asegurar la participación en el
mismo de la Comisión de Convivencia del Consejo Escolar
del Centro y promover la constitución de un Equipo de Trabajo
del Proyecto. No obstante, la iniciativa inicial puede surgir
tanto del Equipo Directivo como del profesorado del Centro.

6.2. La misión de este Equipo será definir y redactar el
Proyecto, según el esquema especificado en el artículo 4 de
la Orden de 10 de febrero de 2004, presentarlo al Claustro
para su valoración y al Consejo Escolar para su aprobación.
Y posteriormente, impulsar y coordinar su desarrollo, y hacer
el seguimiento y evaluación del mismo, según todo lo indicado
en la citada Orden.

6.3. Cada centro solicitante nombrará un Coordinador/a
del Proyecto que, según el artículo 3.4 de la Orden de 10
de febrero de 2004, deberá pertenecer al Equipo Directivo
o, en su defecto, ser docente y miembro del Claustro del Centro
al presentar la solicitud.

7. Resolución de la convocatoria.
Según se determina en el artículo 8 de la Orden de 10

febrero, las Resoluciones provisional y definitiva de la con-
vocatoria corresponden a la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia, siguiendo el proceso fijado
en dicho artículo. Antes del inicio del curso escolar 2004-05,
ambas Resoluciones se harán públicas en la web y en el
tablón de anuncios de la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia, así como en la web de la Consejería de Educación
y Ciencia.

8. Documentación justificativa del gasto.
Sin perjuicio de la gestión administrativa y contable ordi-

naria relativa al gasto de la ayuda recibida, según la normativa
actualmente vigente, el Centro que haya recibido ayuda eco-
nómica para desarrollar el Proyecto «Escuela: Espacio de Paz»,
abrirá una carpeta específica auxiliar en la que conste una
copia del Presupuesto del Proyecto (Anexo II) y un original
o copia compulsada de cada una de las facturas y justificantes
de los gastos realizados con cargo a la ayuda específica reci-
bida. Esta carpeta estará permanentemente actualizada y a
disposición de la Consejería de Educación cuando la requiera.

9. Obligaciones de los Centros.
Las obligaciones de los centros cuyos Proyectos sean apro-

bados son las que figuran en el artículo 9 de la citada Orden
de 10 de febrero de 2004, que regula la presente convocatoria.

10. Información sobre la convocatoria.
La Delegación Provincial, a través del Servicio de Orde-

nación Educativa, atenderá cualquier consulta que pudiera
plantearse en relación a la convocatoria.

Granada, 15 de marzo de 2004.- La Delegada, Carmen
García Raya.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

CORRECCION de errores de la Orden de 27 de
febrero de 2004, por la que se fijan y regulan los
períodos hábiles de pesca continental en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, durante la temporada 2004
(BOJA núm. 51, de 15.3.2004).

Advertido errores en la Orden de referencia publicada en
el BOJA núm. 51, de 15 de marzo de 2004, se transcribe
a continuación la oportuna rectificación:

Página 6.473. Anexo I Cotos Trucheros. Granada.

Donde dice:
«Denominación: Castril.
Término municipal: Castril.
Límite superior: Barranco de la Magdalena.
Límite inferior: Puente de Lézar.
Especie: Trucha común.
Régimen: Alta montaña.
Período hábil: 2.º domingo de mayo al 31 de agosto y del
1 al 30 de septiembre en pesca sin muerte.
Cebos: Artificiales autorizados.
Cupo capturas: 4.»
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Debe decir:
«Denominación: Castril.
Término municipal: Castril.
Límite superior: Barranco de la Magdalena.
Límite inferior: Puente de Lézar.
Especie: Trucha común.
Régimen: Alta montaña.
Período hábil: 1.er domingo de junio al 31 de agosto y del
1 al 30 de septiembre en pesca sin muerte.
Cebos: Artificiales autorizados.
Cupo capturas: 4»

Página 6.474. Anexo I Cotos Trucheros. Jaén.

Donde dice:
«Denominación: La Toba.
Término municipal: Santiago-Pontones.
Límite superior: Puente de la Huelga Utrera.
Límite inferior: Ermita del Pantano de Las Anchuricas.
Especie: Trucha común.
Régimen: Baja montaña sin muerte.
Período hábil: 3.er domingo de marzo al 30 de noviembre.
Cebos: Artificiales autorizados con un solo anzuelo sin flecha.
Cupo capturas: 0».

Debe decir:
«Denominación: La Toba.
Término municipal: Santiago-Pontones.
Límite superior: Puente de la Huelga Utrera.
Límite inferior: Ermita del Pantano de Las Anchuricas.
Especie: Trucha común.
Régimen: Baja montaña sin muerte.
Período hábil: 3.er domingo de marzo al 31 de agosto.
Cebos: Artificiales autorizados con un solo anzuelo sin flecha.
Cupo capturas: 0».

Página 6.478. Anexo IV Refugios de Pesca. Jaén.

Donde dice: «-Río Aguamula. Desde su nacimiento hasta la
confluencia con el Arroyo de la Campana y el Arroyo del Hom-
bre, desde su nacimiento hasta la confluencia con el río
Aguamula.»,

Debe decir: «-Río Aguamula. Desde su nacimiento hasta el
Puente del Molino de Eusebio, y el Arroyo del Hombre desde
su nacimiento hasta la confluencia con el río Aguamula.»

Donde dice:.«- Río Guadalquivir. Comprende seis tramos:
a) Desde su nacimiento hasta el puente de las Herrerías.
b) Desde el puente del Vadillo-Castril hasta el puente del
Hacha.
c) Desde el puente Badén de la Torre del Vinagre hasta 300
metros aguas arriba del mismo.
d) Desde el puente badén Coto Ríos hasta 300 metros aguas
arriba del mismo.
e) Desde la presa del Tranco de Beas hasta 300 metros aguas
abajo del puente de los Agustines.»,

Debe decir: «- Río Guadalquivir. Comprende seis tramos:
a) Desde su nacimiento hasta el puente de las Herrerías.
b) Desde el puente del Vadillo-Castril hasta el puente del
Hacha.
c) Desde el puente Badén de la Torre del Vinagre hasta 300
metros aguas arriba del mismo.
d) Desde el puente badén Coto Ríos hasta 300 metros aguas
arriba del mismo.
e) Desde la presa del Tranco de Beas hasta 300 metros aguas
abajo del puente de los Agustines.
f) Desde el Arroyo de la Dehesa de los Barrancos hasta el
Puente la Gorda.»

Sevilla, 19 de marzo de 2004

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 29 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a doña Beatriz Rueda Ruesca, Interventora
del Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz)
con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña Beatriz Rueda Rues-
ca, funcionaria de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, Subescala Intervención-Tesorería, categoría
de entrada, en virtud de Orden del Ministerio de Adminis-
traciones Públicas de 18 de febrero de 2004 (BOE núm. 59,
de 9 de marzo), para obtener nombramiento provisional en
el puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de San-
lúcar de Barrameda (Cádiz), de conformidad con lo establecido
en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27
de junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,

por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
121/2002, de 9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Beatriz Rueda Ruesca, con DNI
52.478.531, como Interventora, con carácter provisional, del
Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
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y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 29 de marzo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a doña María de las Virtudes Gómez Mon-
tero Interventora del Ayuntamiento de Medina Sidonia
(Cádiz) con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña María de las Virtudes
Gómez Montero, funcionaria de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, Subescala Intervención-Tesorería,
categoría de entrada, en virtud de Orden del Ministerio de
Administraciones Públicas de 18 de febrero de 2004 (BOE
núm. 59, de 9 de marzo), para obtener nombramiento pro-
visional en el puesto de trabajo de Intervención del Ayun-
tamiento de Medina Sidonia (Cádiz), así como la conformidad
de esta Corporación manifestada mediante Decreto de la Alcal-
día de fecha de 2004, de conformidad con lo establecido
en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27
de junio, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
121/2002, de 9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña María de las Virtudes Gómez
Montero, con DNI 34.046.501, como Interventora, con carác-
ter provisional, del Ayuntamiento de Medina Sidonia (Cádiz).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 29 de marzo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a doña Sandra María Antón García, Secre-
taria-Interventora del Ayuntamiento de Santa Olalla del
Cala (Huelva) con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña Sandra María Antón
García, funcionaria de Administración Local con habilitación

de carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, titular
del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayunta-
miento de Cabeza de la Vaca (Badajoz), para obtener nom-
bramiento provisional en el puesto de trabajo de Secretaría-In-
tervención del Ayuntamiento de Santa Olalla del Cala (Huelva),
así como la conformidad de esta Corporación manifestada
mediante Resolución de la Alcaldía de fecha 29 de marzo
de 2004 y del Ayuntamiento de Cabeza de la Vaca (Badajoz)
manifestada mediante Resolución de la Alcaldía de fecha 26
de marzo de 2004, de conformidad con lo establecido en
el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artícu-
lo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
121/2002, de 9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Sandra María Antón García,
con DNI 44.042.455, como Secretaria-Interventora, con
carácter provisional del Ayuntamiento de Santa Olalla del Cala
(Huelva).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 29 de marzo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a don Francisco Cantero López-Cózar,
Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Piñar (Gra-
nada) con carácter provisional.

Vista la petición formulada por don Francisco Cantero
López-Cózar, funcionario de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, Subescala Secretaría-Interven-
ción, titular del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención
del Ayuntamiento de Trevélez (Granada), para obtener nom-
bramiento provisional en el puesto de trabajo de Secretaría-In-
tervención del Ayuntamiento de Piñar (Granada), así como
la conformidad de esta Corporación manifestada mediante
Resolución de Alcaldía de fecha 27 de marzo de 2004 y del
Ayuntamiento de Trevélez (Granada) manifestada mediante
Resolución de Alcaldía de fecha 27 de marzo de 2004, de
conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, modificado por el Real
Decreto 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
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Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
modificado por el Decreto 121/2002, de 9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Francisco Cantero López-Cózar,
con DNI 27.263.380, como Secretario-Interventor, con carác-
ter provisional del Ayuntamiento de Piñar (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 29 de marzo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a doña Antonia Santiago Fernández Secre-
taria del Ayuntamiento de Albolote (Granada) con
carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña Antonia Santiago
Fernández, funcionaria de Administración Local con habili-
tación de carácter nacional, Subescala Secretaría, categoría
de entrada, en virtud de Orden del Ministerio de Adminis-
traciones Públicas de 8 de marzo de 2004 (BOE núm. 74,
de 26 de marzo), para obtener nombramiento provisional en
el puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Albolote
(Granada), así como la conformidad de esta Corporación mani-
festada mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 23 de marzo
de 2004, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artícu-
lo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
121/2002, de 9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Antonia Santiago Fernández,
con DNI 44.254.859, como Secretaria, con carácter provi-
sional del Ayuntamiento de Albolote (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos

judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 29 de marzo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se adscribe en comisión de servicios a don Eduardo
Quesada López, Secretario-Interventor del Ayunta-
miento de Darro (Granada), al puesto de trabajo de
Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Láchar
(Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Láchar
(Granada) mediante Decreto de Alcaldía de fecha 26 de marzo
de 2004, por la que se solicita la adscripción temporal en
comisión de servicios al puesto de trabajo de Secretaría-In-
tervención de ese Ayuntamiento de don Eduardo Quesada
López, funcionario de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención,
titular de la plaza de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento
de Darro (Granada), así como la conformidad de esta Cor-
poración, manifestada mediante Decreto de Alcaldía de fecha
26 de marzo de 2004, con arreglo a lo establecido en el
artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio,
en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo
11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, modificado por el Decreto
121/2002, de 9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de don Eduardo Quesada López, con DNI 24.104.459, Secre-
tario-Interventor del Ayuntamiento de Darro (Granada), al pues-
to de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de
Láchar (Granada), durante el período de tiempo de un año,
corriendo a cargo de esta última el pago de las remuneraciones
debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de marzo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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RESOLUCION de 30 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se adscribe en comisión de servicios a don Alberto
Camacho Alonso, Secretario-Interventor del Ayunta-
miento de Espeluy (Jaén), al puesto de trabajo de
Secretaría del Ayuntamiento de Alhaurín el Grande
(Málaga).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Alhau-
rín el Grande (Málaga) mediante Resolución de Alcaldía de
fecha 30 de marzo de 2004, por la que se solicita la ads-
cripción temporal en comisión de servicios al puesto de trabajo
de Secretaría de ese Ayuntamiento de don Alberto Camacho
Alonso, funcionario de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención,
titular de la plaza de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento
de Espeluy (Jaén), así como la conformidad de esta Corpo-
ración, manifestada mediante Resolución de Alcaldía de fecha
30 de marzo de 2004, con arreglo a lo establecido en el
artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio,
en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artícu-
lo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
121/2002, de 9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de don Alberto Camacho Alonso, con DNI 26.024.335, Secre-
tario-Interventor del Ayuntamiento de Espeluy (Jaén), al puesto
de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Alhaurín el Gran-
de (Málaga), durante el período de tiempo de un año, corriendo
a cargo de ésta última el pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de marzo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 30 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se adscribe en comisión de servicios a doña María Salud
Villalba Evans, Secretaria-Interventora del Ayuntamien-
to de Aldeaquemada (Jaén), al puesto de trabajo de
Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Espeluy
(Jaén).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Espeluy
(Jaén) mediante Resolución de Alcaldía de fecha 30 de marzo
de 2004, por la que se solicita la adscripción temporal en
comisión de servicios al puesto de trabajo de Secretaría-In-

tervención de ese Ayuntamiento de doña María Salud Villalba
Evans, funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención,
titular de la plaza de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento
de Aldeaquemada (Jaén), así como la conformidad de esta
Corporación, manifestada mediante Resolución de Alcaldía de
fecha 29 de marzo de 2004, con arreglo a lo establecido
en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27
de junio, en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por
el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
121/2002, de 9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
de doña María Salud Villalba Evans, con DNI 30.812.036,
Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Aldeaquemada
(Jaén), al puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del
Ayuntamiento de Espeluy (Jaén), durante el período de tiempo
de un año, corriendo a cargo de este último el pago de las
remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de marzo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 30 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a don Isidro Valenzuela Villarrubia Tesorero
de la Diputación Provincial de Granada, con carácter
provisional.

Vista la petición formulada por don Isidro Valenzuela
Villarrubia, funcionario de Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional, Subescala Intervención-Tesorería,
categoría superior, titular de la plaza de Intervención del Ayun-
tamiento de Linares (Jaén), para obtener nombramiento pro-
visional en el puesto de trabajo de Tesorería de la Excma.
Diputación Provincial de Granada, así como la conformidad
de esta Corporación manifestada mediante petición de la Dipu-
tada Delegada de Recursos Humanos y Parque Móvil de fecha
29 de marzo de 2004 y del Ayuntamiento de Linares (Jaén)
manifestada mediante Resolución de Alcaldía de fecha 29
de marzo de 2004, de conformidad con lo establecido en
el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
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se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo
11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, modificado por el Decreto
121/2002, de 9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Isidro Valenzuela Villarrubia, con
DNI 26.217.356, como Tesorero, con carácter provisional,
de la Excma. Diputación Provincial de Granada.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 30 de marzo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 30 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a doña María Sánchez Vázquez, Tesorera
del Ayuntamiento de Los Barrios (Cádiz) con carácter
provisional.

Vista la petición formulada por doña María Isabel Sánchez
Vázquez, funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala Intervención-Tesorería, cate-
goría de entrada, en virtud de Orden del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas de 18 de febrero de 2004 (BOE núm. 59,
de 9 de marzo), para obtener nombramiento provisional en
el puesto de trabajo de Tesorería del Ayuntamiento de Los
Barrios (Cádiz), de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artícu-
lo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
121/2002, de 9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña María Isabel Sánchez Vázquez,
con DNI 75.884.511, como Tesorera, con carácter provisional
del Ayuntamiento de Los Barrios (Cádiz).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos

judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 30 de marzo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 31 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se adscribe en comisión de servicios a doña Ester Móde-
nes Merino Secretaria-Interventora del Ayuntamiento
de Igualeja (Málaga), al puesto de trabajo de Secre-
taría-Intervención del Ayuntamiento de Gaucín
(Málaga).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Gaucín
(Málaga), mediante Decreto de Alcaldía de fecha 30 de marzo
de 2004, por la que se solicita la adscripción temporal en
comisión de servicios al puesto de trabajo de Secretaría-In-
tervención de la citada Corporación de doña Ester Módenes
Merino, funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, de la Subescala de Secretaría-Interven-
ción, titular de la plaza de Secretaría-Intervención del Ayun-
tamiento de Igualeja (Málaga), y con la conformidad de dicho
Ayuntamiento de fecha 30 de marzo, y con arreglo a lo esta-
blecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen
de funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, en relación con el artículo 11.1.e) del Decre-
to 139/2000, de 16 de mayo, modificado por el Decreto
121/2002, de 9 de abril, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de doña Ester Módenes Merino, con NRP 77.590.730-T,
Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Igualeja (Málaga),
al puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayunta-
miento de Gaucín (Málaga), durante el período de tiempo de
un año.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de marzo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 2 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, de corrección de errores de la de 22
de marzo por la que se aprueba la resolución definitiva
del concurso de traslados de Médicos de Familia de
Atención Primaria.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 65, de 2 de abril, Resolución de 22 de marzo, del

Servicio Andaluz de Salud, por la que a propuesta de la Comi-
sión de Valoración que ha valorado el concurso de traslado
para la provisión de plazas básicas vacantes de Médicos de
Familia de Atención Primaria dependientes del Servicio Anda-
luz de Salud, convocado por la Resolución que se cita, se
aprueba la resolución definitiva de dicho concurso, se han
advertido errores en el texto de la misma, transcribiéndose
a continuación la oportuna rectificación:

Sevilla, 2 de abril de 2004.- El Director General, Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 25 de marzo de 2004, por la que
se nombra Consejero del Consejo Escolar de Andalucía,
por el grupo de representantes de Profesores de Ense-
ñanza Pública.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.1.a) del
Decreto 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula
la composición y funcionamiento de los Consejos Escolares
de ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 8.1
del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Nombrar como Consejera del Consejo
Escolar de Andalucía, por el grupo de representantes de Pro-
fesores de Enseñanza Pública a doña Isabel María Valverde
Moreno.

El mandato de la Sra. Consejera finalizará en el momento
en que se produzca alguna de las causas recogidas en el
artículo 11 del Reglamento de Régimen Interior del CEA.

Sevilla, 25 de marzo de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

en funciones
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ORDEN de 25 de marzo de 2004, por la que
se cesa Consejero del Consejo Escolar de Andalucía,
por el grupo de representantes de Profesores de Ense-
ñanza Pública.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.1.a) del
Decreto 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula
la composición y funcionamiento de los Consejos Escolares
de ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 10.1.a)
del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Cesar como Consejero del Consejo Escolar
de Andalucía, por el grupo de representantes de Profesores
de Enseñanza Pública a don Dalmiro García Fernández.

Sevilla, 25 de marzo de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ

Consejera de Educación y Ciencia

en funciones

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 26 de marzo de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Juan José García Machado Cate-
drático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 7 de noviembre 2001 (BOE de 26 de
noviembre de 2001), y de conformidad con lo previsto en
la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y de acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, y el Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Juan José García Machado, con DNI
29.766.283-M, Catedrático de Universidad, de esta Univer-
sidad, del Area de Conocimiento de «Economía Financiera
y Contabilidad», adscrita al Departamento de «Economía
Financiera, Contabilidad y Dirección de Operaciones».

Esta Resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación o publicación de la misma, como establece
el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud
de lo dispuesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado, en tanto que recaiga resolución expresa o
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero de 1999.

Huelva, 26 de marzo de 2004.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

RESOLUCION de 26 de marzo de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Diego Luis Orihuela Calvo Cate-
drático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 7 de noviembre 2001 (BOE de 26 de
noviembre de 2001), y de conformidad con lo previsto en
la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y de acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, y el Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Diego Luis Orihuela Calvo, con DNI:
28.328.107-L, Catedrático de Universidad, de esta Univer-
sidad, del Area de Conocimiento de «Producción Vegetal»,
adscrita al Departamento de «Ciencias Agroforestales».

Esta resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación o publicación de la misma, como establece
el art. 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud de lo
dispuesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado, en tanto que recaiga resolución expresa o
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero de 1999.

Huelva, 26 de marzo de 2004.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

RESOLUCION de 26 de marzo de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña María Asunción Díaz Zamorano,
Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 7 de noviembre 2001 (BOE de 26 de
noviembre de 2001), y de conformidad con lo previsto en
la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y de
acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, y el Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a doña María Asunción Díaz Zamorano, con
DNI: 29.049.698-P, Profesora Titular de Universidad, de esta
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Universidad, del Area de Conocimiento de «Historia del Arte»,
adscrita al Departamento de «Historia I: Historia del Arte, Antro-
pología, Prehistoria, Arqueología e Historia Antigua».

Esta resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación o publicación de la misma, como establece
el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud
de lo dispuesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado, en tanto que recaiga resolución expresa o
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero de 1999.

Huelva, 26 de marzo de 2004.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 26 de marzo de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Enrique Gutiérrez de San Miguel
Herrera Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 7 de noviembre 2001 (BOE de 26 de
noviembre de 2001), y de conformidad con lo previsto en
la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre. de Universidades, y de
acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, y el Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Enrique Gutiérrez de San Miguel Herre-
ra, con DNI 29.789.308-F, Profesor Titular de Universidad,
de esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Física Apli-
cada», adscrita al Departamento de «Física Aplicada».

Esta Resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación o publicación de la misma, como establece
el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud
de lo dispuesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado, en tanto que recaiga resolución expresa o
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999.

Huelva, 26 de marzo de 2004.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

RESOLUCION de 26 de marzo de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Luis Angel Zarazaga Garcés Pro-
fesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 7 de noviembre 2001 (BOE de 26 de
noviembre de 2001), y de conformidad con lo previsto en
la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y de acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, y el Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Luis Angel Zarazaga Garcés, con DNI:
25.438.624-A, Profesor Titular de Universidad, de esta Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Producción Animal»,
adscrita al Departamento de «Ciencias Agroforestales».

Esta resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación o publicación de la misma, como establece
el art. 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud de lo
dispuesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado, en tanto que recaiga resolución expresa o
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero de 1999.

Huelva, 26 de marzo de 2004.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

RESOLUCION de 26 de marzo de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña María del Pilar Marín Mateos Pro-
fesora Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 7 de noviembre 2001 (BOE de 26 de
noviembre de 2001), y de conformidad con lo previsto en
la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y de acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, y el Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a doña María del Pilar Marín Mateos, con
DNI: 29.774.471-M, Profesora Titular de Escuela Universi-
taria, de esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Or-
ganización de Empresas», adscrita al Departamento de «Di-
rección de Empresas y Márketing».

Esta resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación o publicación de la misma, como establece
el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
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de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud
de lo dispuesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado, en tanto que recaiga resolución expresa o
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero de 1999.

Huelva, 26 de marzo de 2004.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Juan Pedro Bolívar Raya Cate-
drático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 7 de noviembre 2001 (BOE de 26 de
noviembre de 2001), y de conformidad con lo previsto en
la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y de acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, y el Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Juan Pedro Bolívar Raya, con DNI:
30.451.377-K, Catedrático de Universidad, de esta Univer-
sidad, del Area de Conocimiento de «Física Aplicada», adscrita
al Departamento de «Física Aplicada».

Esta resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación o publicación de la misma, como esta-
blece el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud
de lo dispuesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado, en tanto que recaiga resolución expresa o
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero de 1999.

Huelva, 29 de marzo de 2004.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña María Asunción Grávalos Gas-
taminza Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 7 de noviembre 2001 (BOE de 26 de
noviembre de 2001), y de conformidad con lo previsto en

la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y de acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, y el Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a doña María Asunción Grávalos Gastaminza,
con DNI: 15.956.177-L, Profesora Titular de Universidad, de
esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Organización
de Empresas», adscrita al Departamento de «Dirección de
Empresas y Márketing».

Esta resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación o publicación de la misma, como establece
el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud
de lo dispuesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado, en tanto que recaiga resolución expresa o
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero de 1999.

Huelva, 29 de marzo de 2004.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Ramón Tirado Morueta, Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 7 de noviembre 2001 (BOE de 26 de
noviembre de 2001), y de conformidad con lo previsto en
la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y de acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, y el Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Ramón Tirado Morueta, con DNI:
29.776.987-Z, Profesor Titular de Universidad, de esta Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Didáctica y Organi-
zación Escolar», adscrita al Departamento de «Educación».

Esta resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación o publicación de la misma, como establece
el art. 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud de lo
dispuesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado, en tanto que recaiga resolución expresa o
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto
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en los artículos 116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero de 1999.

Huelva, 29 de marzo de 2004.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 15 de marzo de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso a don Enrique Alberto García Vargas Pro-
fesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 9 de noviembre de 2001 (BOE de 23 de
noviembre de 2001), de conformidad con lo previsto en la
Disposición Transitoria octava, apartado 2 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 24 de
diciembre) y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983,
de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986, de
13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre
(BOE 24 de diciembre) ha resuelto nombrar a don Enrique
Alberto García Vargas, Profesor Titular de Universidad, del Area
de Conocimiento de «Arqueología», adscrita al Departamento
de Prehistoria y Arqueología.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de marzo de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 15 de marzo de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso a don Manuel Enrique Cárdenas Escudero
Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 9 de noviembre de 2001 (BOE de 23 de
noviembre de 2001), de conformidad con lo previsto en la
Disposición Transitoria octava, apartado 2 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 24 de
diciembre) y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983,
de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986, de
13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre
(BOE 24 de diciembre) ha resuelto nombrar a don Manuel
Enrique Cárdenas Escudero, Profesor Titular de Universidad,
del Area de Conocimiento de «Geometría y Topología», adscrita
al Departamento de Geometría y Topología.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de marzo de 2004.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 15 de marzo de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Antonio Madueño Luna Profesor
Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 16 de noviembre de 2001 (BOE de 6 de
diciembre de 2001), de conformidad con lo previsto en la
Disposición Transitoria octava, apartado 2 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 24 de
diciembre) y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983,
de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986, de
13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre
(BOE de 24 de diciembre) ha resuelto nombrar a don Antonio
Madueño Luna, Profesor Titular de Escuela Universitaria, del
Area de Conocimiento de «Ingeniería Agroforestal», adscrita
al Departamento de Ingeniería Energética y Mecánica de
Fluidos.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de marzo de 2004.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 15 de marzo de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Ramón Espejo Romero Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 16 de noviembre de 2001 (BOE de 6 de
diciembre de 2001), de conformidad con lo previsto en la
Disposición Transitoria Octava, apartado 2, de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE
de 24 de diciembre) y de acuerdo con lo que establece la
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Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre
(BOE de 24 de diciembre), ha resuelto nombrar a don Ramón
Espejo Romero Profesor Titular de Universidad, del Area de
Conocimiento de «Filología Inglesa», adscrita al Departamento
de Filología Inglesa (Literatura Inglesa y Norteamericana).

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de marzo de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 15 de marzo de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Francisco Sobrino Beneyto Cate-
drático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 9 de noviembre de 2001 (BOE de 23 de
noviembre de 2001), de conformidad con lo previsto en la
Disposición Transitoria octava, apartado 2 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 24 de
diciembre) y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983,
de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/ 1986, de 13
de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre
(BOE 24 de diciembre) ha resuelto nombrar a don Francisco
Sobrino Beneyto, Catedrático de Universidad, del Area de
Conocimiento de «Bioquímica y Biología Molecular», adscrita
al Departamento de Bioquímica Médica y Biología Molecular.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13
de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de marzo de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 15 de marzo de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Juan Ramón Calvo Gutiérrez Cate-
drático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 9 de noviembre de 2001 (BOE de 23 de
noviembre de 2001), de conformidad con lo previsto en la
Disposición Transitoria octava, apartado 2 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 24 de
diciembre) y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983,
de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/ 1986, de 13
de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre
(BOE 24 de diciembre) ha resuelto nombrar a don Juan Ramón
Calvo Gutiérrez, Catedrático de Universidad, del Area de Cono-
cimiento de «Bioquímica y Biología Molecular», adscrita al
Departamento de Bioquímica Médica y Biología Molecular.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13
de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de marzo de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 15 de marzo de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Francisco Félix Lara Martín Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 16 de noviembre de 2001 (BOE de 6 de
diciembre de 2001), de conformidad con lo previsto en la
Disposición Transitoria Octava, apartado 2 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 24 de
diciembre) y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983,
de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986, de
13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre
(BOE 24 de diciembre) ha resuelto nombrar a don Francisco
Félix Lara Martín, Profesor Titular de Universidad, del Area
de Conocimiento de «Ciencias de la Computación e Inteligencia
Artificial», adscrita al Departamento de Ciencias de la Com-
putación e Inteligencia Artificial.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
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Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de

13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de marzo de 2004.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 2 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se incrementan las plazas
ofertadas en la convocatoria del proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y pro-
visión de plazas de la categoría de Médicos de Familia.

De conformidad con lo establecido en el artículo único
y en las bases 2.1 y 2.11 del Anexo I de la Resolución de
8 de julio de 2002 (BOJA núm. 87 de 25 de julio), por
la que se convoca proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de determinadas
categorías de facultativos de Atención Primaria dependientes
del Servicio Andaluz de Salud; habiéndose publicado, median-
te Resolución de 22 de marzo de 2004 (BOJA núm. 65 de
2 de abril), la resolución definitiva del concurso de traslados
para la provisión de plazas básicas vacantes de Médicos de
Familia de Atención Primaria, convocado por la Resolución
de 13 de junio de 2002 (BOJA núm. 86 de 23 de julio);
vistas las actas del Tribunal Calificador, y en uso de las atri-
buciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en
el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de
14 de julio) por el que se regulan los sistemas de selección
del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el
Decreto 245/2000, de 31 de mayo (BOJA núm. 65, de 6
de junio) de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Acumular, a las plazas ofertadas en el proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de la categoría de Médicos de Familia
-convocado mediante Resolución de 8 de julio de 2002- las
plazas convocadas y no adjudicadas como consecuencia de
la resolución definitiva del concurso de traslados de dicha cate-
goría, convocado por Resolución de 13 de junio de 2002,
así como las plazas que han resultado vacantes tras la reso-
lución definitiva del mismo (ver cuadro anexo).

Segundo. Anunciar, que conforme al contenido de las
actas del Tribunal Calificador, ninguno de los opositores que
provisionalmente han superado la fase de selección se encuen-
tra en activo ni tiene plaza reservada, como personal estatutario
fijo de la misma especialidad a la que concursa, en los Centros
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, por lo que no procede
incrementar las plazas ofertadas en la convocatoria conforme
a lo establecido en la base 2.11.2 del Anexo I de la Resolución
de 8 de julio de 2002.

Tercero. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso
de reposición ante esta Dirección General en el plazo de un
mes, conforme a lo establecido en los arts. 116 y 117 de
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de abril de 2004. El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

A N E X O

Categoría: Médico de Familia.
Plazas iniciales:
- Turno libre: 338.
- Reserva discapacitados: 10.

Incremento de plazas:
- Turno libre: 908.
- Reserva discapacitados: 29.

Total plazas ofertadas:
- Turno libre: 1.246.
- Reserva discapacitados: 39.

RESOLUCION de 2 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se aprueban las listas pro-
visionales de aspirantes admitidos y excluidos a la
entrevista de la fase de provisión del proceso extraor-
dinario de consolidación de empleo de las especia-
lidades de Facultativos Especialistas de Area que se
citan, y se anuncia la publicación de las mismas en
los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo establecido en la base 7.1.1 del
Anexo I de la Resolución de 16 de mayo de 2002 (BOJA
núm. 74 de 25 de junio), por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de determinadas especialidades de Facul-
tativos Especialistas de Area dependientes del Servicio Andaluz
de Salud; iniciada, mediante Resolución de 20 de enero de
2004 (BOJA núm. 21 de 2 de febrero), la fase de provisión
de las especialidades que se citan; y en uso de las atribuciones
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio)
por el que se regulan los sistemas de selección del personal
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto
245/2000, de 31 de mayo (BOJA núm. 65, de 6 de junio)
de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General,
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HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a la entrevista de la fase de provisión
del proceso extraordinario de consolidación de empleo de las
siguientes especialidades de la categoría de Facultativos Espe-
cialistas de Area, con expresión, en su caso, de las causas
de exclusión:

- Bioquímica Clínica.

- Cirugía Maxilofacial.

- Cirugía Pediátrica.

- Cirugía Torácica.

- Farmacia Hospitalaria.

- Farmacología Clínica.

- Medicina Nuclear.

- Radiofísica Hospitalaria.

- Rehabilitación.

Segundo. Publicar, como Anexo I a la presente Resolución,
la relación de causas de exclusión.

Tercero. Anunciar que las citadas listas provisionales de
admitidos y excluidos a la entrevista de la fase de provisión
del proceso extraordinario de consolidación de empleo, se
encontrarán expuestas al público en los tablones de anuncios
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud,
a partir del mismo día de publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Los aspirantes disponen de un plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, para formular alegaciones contra la misma.

Sevilla, 2 de abril de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSION

30. No firmar la solicitud.

31. Presentación fuera de plazo o falta de sello o fecha de
registro oficial.

32. No aportar nombramiento en propiedad, como personal
estatutario, en la misma categoría y/o especialidad (sólo
para los que no proceden de la fase de selección).

33. No acreditar la situación administrativa desde la que
concursa.

34. No haber sido declarado en expectativa de destino en
el Servicio Andaluz de Salud (sólo para los que proceden
de la fase de selección).

35. No indicar número de DNI o Pasaporte.

36. No indicar la categoría o, en su caso, especialidad a la
que se concursa.

37. No solicitar ninguno de los centros ofertados.

RESOLUCION de 5 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se aprueban, a propuesta
del Tribunal Calificador que ha valorado las pruebas
selectivas, la resolución provisional de la fase de selec-
ción del proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de la
categoría de Médicos de Familia, y se anuncia la publi-
cación de las relaciones provisionales en los tablones
de anuncios de los Servicios Centrales del SAS y de
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo establecido en las bases 2.11
y 3.1 del Anexo I de la Resolución de 8 de julio de 2002
(BOJA núm. 87 de 25 de julio), por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de determinadas categorías de facul-
tativos de Atención Primaria dependientes del Servicio Andaluz
de Salud, y en la Resolución de 2 de abril de 2003, por
la que se incrementan las plazas ofertadas en la convocatoria
de dicho proceso extraordinario, y en uso de las atribuciones
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio)
por el que se regulan los sistemas de selección del personal
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto
245/2000, de 31 de mayo (BOJA núm. 65, de 6 de junio)
de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta del Tribunal Calificador que
ha valorado las pruebas selectivas, la Relación provisional de
aspirantes que han superado la fase de selección del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de la categoría de Médicos de Familia,
convocada por Resolución de 8 de julio de 2002.

Segundo. Aprobar, a propuesta del Tribunal Calificador
que ha valorado las pruebas selectivas, la Relación provisional
de aquellos aspirantes que, habiendo superado la oposición,
no suman puntos suficientes para superar la citada fase de
selección.

Tercero. Anunciar la publicación de dichas Relaciones
Provisionales en los tablones de anuncios de los Servicios
Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Salud, a partir del mismo
día de publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía. Los aspirantes que no figuren
incluidos en ninguna de dichas relaciones tienen la consi-
deración de no aptos.

Dichas relaciones se publican por orden alfabético y en
las mismas consta la puntuación consignada por los aspirantes
en el autobaremo de méritos presentado por los mismos; la
puntuación obtenida en la fase de oposición; la puntuación
obtenida en la fase de concurso, desglosada conforme a los
apartados del baremo contenido en el Anexo II de la Resolución
de convocatoria; y el número de orden obtenido por aquellos
aspirantes que han superado el proceso selectivo.

Conforme a la base 2.11.1 del Anexo I de la Resolución
de convocatoria, el Tribunal Calificador sólo ha verificado la
autobaremación presentada por aquellos aspirantes que,
habiendo superado la fase de oposición, y una vez sumada
la puntuación resultante del autobaremo practicado por cada
uno de ellos a la obtenida en dicha fase de oposición, tuvieron
opción a superar la fase de selección en función del número
de plazas ofertadas. Por ello, el Tribunal Calificador no ha
procedido a verificar el autobaremo de aquellos aspirantes que
obtuvieron (tras la suma de la puntuación de la oposición
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y del autobaremo) una puntuación inferior a la provisional-
mente obtenida por el último aspirante con opción a plaza.

Cuarto. Contra dichas Relaciones Provisionales podrán
presentarse alegaciones, ante el Tribunal Calificador, en el
plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía. Durante dicho plazo, los
aspirantes podrán solicitar la vista de su expediente, dicha
solicitud suspenderá el plazo de presentación alegaciones, el
cual se reanudará al día siguiente de efectuar la vista solicitada.
En el supuesto de que el interesado no se persone en el lugar,
fecha y hora señalado para acceder a dicha vista, extremos
que le serán notificados en el domicilio que figura en su soli-
citud de participación, no procederá la reanudación del plazo
de alegaciones.

Sevilla, 5 de abril de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 10 de marzo de 2004, de la
Universidad de Cádiz, por la que anula parcialmente
la composición de la Comisión juzgadora de concurso
de Profesorado Universitario.

Vista la Resolución de 25 de noviembre de 2003 (BOE
de 27 de enero), de la Universidad de Cádiz y la Dirección
General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se publica Comisión juzgadora de concurso de
Profesorado Universitario correspondiente a una plaza de Cate-
drático de Universidad, vinculada con plaza de Facultativo
Especialista, del área de conocimiento de Medicina Preventiva
y Salud Pública (Núm. 3096), convocada por resolución con-
junta de esta Universidad y la Dirección General de Personal
y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de 31 de octubre
de 2001 (BOE de 13 de diciembre),

Vista la Resolución de 1 de marzo de 2004, del Rector
de la Universidad de Cádiz, por la que se estima el recurso
interpuesto por el concursante don Juan Zafra Mezcua contra
la citada Resolución de 25 de noviembre de 2003, por incurrir
la misma en un vicio invalidante, por infracción del ordena-
miento jurídico determinando la anulabilidad del citado acto
administrativo.

El Rectorado ha resuelto anular el nombramiento de don
Francisco Bolumar Montrull y don Miguel Delgado Rodríguez,
como vocales titulares, y de don Juan Jesús Gestal Otero y
don Luis Ignacio Gómez López, como vocales suplentes, de
la Comisión juzgadora del concurso de Profesorado Univer-
sitario correspondiente a una plaza de Catedrático de Uni-
versidad, vinculada con plaza de Facultativo Especialista, con-
vocada por resolución conjunta de esta Universidad y la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de
Salud, de 31 de octubre de 2001 (BOE de 13 de diciembre),
retrotrayéndose el procedimiento de nombramiento de los voca-
les previsto en la base 8.2.d) del artículo 4 del Real Decreto
1558/1986, de 28 de junio, al trámite de designación por
el Servicio Andaluz de Salud.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, esta
resolución agota la vía administrativa y será impugnable en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de
la notificación o publicación de la misma, como establece
el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en virtud de lo dispuesto en los

arts. 13.a) en relación con el art. 10.1.a) de la Ley 29/1998
citada. No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta resolución un recurso de reposición, en el plazo
de un mes ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado en tanto no recaiga resolución expresa o se
haya producido la desestimación presunta del recurso de repo-
sición por el transcurso de un mes desde su interposición,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y sig. de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 17 de
diciembre de 1998.

Cádiz, 10 de marzo de 2004.- El Rector, Diego Sales
Márquez.

RESOLUCION de 25 de marzo de 2004, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se convoca a concurso público un contrato para obra
o servicio determinado de Técnico Superior de Apoyo
a la Investigación.

En desarrollo del Proyecto de Investigación «Desarrollar
el Protocolo para la implantación del tapón de corcho andaluz
para impulsar las empresas del corcho» al amparo de la Sub-
vención Excepcional concedida por la Consejería de Educación
y Ciencia a la OTRI para la puesta en marcha de proyectos
de Investigación entre la OTRI y empresas andaluzas (Orden
de 17 de diciembre de 2003).

Vista la propuesta de contratación de un Técnico Superior
de Apoyo a la Investigación, formulada por don Santiago Lago
Aranda, Investigador Principal del Proyecto de Investigación
citado anteriormente.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Nuevas Tecnologías de esta Uni-
versidad con fecha 24 de marzo de 2004, la Universidad
Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar, con arreglo a las normas que se con-
tienen en los Anexos de esta Resolución, la contratación para
obra o servicio determinado de un Técnico Superior de Apoyo
a la Investigación, de referencia CTR0404, que colabore en
la ejecución del Proyecto citado anteriormente, al que se ads-
cribe el contrato indicado.

Segundo. Este contrato estará financiado con cargo al
crédito presupuestario 30.08.08.2304 541A 642.01 de los
Presupuestos de la Universidad Pablo de Olavide (R.C. núm.:
2004/1925).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa;
contra ella cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio
de que alternativamente pueda presentarse recurso de repo-
sición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante
el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en
tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso
de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(BOE de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
de 14 de enero).

Sevilla, 25 de marzo de 2004.- El Rector, Agustín Madrid
Parra.
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ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero.

- El «Reglamento sobre contratación de personal con car-
go a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión núme-
ro 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación
y, en particular, por las normas específicas contenidas en la
Resolución de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al
Vicerrectorado de Investigación y Nuevas Tecnologías. Las soli-
citudes serán resueltas y notificadas por el Rectorado en el
plazo máximo de tres meses contados a partir del día siguiente
al de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
Una vez transcurrido este último plazo sin haberse notificado
resolución expresa, los interesados estarán legitimados para
entender desestimadas sus solicitudes.

1. Solicitantes.
Podrán solicitar tomar parte en la presente convocatoria

los solicitantes que reúnan los siguientes requisitos:

1.1. Ser español o nacional de un Estado miembro de
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que,
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se
halle definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

1.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación. Estas dos circunstancias deberán
estar acreditadas durante todo el período de contratación.

1.3. Estar en posesión de las condiciones académicas
o de titulación requeridas en los distintos subprogramas que
figuran como Anexo I de esta Resolución.

1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

1.5. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones. En el caso de nacional de los
demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional
de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores
en los términos en que ésta se halle definida en el Tratado
constitutivo de la Unión Europea, no estar sometido a sanción
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el
acceso a la función pública.

2. Cuantía del contrato.
2.1. La dotación económica del contrato será la espe-

cificada en el Anexo II.
2.2. La contratación implicará, además, el alta en el Régi-

men General de la Seguridad Social.

3. Efectos del contrato.
Una vez reunida la Comisión Evaluadora correspondiente

y seleccionado el contratado, el contrato surtirá efectos en
alguno de los veinte días hábiles siguientes a la fecha de
publicación del acta de la sesión de esta Comisión en la que

se acuerde el candidato propuesto para la contratación por
la Universidad Pablo de Olavide.

4. Duración del contrato.
4.1. La duración del contrato vendrá determinada por

la duración y disponibilidad presupuestaria de la obra o
servicio. Será la especificada en el Anexo II y podrá prorrogarse
sin que, en ningún caso, la duración del contrato, incluidas
las posibles prórrogas, pueda superar la duración del proyecto,
contrato o convenio de investigación que lo soporta.

4.2. En ningún caso la duración del contrato será superior
a tres años. El contratado podrá obtener contratos en distintas
convocatorias pero, no obstante, el período máximo acumulado
que podrán disfrutar será, asimismo, de tres años.

5. Solicitudes.
5.1. Los candidatos deberán presentar su solicitud en

los quince días naturales siguientes a la publicación de la
presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

5.2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso nor-
malizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III de
esta Resolución, y se presentarán, dirigidas al Excmo. Sr.
Vicerrector de Investigación y Nuevas Tecnologías, en el Regis-
tro General de la Universidad Pablo de Olavide, sita en Carre-
tera de Utrera, km 1, 41013-Sevilla, o por cualquier otro de
los métodos establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14
de enero), debiendo, en tal caso, comunicar tal circunstancia
a la Universidad Pablo de Olavide (Unidad de Investigación),
mediante Fax al número 954 349 204 o telegrama. En caso
de que el último día de presentación de solicitudes fuera sábado
o festivo, el plazo se entenderá prorrogado hasta el siguiente
día hábil.

5.3. A la solicitud, que podrán recoger en la Unidad de
Investigación (Edificio núm. 9) de esta Universidad, se adjun-
tará la siguiente documentación:

- Currículum vitae del solicitante.
- Título (o resguardo de haberlo solicitado) y certificación

académica oficial, en original o fotocopia compulsada, en la
que figuren, de forma detallada, las calificaciones obtenidas,
fechas de las mismas y constancia expresa de que las materias
constituyen el programa completo de la titulación corres-
pondiente.

- Fotocopia cotejada del Documento Nacional de Iden-
tidad, pasaporte o tarjeta de residente del solicitante.

- Resto de méritos, debidamente documentados y cote-
jados, en función de los requisitos de la convocatoria.

5.4. Una vez finalizado el proceso selectivo, los aspirantes
no seleccionados podrán solicitar por escrito la devolución de
la documentación aportada.

6. Admisión de candidatos.
6.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Rector dictará Resolución, en el plazo de diez días hábiles,
declarando aprobadas las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos, con indicación expresa de la causa
de exclusión. Esta Resolución, así como todas las comuni-
caciones posteriores del procedimiento referidas a la presente
convocatoria, serán publicadas en el tablón de anuncios del
Rectorado de esta Universidad (Edificios núms. 9 y 12).

6.2. Los candidatos excluidos o que no figuren en la
relación de admitidos, dispondrán de un plazo de diez días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la Resolución del párrafo anterior, para subsanar el defecto
que haya motivado la exclusión o la omisión.



BOJA núm. 72Sevilla, 14 de abril 2004 Página núm. 9.133

6.3. Los candidatos que no subsanen la exclusión o ale-
guen la omisión, lo que justificaría su derecho a ser incluidos
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos
del procedimiento de selección. Por lo que, a estos efectos,
los candidatos deberán comprobar, no sólo que figuran reco-
gidos en la relación de excluidos, sino además que sus nombres
constan en la pertinente relación de admitidos.

6.4. La Resolución que eleve a definitiva la lista de admi-
tidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra
la misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

7. Selección de las solicitudes.
7.1. La convocatoria será resuelta por el Rector de la

Universidad Pablo de Olavide, según la propuesta que realice
la Comisión Evaluadora nombrada al efecto y cuya composición
se determina más adelante.

7.2. La Comisión Evaluadora seleccionará las solicitudes
de acuerdo con los criterios establecidos en la base número 8
de la presente convocatoria y, posteriormente, elevará al Rector
propuesta de nombramiento del candidato que haya obtenido
mayor puntuación. No obstante, la Comisión podrá determinar
que no se nombre a ninguno de los solicitantes si, en la eva-
luación de los mismos, observara que ninguno de ellos reúne
las condiciones del perfil solicitado en la convocatoria.

7.3. La Comisión Evaluadora podrá disponer la incor-
poración a sus trabajos de asesores especialistas. Estos ase-
sores colaborarán con la Comisión, exclusivamente, en el ejer-
cicio de sus especialidades técnicas.

8. Criterios de Selección.
8.1. La Comisión valorará con carácter general las siguien-

tes particularidades referidas a los candidatos:

- Expediente académico: Valorado hasta un máximo de
4 puntos. Se obtendrá la nota media de cada expediente bare-
mado de acuerdo con la siguiente puntuación ponderada por
cada asignatura o créditos correspondientes:

Aprobado: 1.
Notable: 2.
Sobresaliente: 3.
Matrícula de Honor: 4.

- Experiencia profesional relacionada con los requisitos
de la convocatoria específica: Se otorgarán hasta un máximo
de dos puntos, a razón de 0,1 puntos por mes trabajado en
puestos de la misma o superior categoría, siempre que se
acredite la realización de las funciones que se determinan
en el Anexo II.

- Otros méritos que específicamente vengan determina-
dos en los correspondientes Anexos y que habrán de acreditarse
documentalmente: Valorados hasta un máximo de cuatro
puntos.

- Si la Comisión Evaluadora lo cree conveniente, los soli-
citantes podrán ser convocados a la realización de una entre-
vista y/o prueba práctica directamente relacionada con las fun-
ciones a desempeñar. En este caso, la entrevista será valorada
con un máximo de 3 puntos y la prueba práctica con un
máximo de 5 puntos.

8.2. La Comisión no valorará los méritos de aquellos can-
didatos que no cumplan con los requisitos mínimos y perfil
del contrato establecidos en el Anexo II.

9. Comisión Evaluadora de las solicitudes.
9.1. La Comisión Evaluadora podrá determinar no con-

tratar a ninguno de los solicitantes si en la evaluación de
los mismos observara que ninguno de ellos reúne las con-
diciones del perfil solicitado en la convocatoria. Esta Comisión
estará integrada por:

- El Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Nuevas Tec-
nologías que actuará como Presidente, en caso de ausencia
le sustituirá el Excmo. Sr. Vicerrector de Ordenación Aca-
démica.

- Un miembro propuesto por los delegados de personal
laboral de la Universidad.

- El vocal titular de la Comisión de Investigación de la
Universidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la
representación departamental más afín al perfil del contrato,
en caso de ausencia le sustituirá el vocal suplente en la misma
Comisión.

- El Jefe de la Unidad de Investigación, que actuará como
Secretario, con voz pero sin voto, en caso de ausencia le sus-
tituirá un funcionario de esa Unidad.

9.2. Esta Comisión podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas. Estos asesores colaborarán
con la Comisión, exclusivamente, en el ejercicio de sus espe-
cialidades técnicas.

10. Incompatibilidades.
Para la formalización del contrato, el contratado deberá

formular declaración de no poseer o ejercer, en el momento
de su contratación, empleo público o privado incompatible
con las funciones a desempeñar.

El Secretario levantará acta de la sesión y recogerá explí-
citamente el orden priorizado de los solicitantes a efectos de
sustitución en caso de renuncias o reclamaciones. Efectuada
la selección del candidato o candidatos, se elevará propuesta
de contratación a la Excmo. y Mgfco. Rector de la Universidad
Pablo de Olavide.

ANEXO II

CONDICIONES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA

- Número de contratos: 1.
- Referencia de la Convocatoria: CTR0404.
- Proyecto de Investigación: «Desarrollar el Protocolo para

la implantación del tapón de corcho andaluz para impulsar
las empresas del corcho».

- Investigador principal: Prof. Dr. don Santiago Lago
Aranda.

- Representante en la Comisión Evaluadora: Prof. Dr. don
Santiago Lago Aranda.

- Perfil del contrato: El candidato seleccionado deberá
acreditar documentalmente que cuenta con los siguientes
conocimientos y/o experiencia: Experto en el manejo de téc-
nicas espectroscópicas, preferiblemente FTIR/ATR, y en los
programas de cálculo científico relacionados.

- Requisitos mínimos de los candidatos: Estar en posesión
del título de Licenciado en Ciencias Experimentales de cual-
quier tipo con expediente mínimo de 1,80.

- Condiciones del contrato:

Definición del puesto: Técnico Superior de Apoyo a la
Investigación.

Retribución mensual íntegra (incluido prorrateo de pagas
extraordinarias): 578,26 E.
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Horas semanales: 7,75 horas.
Duración: 6 meses.

- Otros méritos a valorar:

Vocación investigadora avalada, a ser posible, por trabajos
de investigación o comunicaciones a congresos relacionados
con el perfil de contrato.

Tesina, proyecto fin de carrera o similar relacionados con
el perfil del contrato.

Capacidad de integración en un grupo de investigación
científica.

Se valorarán estos méritos siempre que sean acordes con
el perfil del contrato.
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ANEXO IV

Don/doña ............................................ con domicilio
en .......................................... y Documento Nacional de
Identidad número .................. a efectos de ser contratado/a
como ............................................... de la Universidad
Pablo de Olavide de Sevilla, declara bajo juramento o promete
que no ha sido separado/a del servicio de ninguna de las
Administraciones Públicas y que no se halla inhabilitado para
el ejercicio de las correspondientes funciones.

En Sevilla, a ...... de .................... de ........

ANEXO V

Don/doña ............................................ con domicilio
en .......................................... y Documento Nacional de
Identidad número .................. a efectos de ser contratado/a
como ............................................... de la Universidad
Pablo de Olavide de Sevilla, declara bajo juramento o promete
que no posee o ejerce, en el momento de su nombramiento,
empleo público o privado incompatible con las funciones a
desempeñar.

En Sevilla, a ...... de .................... de ........

RESOLUCION de 26 de marzo de 2004, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se convoca a concurso público un contrato para obra
o servicio determinado de Técnico Superior de Apoyo
a la Investigación.

En desarrollo del Proyecto de Investigación «Desarrollar
el Protocolo para la implantación del tapón de corcho andaluz
para impulsar las empresas del corcho» al amparo de la sub-
vención excepcional concedida por la Consejería de Educación
y Ciencia a la OTRI para la puesta en marcha de proyectos
de Investigación entre la OTRI y empresas andaluzas (Orden
de 17 de diciembre de 2003).

Vista la propuesta de contratación de un Técnico Superior
de Apoyo a la Investigación, formulada por don Santiago Lago
Aranda, Investigador Principal del Proyecto de Investigación
citado anteriormente,

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Nuevas Tecnologías de esta Uni-
versidad con fecha 24 de marzo de 2004,

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar, con arreglo a las normas que se con-
tienen en los Anexos de esta Resolución, la contratación para
obra o servicio determinado de un Técnico Superior de Apoyo
a la Investigación, de referencia CTR0405, que colabore en
la ejecución del Proyecto citado anteriormente, al que se ads-
cribe el contrato indicado.

Segundo. Este contrato estará financiado con cargo al
crédito presupuestario 30.08.08.2303 541A 642.01 de los
Presupuestos de la Universidad Pablo de Olavide (R.C.
núm. 2004/1926).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa;
contra ella cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio
de que alternativamente pueda presentarse recurso de repo-
sición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante
el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer

el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en
tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso
de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(BOE de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
de 14 de enero).

Sevilla, 26 de marzo de 2004.- El Rector, Agustín Madrid
Parra.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero.

- El «Reglamento sobre contratación de personal con car-
go a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión núme-
ro 41ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación
y, en particular, por las normas específicas contenidas en la
Resolución de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al
Vicerrectorado de Investigación y Nuevas Tecnologías. Las soli-
citudes serán resueltas y notificadas por el Rectorado en el
plazo máximo de tres meses contados a partir del día siguiente
al de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
Una vez transcurrido este último plazo sin haberse notificado
resolución expresa, los interesados estarán legitimados para
entender desestimadas sus solicitudes.

1. Solicitantes.
Podrán solicitar tomar parte en la presente convocatoria

los solicitantes que reúnan los siguientes requisitos:

1.1. Ser español o nacional de un Estado miembro de
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que,
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se
halle definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

1.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación. Estas dos circunstancias deberán
estar acreditadas durante todo el período de contratación.

1.3. Estar en posesión de las condiciones académicas
o de titulación requeridas en los distintos subprogramas que
figuran como Anexo I de esta Resolución.

1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

1.5. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones. En el caso de nacional de los
demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional
de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores
en los términos en que ésta se halle definida en el Tratado
constitutivo de la Unión Europea, no estar sometido a sanción
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el
acceso a la función pública.
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2. Cuantía del contrato.
2.1. La dotación económica del contrato será la espe-

cificada en el Anexo II.
2.2. La contratación implicará, además, el alta en el Régi-

men General de la Seguridad Social.

3. Efectos del contrato.
Una vez reunida la Comisión Evaluadora correspondiente

y seleccionado el contratado, el contrato surtirá efectos en
alguno de los veinte días hábiles siguientes a la fecha de
publicación del acta de la sesión de esta Comisión en la que
se acuerde el candidato propuesto para la contratación por
la Universidad Pablo de Olavide.

4. Duración del contrato.
4.1. La duración del contrato vendrá determinada por

la duración y disponibilidad presupuestaria de la obra o
servicio. Será la especificada en el Anexo II y podrá prorrogarse
sin que, en ningún caso, la duración del contrato, incluidas
las posibles prórrogas, pueda superar la duración del proyecto,
contrato o convenio de investigación que lo soporta.

4.2. En ningún caso la duración del contrato será superior
a tres años. El contratado podrá obtener contratos en distintas
convocatorias pero, no obstante, el período máximo acumulado
que podrán disfrutar será, asimismo, de tres años.

5. Solicitudes.
5.1. Los candidatos deberán presentar su solicitud en

los quince días naturales siguientes a la publicación de la
presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

5.2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso nor-
malizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III de
esta Resolución, y se presentarán, dirigidas al Excmo. Sr.
Vicerrector de Investigación y Nuevas Tecnologías, en el Regis-
tro General de la Universidad Pablo de Olavide, sita en Carre-
tera de Utrera, km 1, 41013 Sevilla, o por cualquier otro
de los métodos establecidos en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
de 14 de enero), debiendo, en tal caso, comunicar tal cir-
cunstancia a la Universidad Pablo de Olavide (Unidad de Inves-
tigación), mediante fax al número 954 349 204 o telegrama.
En caso de que el último día de presentación de solicitudes
fuera Sábado o Festivo, el plazo se entenderá prorrogado hasta
el siguiente día hábil.

5.3. A la solicitud, que podrán recoger en la Unidad de
Investigación (Edificio núm. 9) de esta Universidad, se adjun-
tará la siguiente documentación:

- Currículum vitae del solicitante.
- Título (o resguardo de haberlo solicitado) y certificación

académica oficial, en original o fotocopia compulsada, en la
que figuren, de forma detallada, las calificaciones obtenidas,
fechas de las mismas y constancia expresa de que las materias
constituyen el programa completo de la titulación corres-
pondiente.

- Fotocopia cotejada del Documento Nacional de Iden-
tidad, pasaporte o tarjeta de residente del solicitante.

- Resto de méritos, debidamente documentados y cote-
jados, en función de los requisitos de la convocatoria.

5.4. Una vez finalizado el proceso selectivo, los aspirantes
no seleccionados podrán solicitar por escrito la devolución de
la documentación aportada.

6. Admisión de candidatos.
6.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Rector dictará resolución, en el plazo de diez días hábiles,
declarando aprobadas las listas provisionales de aspirantes

admitidos y excluidos, con indicación expresa de la causa
de exclusión. Esta resolución, así como todas las comuni-
caciones posteriores del procedimiento referidas a la presente
convocatoria, serán publicadas en el tablón de anuncios del
Rectorado de esta Universidad (Edificios núm. 9 y 12).

6.2. Los candidatos excluidos o que no figuren en la
relación de admitidos, dispondrán de un plazo de diez días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la Resolución del párrafo anterior, para subsanar el defecto
que haya motivado la exclusión o la omisión.

6.3. Los candidatos que no subsanen la exclusión o ale-
guen la omisión, lo que justificaría su derecho a ser incluidos
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos
del procedimiento de selección. Por lo que, a estos efectos,
los candidatos deberán comprobar, no sólo que figuran reco-
gidos en la relación de excluidos, sino además que sus nombres
constan en la pertinente relación de admitidos.

6.4. La Resolución que eleve a definitiva la lista de admi-
tidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra
la misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso Administrativa.

7. Selección de las solicitudes.
7.1. La convocatoria será resuelta por el Rector de la

Universidad Pablo de Olavide, según la propuesta que realice
la Comisión Evaluadora nombrada al efecto y cuya composición
se determina más adelante.

7.2. La Comisión Evaluadora seleccionará las solicitudes
de acuerdo con los criterios establecidos en la base número
8 de la presente convocatoria y, posteriormente, elevará al
Rector propuesta de nombramiento del candidato que haya
obtenido mayor puntuación. No obstante, la Comisión podrá
determinar que no se nombre a ninguno de los solicitantes
si, en la evaluación de los mismos, observara que ninguno
de ellos reúne las condiciones del perfil solicitado en la
convocatoria.

7.3. La Comisión Evaluadora podrá disponer la incor-
poración a sus trabajos de asesores especialistas. Estos ase-
sores colaborarán con la Comisión, exclusivamente, en el ejer-
cicio de sus especialidades técnicas.

8. Criterios de Selección.
8.1. La Comisión valorará con carácter general las siguien-

tes particularidades referidas a los candidatos:

- Expediente académico: valorado hasta un máximo de
4 puntos. Se obtendrá la nota media de cada expediente bare-
mado de acuerdo con la siguiente puntuación ponderada por
cada asignatura o créditos correspondientes:

- Aprobado: 1.
- Notable: 2.
- Sobresaliente: 3.
- Matrícula de Honor: 4.

- Experiencia profesional relacionada con los requisitos
de la convocatoria específica: se otorgarán hasta un máximo
de dos puntos, a razón de 0,1 punto por mes trabajado en
puestos de la misma o superior categoría, siempre que se
acredite la realización de las funciones que se determinan
en el Anexo II.

- Otros méritos que específicamente vengan determina-
dos en los correspondientes anexos y que habrán de acreditarse
documentalmente: valorados hasta un máximo de cuatro
puntos.
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- Si la Comisión Evaluadora lo cree conveniente, los soli-
citantes podrán ser convocados a la realización de una entre-
vista y/o prueba práctica directamente relacionada con las fun-
ciones a desempeñar. En este caso, la entrevista será valorada
con un máximo de 3 puntos y la prueba práctica con un
máximo de 5 puntos.

8.2. La Comisión no valorará los méritos de aquellos can-
didatos que no cumplan con los requisitos mínimos y perfil
del contrato establecidos en el Anexo II.

9. Comisión Evaluadora de las solicitudes.

9.1. La Comisión Evaluadora podrá determinar no con-
tratar a ninguno de los solicitantes si en la evaluación de
los mismos observara que ninguno de ellos reúne las con-
diciones del perfil solicitado en la convocatoria. Esta Comisión
estará integrada por:

- El Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Nuevas
Tecnologías que actuará como Presidente, en caso de ausencia
le sustituirá el Excmo. Sr. Vicerrector de Ordenación Aca-
démica.

- Un miembro propuesto por los delegados de personal
laboral de la Universidad.

- El vocal titular de la Comisión de Investigación de la
Universidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la
representación departamental más afín al perfil del contrato,
en caso de ausencia le sustituirá el vocal suplente en la misma
Comisión.

- El Jefe de la Unidad de Investigación, que actuará como
Secretario, con voz pero sin voto, en caso de ausencia le sus-
tituirá un funcionario de esa Unidad.

9.2. Esta Comisión podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas. Estos asesores colaborarán
con la Comisión, exclusivamente, en el ejercicio de sus espe-
cialidades técnicas.

10. Incompatibilidades.

Para la formalización del contrato, el contratado deberá
formular declaración de no poseer o ejercer, en el momento
de su contratación, empleo público o privado incompatible
con las funciones a desempeñar.

El Secretario levantará acta de la sesión y recogerá explí-
citamente el orden priorizado de los solicitantes a efectos de
sustitución en caso de renuncias o reclamaciones. Efectuada
la selección del candidato o candidatos, se elevará propuesta
de contratación al Excmo. y Mgfco. Rector de la Universidad
Pablo de Olavide.

ANEXO II

CONDICIONES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA

- Número de contratos: 1.
- Referencia de la Convocatoria: CTR0405.
- Proyecto de Investigación: «Desarrollar el Protocolo para

la implantación del tapón de corcho andaluz para impulsar
las empresas del corcho».

- Investigador principal: Prof. Dr. don Santiago Lago
Aranda.

- Representante en la Comisión Evaluadora: Prof. Dr. don
Santiago Lago Aranda.

- Perfil del contrato: El candidato seleccionado deberá
acreditar documentalmente que cuenta con los siguientes
conocimientos y/o experiencia:

- Experto en el manejo de técnicas electroquímicas, pre-
feriblemente electroforesis capilar, y en los programas cien-
tíficos relacionados.

- Requisitos mínimos de los candidatos:

Estar en posesión del Título de Licenciado en Ciencias
Experimentales de cualquier tipo con expediente mínimo de
1,80.

- Condiciones del contrato:

Definición del puesto: Técnico Superior de Apoyo a la
Investigación.

Retribución mensual íntegra (incluido prorrateo de pagas
extraordinarias): 578,26 E.

Horas semanales: 7,75 horas.
Duración: 6 meses.

- Otros méritos a valorar:

Vocación investigadora avalada, a ser posible, por trabajos
de investigación o comunicaciones a congresos relacionados
con el perfil de contrato.

Tesina, proyecto fin de carrera o similar relacionados con
el perfil del contrato.

Capacidad de integración en un grupo de investigación
científica.

Se valorarán estos méritos siempre que sean acordes con
el perfil del contrato.

Ver solicitud en páginas 9.135 de este mismo número
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 24 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace
público el acuerdo de inicio del trámite de subsanación
de las solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos
en la normativa reguladora de las ayudas en materia
de Promoción Comercial. (Convocatoria año 2004).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda (BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2004),
por la que se establecen las normas reguladoras de la concesión
de ayudas en materia de Promoción comercial, esta Delegación
Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la resolución de 24 de marzo de
2004, de la Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería
de Economía y Hacienda, por la que se acuerda el inicio del
trámite de subsanación de solicitudes que no reúnen los requi-
sitos exigidos en la normativa reguladora de las ayudas en
materia de Promoción comercial (Convocatoria año 2004),
con indicación del plazo para subsanar la falta o, en su caso,
aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en
C/ Conde de Gondomar, 10 de Córdoba, a partir del mismo
día de la publicación de la presente resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente de la publicación de esta resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 24 de marzo de 2004.- La Delegada, Purificación
Muñoz Gavilán.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 17 de marzo de 2004, por la que
se acuerda la revocación y delegación de las com-
petencias que se citan.

Por Orden de la Consejería de Gobernación de fecha 18
de junio de 2001 (BOJA núm. 79 de 12 de julio de 2001),
se delegan competencias en diversas materias en los órganos
de la Consejería.

Así, el artículo 6 delega competencias en los Delegados
del Gobierno de la Junta de Andalucía en materia de personal,
de gestión del gasto y de contratación.

Razones de eficacia y celeridad en las materias de gestión
presupuestaria y del gasto público, aconsejan adoptar medidas
de racionalización administrativas revocando las competencias
anteriormente mencionadas y delegándolas en otro órgano de
la Consejería, siendo el objetivo fundamental de esta nueva
delegación una mayor agilidad en la tramitación de los
procedimientos.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 47 de la Ley 6/1983,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
dispongo:

Revocar las competencias delegadas en el artículo 6 de
la Orden de 18 de junio de 2001 en el Delegado del Gobierno
de la Junta de Andalucía en Cádiz en materia de gestión del
gasto, en concreto las funciones de aprobación, compromiso,
liquidación y propuesta de pagos a que se refiere el artícu-
lo 50.1 de la ley 5/1983, de 19 de julio, general de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía en relación
con los créditos de los Capítulos II y VI del Servicio 03 des-
centralizado, y en materia de contratación, en concreto, todas
las competencias que corresponden al titular de la Consejería
relativa a contratos administrativos y privados, respecto de
los créditos contemplados anteriormente, delegando las mis-
mas en el Subdelegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en el Campo de Gibraltar en su ámbito territorial de actuación.

Sevilla, 17 de marzo de 2004

SERGIO MORENO MONROVE
Consejero de Gobernación

en funciones

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 26 de marzo de 2004, por la que
se concede al Consejo Andaluz de Colegios de Abo-
gados la subvención correspondiente al cuarto trimes-
tre de 2003, por la prestación, por los Colegios, del
servicio de asistencia jurídica gratuita.

La Consejería de Justicia y Administración Pública sub-
venciona, dentro de las consignaciones presupuestarias, las
actuaciones relativas a la prestación de los servicios de asis-
tencia jurídica gratuita, con arreglo a las normas contenidas
en el Capítulo VI del Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita
de Andalucía, aprobado por Decreto 216/1999, de 26 de
octubre, y en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
siendo beneficiarios de las subvenciones los Colegios de Abo-
gados de la Comunidad Autónoma por los conceptos de asis-
tencia letrada gratuita e implantación del servicio.

El Consejo Andaluz de Colegios de Abogados ha remitido
a esta Consejería, de conformidad con el procedimiento de
aplicación de la subvención establecido en el artículo 46 del
Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, cer-
tificación sobre el número y clase de actuaciones realizadas
por el turno de oficio y por el turno de guardia y asistencia
letrada en cada Colegio durante el cuarto trimestre de 2003,
junto con la justificación del coste económico por gastos de
funcionamiento e infraestructura, asociado a las mismas; con-
forme a lo dispuesto en el artículo 45 de dicha disposición,
se acuerda subvencionar con el importe que resulte de aplicar
el 8 por 100 al coste económico generado por las actuaciones
profesionales relativas a la asistencia letrada al detenido o
preso y por la defensa gratuita, ya que dicho importe no supera
el de las partidas que sobre los gastos de funcionamiento
e infraestructura han sido aprobadas por la Administración
respecto al cuarto trimestre de 2003, según consta en el corres-
pondiente expediente administrativo.
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El importe total aprobado para el abono del servicio de
asistencia letrada al detenido, así como para remunerar la
defensa por turno de oficio y los gastos de infraestructura,
consta detallado en el correspondiente expediente adminis-
trativo, habiéndose detraído, con carácter provisional y sin per-
juicio de su resolución definitiva, determinadas cantidades
correspondientes al turno de oficio, vía administrativa de
extranjería, solicitadas por el Colegio de Abogados de Cádiz.

Por otra parte, según se dispone en el párrafo tercero
del artículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de 23 de
marzo 2004, se ha autorizado la concesión de la referida
subvención.

En su virtud, de acuerdo con lo que disponen los ar-
tículos 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma, 50 y 107
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, y 45 y 46 del Reglamento de
Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Se concede una subvención al Consejo Andaluz
de Colegios de Abogados, por el importe y conceptos que se
consignan a continuación, con cargo a la aplicación presu-
puestaria 0.1.12.00.01.00.48300.14B, por la prestación,
por los Colegios, del servicio de asistencia jurídica gratuita,
durante el cuarto trimestre de 2003.

Asistencia letrada al Detenido 1.447.376,28 E
Turno de oficio 3.628.380,38 E
Gastos de infraestructura 406.060,53 E
Total del libramiento 5.481.817,19 E

Segundo. El importe de la subvención deberá ser aplicado
por el Consejo Andaluz de Colegios de Abogados al abono
de la indemnización por la prestación del servicio de asistencia
jurídica gratuita correspondiente al cuarto trimestre de 2003,
realizado por los Colegios de Abogados que lo integran y que
comprende los gastos relativos a la asistencia letrada al dete-
nido y turno de oficio, así como los gastos de funcionamiento
e infraestructura asociados a las mismas.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante libra-
miento de la totalidad de su importe, sobre la base de las
certificaciones expedidas por los respectivos Colegios sobre
el número, clase e importe de las actuaciones realizadas duran-
te el cuarto trimestre de 2003.

La subvención que se concede en concepto de gastos
de funcionamiento e infraestructura por la gestión colegial del
servicio se cifra en 406.060,53E, que es el importe resultante
de aplicar el 8 por 100 al coste económico generado por
las actuaciones profesionales relativas a la asistencia letrada
al detenido o preso y por la defensa gratuita. Esta cantidad
no supera la suma de 619.125,31E, correspondiente a los
gastos asociados a la prestación de dichos servicios, y supone
el 65,59% de la actividad desarrollada por el beneficiario,
todo ello de acuerdo en el artículo 111 de la Ley General
de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Andalucía y el
artículo 45 del Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de
Andalucía.

Cuarto. La justificación se realizará por el Consejo Anda-
luz de Colegios de Abogados ante la Consejería de Justicia
y Administración Pública, antes del 30 de abril de 2005,

en la forma prevista en los artículos 48 y 49 del Reglamento
de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía.

Quinto. Los beneficiarios de la subvención otorgada por
la presente Orden estarán obligados a:

a) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención, que
la misma está subvencionada por la Consejería de Justicia
y Administración Pública de la Junta de Andalucía.

b) Comunicar a la Consejería de Justicia y Administración
Pública la obtención de otras subvenciones o ayudas para
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales o internacio-
nales, así como de toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención.

c) El sometimiento a las actuaciones de control financiero
que corresponden a la Intervención General de la Junta de
Andalucía, en relación con las ayudas concedidas, y a las
previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la
Cámara de Cuentas de Andalucía.

Sexto. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora desde el momento del
pago de la subvención, en los supuestos contemplados en
el artículo 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Séptimo. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa podrá interponerse recurso potestativo de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
del presente acto, o interponer, directamente, recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de este acto, todo ello de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contenciosa-administrativa.

Octavo. Esta Orden surtirá efectos a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 26 de marzo de 2004

JESUS MARIA RODRIGUEZ ROMAN
Consejero de Justicia y Administración Pública,

en funciones

RESOLUCION de 30 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se hacen públicos los listados provisionales de admi-
tidos y excluidos, para la concesión de anticipos al
personal al servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía, correspondientes al ejercicio de 2004.

Concluido el proceso de comprobación de requisitos de
las solicitudes de anticipos reintegrables presentadas y, antes
de la adjudicación definitiva de los mismos, procede publicar
un listado provisional de admitidos y excluidos, con indicación
de las causas de exclusión y conceder plazo para la sub-
sanación, en su caso, de aquéllas.

El listado que se publica mediante esta resolución, sólo
hace referencia a si los solicitantes tienen derecho a concurrir
a esta convocatoria y a si la documentación que aportan es
la correcta, pero no a si van a resultar ser beneficiarios de
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esta ayuda, toda vez que, al ser éste un procedimiento de
concurrencia competitiva y de presupuesto limitado, esa cir-
cunstancia se obtendrá en la fase de adjudicación, una vez
finalizado el trámite de subsanación de solicitudes, lo que
se dará a conocer a través de la publicación de los listados
definitivos de beneficiarios y de excluidos.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me
confiere la Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia
de 14 de diciembre de 1992 (BOJA del día 24), que regula
la concesión de los anticipos reintegrables para el personal
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía,
en cuya Disposición Final Primera se fija la competencia para
conocer y resolver en el asunto a favor de la Secretaría General
para la Administración Pública, que ha sido delegada a esta
Dirección General, mediante Resolución de 10 de diciembre
de 1996 (BOJA del día 28),

D I S P O N G O

Primero. Publicar los listados provisionales del personal
admitido para la concesión de anticipos reintegrables, en el
ejercicio económico de 2004, así como del personal excluido
de los mismos, con indicación de las causas de exclusión,
quedando a tales efectos expuestos en esta Consejería y en
las Delegaciones Provinciales de Justicia y Administración
Pública, y cuya consulta podrá realizarse, a su vez, a través
de la web de la Junta de Andalucía www.juntadeandalucia.es
y de la web del empleado público http://empleado.junta-
deandalucia.es.

Segundo. Conceder plazo de diez días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución,
para que los interesados presenten las reclamaciones que esti-
men pertinentes en relación al contenido de los listados que
se publican y, en su caso, subsanen los defectos padecidos
en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en los Registros
Generales o Auxiliares de la Administración de la Junta de
Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 30 de marzo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicos los listados provisionales de excluidos de las
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, para el personal fun-
cionario y laboral al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía, correspondientes a las solici-
tudes presentadas en el mes de enero de 2004.

Vistas las solicitudes recibidas del referido personal en
el mes de enero de 2004, relativas a la modalidad Médica,
Protésica y Odontológica, correspondientes a las Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal funcionario
y laboral reguladas en la Orden de 18 de abril de 2001,
tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril
de 2001 establece que la modalidad de ayuda «Médica, Pro-
tésica y Odontológica» tendrá el carácter de actividad con-
tinuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
referida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a

la expresada modalidad de ayuda «Médica, Protésica y
Odontológica».

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9 Párrafo 7 Apartado b) de la Orden de 10
de noviembre de 2000, por la que se establece la competencia
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril
de 2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el pro-
cedimiento y requisitos específicos para la concesión de esta
Ayuda de Acción Social, así como los de carácter general con-
tenidos en la mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001
por el que se establece el carácter de actividad continuada
a lo largo de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 7 de abril de 2003, de la Dirección
General de la Función Pública, de distribución de los créditos
de Acción Social para el personal al servicio de la Junta de
Andalucía, Ejercicio de 2003, entre las distintas modalidades
de ayudas (BOJA núm. 74, de 21 de abril de 2003).

Vistos los Hechos y los Fundamentos de Derecho expues-
tos y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del personal
Funcionario y Laboral excluido de las ayudas con cargo al
Fondo de Acción Social, Ejercicio 2004, en la Modalidad «Mé-
dica, Protésica y Odontológica», con indicación de las causas
de exclusión, que a tales efectos quedará expuesto en esta
Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública.

Segundo. Conceder un plazo de 15 días hábiles, a contar
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución, para
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen
pertinentes en relación al contenido de los listados que se
publican y, en su caso, subsanen los defectos padecidos en
su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en los Registros
Generales de las Consejerías y Organismos Autónomos y sus
Delegaciones en las distintas provincias, sin perjuicio de lo
establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 29 de marzo de 2004.- La Delegada, M.ª Luisa
García Juárez.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de beneficiarios de las
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, para el personal fun-
cionario y laboral, correspondientes a las solicitudes
presentadas en el mes de enero de 2004.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Admi-
nistración Pública e iniciado expediente para la concesión de
la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica del Personal Fun-
cionario y Laboral correspondientes al mes de enero de 2004,
y examinadas las solicitudes recibidas, tienen lugar los
siguientes:
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H E C H O S

Se han comprobado todas las solicitudes, elaborándose
el correspondiente listado de las que cumplen los requisitos
fijados reglamentariamente.

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9 Párrafo 7 Apartado b) de la Orden de 10
de noviembre de 2000, por la que se establece la competencia
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril
de 2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el pro-
cedimiento y requisitos específicos para la concesión de esta
Ayuda de Acción Social, así como los de carácter general con-
tenidos en la mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001
por el que se establece el carácter de actividad continuada
a lo largo de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 7 de abril de 2003, de la Dirección
General de la Función Pública, de distribución de los créditos
de Acción Social para el personal al servicio de la Junta de
Andalucía, Ejercicio de 2003, entre las distintas modalidades
de ayudas (BOJA núm. 74, de 21 de abril de 2003).

Vistos los Hechos y los Fundamentos de Derecho expues-
tos y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los Listados Definitivos de Beneficiarios del Per-
sonal Funcionario y Laboral para la concesión de Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social, Ejercicio 2004, en la Moda-
lidad Médica, Protésica y Odontológica, que a tales efectos
quedarán expuestos en esta Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública, con el detalle de la cantidad indi-
vidualizada correspondiente a cada beneficiario.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, el personal funcionario podrá interponer
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente a la publicación de esta Reso-
lución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Cádiz o aquél que estime procedente, de acuerdo con lo pre-
visto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo
de reposición ante este órgano en el plazo de un mes (art. 116
de la Ley 4/1999, de 13 de enero de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

El personal laboral podrá interponer reclamación previa
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 120 y siguientes de la citada Ley 30/1992 y 69 y siguientes
del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Cádiz, 29 de marzo de 2004.- La Delegada, M.ª Luisa
García Juárez.

RESOLUCION de 30 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicos los listados provisionales de excluidos de las
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, para el Personal
Funcionario y Laboral al servicio de la Administración
de la Junta de Andalucía, correspondientes a las soli-
citudes presentadas en el mes de febrero de 2004.

Vistas las solicitudes recibidas del referido personal en
el mes de febrero de 2004, relativas a la modalidad Médica,
Protésica y Odontológica, correspondientes a las Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal funcionario
y laboral reguladas en la Orden de 18 de abril de 2001,
tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril
de 2001 establece que la modalidad de ayuda «Médica, Pro-
tésica y Odontológica» tendrá el carácter de actividad con-
tinuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
referida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a
la expresada modalidad de Ayuda «Médica, Protésica y
Odontológica».

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9 Párrafo 7 Apartado b) de la Orden de 10
de noviembre de 2000, por la que se establece la competencia
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril
de 2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el pro-
cedimiento y requisitos específicos para la concesión de esta
Ayuda de Acción Social, así como los de carácter general con-
tenidos en la mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001
por el que se establece el carácter de actividad continuada
a lo largo de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 7 de abril de 2003, de la Dirección
General de la Función Pública, de distribución de los créditos
de Acción Social para el personal al servicio de la Junta de
Andalucía, Ejercicio de 2003, entre las distintas modalidades
de ayudas (BOJA núm. 74, de 21 de abril de 2003).

Vistos los Hechos y los Fundamentos de Derecho expues-
tos y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del personal
Funcionario y Laboral excluido de las ayudas con cargo al
Fondo de Acción Social, Ejercicio 2004, en la Modalidad «Mé-
dica, Protésica y Odontológica», con indicación de las causas
de exclusión, que a tales efectos quedará expuesto en esta
Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública.

Segundo. Conceder un plazo de 15 días hábiles, a contar
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución, para
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen
pertinentes en relación al contenido de los listados que se
publican y, en su caso, subsanen los defectos padecidos en
su solicitud o en la documentación preceptiva.
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Dichas reclamaciones se presentarán en los Registros
Generales de las Consejerías y Organismos Autónomos y sus
Delegaciones en las distintas provincias, sin perjuicio de lo
establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 30 de marzo de 2004.- La Delegada, M.ª Luisa
García Juárez.

RESOLUCION de 30 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de beneficiarios de las
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Médica, Protésica y Odontológica para el personal Fun-
cionario y Laboral, correspondientes a las solicitudes
presentadas en el mes de febrero de 2004.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Admi-
nistración Pública e iniciado expediente para la concesión de
la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica del Personal Fun-
cionario y Laboral correspondientes al mes de febrero de 2004,
y examinadas las solicitudes recibidas, tienen lugar los
siguientes:

H E C H O S

Se han comprobado todas las solicitudes, elaborándose
el correspondiente listado de las que cumplen los requisitos
fijados reglamentariamente.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9, párrafo 7, apartado b) de la Orden de 10
de noviembre de 2000, por la que se establece la competencia
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril
de 2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el pro-
cedimiento y requisitos específicos para la concesión de esta
Ayuda de Acción Social, así como los de carácter general con-
tenidos en la mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001
por el que se establece el carácter de actividad continuada
a lo largo de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 7 de abril de 2003, de la Dirección
General de la Función Pública, de distribución de los créditos
de Acción Social para el personal al servicio de la Junta de
Andalucía, Ejercicio de 2003, entre las distintas modalidades
de ayudas (BOJA núm. 74, de 21 de abril de 2003).

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos de beneficiarios del Per-
sonal Funcionario y Laboral para la concesión de Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 2004, en la moda-
lidad Médica, Protésica y Odontológica, que a tales efectos
quedarán expuestos en esta Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública, con el detalle de la cantidad indi-
vidualizada correspondiente a cada beneficiario.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, el personal funcionario podrá interponer
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente a la publicación de esta Reso-
lución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Cádiz o aquél que estime procedente, de acuerdo con lo pre-
visto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo
de reposición ante este órgano en el plazo de un mes (art. 116
de la Ley 4/1999, de 13 de enero de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

El personal laboral podrá interponer reclamación previa
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos
120 y siguientes de la citada Ley 30/1992 y 69 y siguientes
del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Cádiz, 30 de marzo de 2004.- La Delegada, M.ª Luisa
García Juárez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 26 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Formación Profesional Ocupa-
cional del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se
hace pública la relación de subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a la relación de expedientes subvencionados con
cargo al programa presupuestario 23E y concedidos al amparo
de la Orden de 12 de diciembre de 2000, de desarrollo y
convocatoria de los Programas de Formación Profesional Ocu-
pacional de la Junta de Andalucía.

Programa: Formación Profesional Ocupacional.
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Sevilla, 26 de marzo de 2004.- El Director General, Juan Manuel Fuentes Doblado.

RESOLUCION de 25 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas Subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial de Cádiz ha
resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas con
cargo al Programa Presupuestario 32C y al amparo de la Orden
de 29 de marzo de 2001, por la que se regula el Programa
Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

Programa: Creación de empresas

Expediente: SC.0130.CA/03
Beneficiario: Autorecambios Jeyco, S.L.L.
Municipio: Chiclana de la Frontera
Importe: 21.000,00

Cádiz, 25 de marzo de 2004.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 25 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-

noma de Andalucía, esta Delegación Provincial de Cádiz ha
resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas con
cargo al Programa Presupuestario 32C y al amparo de la Orden
de 29 de marzo de 2001, por la que se regula el Programa
Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

Programa: Desarrollo de Empresas.

Expediente: SC.0029.CA/03.
Beneficiario: Los Molinos, S. Coop. And.
Municipio: Vejer de la Frontera.
Importe: 50.000,00.

Expediente: SC.0030.CA/03.
Beneficiario: S. Coop. And. de Usuarios Sta. M.ª Magdalena.
Municipio: Puerto Serrano.
Importe: 41.500,00.

Expediente: SC.0033.CA/03.
Beneficiario: Vulcanizados Alfonso, S.L.L.
Municipio: El Puerto de Santa María.
Importe: 38.000,00.

Expediente: SC.0034.CA/03.
Beneficiario: Oleo Esencias, S. Coop. And.
Municipio: Setenil de las Bodegas.
Importe: 30.000,00.
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Expediente: SC.0048.CA/03.
Beneficiario: Cerrajería Almazar, S. Coop. And.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Importe: 20.500,00.

Expediente: SC.0063.CA/03.
Beneficiario: S. Coop. And. El Canario.
Municipio: Conil de la Frontera.
Importe: 8.000,00.

Expediente: SC.0067.CA/03.
Beneficiario: Centro de Descanso Hércules, S.L.L.
Municipio: Chiclana de la Frontera.
Importe: 20.000,00.

Expediente: SC.0092.CA/03.
Beneficiario: Codepoll, S. Coop. And.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Importe: 7.700,00.

Expediente: SC.0134.CA/03.
Beneficiario: Piscifactoría y Coto Truchero El Bosque, S. Coop. And.
Municipio: El Bosque.
Importe: 30.000,00.

Cádiz, 25 de marzo de 2004.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 25 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial de Cádiz ha
resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas con
cargo al Programa Presupuestario 32C y al amparo de la Orden
de 29 de marzo de 2001, por la que se regula el Programa
Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

Programa: Fomento del Empleo Asociado.

Expediente: RS.00.65.CA/03.
Beneficiario: Electrificaciones Bahía, S.L.L.
Municipio: Chiclana de la Frontera.
Importe: 9.000,00.

Cádiz, 25 de marzo de 2004.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 12 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se empla-
za a terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 2303/2003, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección
Primera en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía), se ha interpuesto por Lacados Hermanos Espinar,
S.L.L., recurso contencioso-administrativo número
2303/2003-1.ª RG 8864, contra la Resolución de la Dele-
gación Provincial de Córdoba de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de 21 de mayo de 2003.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 48.3 de la Ley 29/1998, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso Administrativa,

R E S U E L V O

1.º La remisión del expediente administrativo a la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

2.º Notificar la presente resolución, en el plazo de cinco
días, a cuantos aparezcan como interesados en el referido
expediente, emplazándoles para que puedan comparecer y
personarse en los autos, en forma legal, en el plazo de nueve
días, y todo ello como trámite previo a la remisión del expe-
diente administrativo, incorporándose al mismo las notifica-
ciones para emplazamiento practicadas.

Córdoba, 12 de marzo de 2004.- El Delegado, Andrés
Luque García.

RESOLUCION de 24 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que, al ampa-
ro de lo establecido en la Orden que se cita, se con-
ceden subvenciones a la Inversión a Cooperativas y
Sociedades Laborales.

Resoluciones de 24 de marzo de 2004, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de la Junta de Andalucía en Granada, por las que al amparo
de lo establecido en la Orden de 29 de marzo de 2001, modi-
ficada por la Orden de 12 de marzo de 2002, se conceden
subvenciones a la Inversión a las Cooperativas y Sociedades
Laborales que a continuación se relacionan:

Expte.: SC.0114.GR/03.
Beneficiario: Munpeti, S. Coop. And.
Importe: 8.893,00 euros.

Expte.: SC.0121.GR/03.
Beneficiario: Centratel, S. Coop. And.
Importe: 6.872,00 euros.

Expte.: SC.0129.GR/03.
Beneficiaria: Inmobiliaria A. J. Consulting, S.L.L.
Importe: 9.643,00 euros.

Granada, 24 de marzo de 2004.- El Delegado, P.S.R.
(Decreto 21/85), El Secretario General, Damián Carvajal
Ramírez.

RESOLUCION de 22 de marzo de 2004, de la
Dirección Provincial de Almería del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hace pública la relación de
subvenciones que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad de Andalucía y en el artículo 18.3
de la Ley 9/2002, de 21 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2003, esta
Dirección Provincial ha resuelto hacer públicas las subven-
ciones de importe superior a 6.050 euros, concedidas al ampa-
ro de la Orden de 30 de septiembre de 1997 y la Orden
de 24 de junio de 2002, por las que se desarrollan los incen-
tivos al fomento de empleo estable, recogidos en el Decre-
to 199/1997, de 29 de julio, el Decreto 141/2002, de 7
de mayo, y el Decreto 11/1999, de 26 de enero, sobre incen-
tivos, programas y medidas de fomento a la creación de
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empleo, las cuales se relacionan en el Anexo a la presente
resolución.

Almería, 22 de marzo de 2004.- El Director, Clemente
García Valera.

A N E X O

AYUDAS CONCEDIDAS

DECRETO 199/1997, DECRETO 141/2002 Y DECRETO 11/1999
INCENTIVOS PARA EL EMPLEO ESTABLE
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 31 de marzo de 2004, por la que
se procede a la avocación y a la delegación de com-
petencias en relación con el Laboratorio de Control
de Calidad de los Recursos Pesqueros, ubicado en Car-
taya (Huelva).

La Orden de 3 de marzo de 2004, viene a establecer
el Laboratorio de Control de Calidad de los Recursos Pesqueros
ubicado en Cartaya (Huelva), como Centro Periférico de los
previstos en el artículo 16 del Decreto 4/1996, de 9 de enero,
sobre las Oficinas Comarcales Agrarias y otros Servicios y Cen-
tros Periféricos de la Consejería.

Dicho Laboratorio es el instrumento técnico con el que
cuenta la Consejería al objeto de garantizar la calidad de los
recursos pesqueros destinados al consumo humano y efectuar
una evaluación y seguimiento de los mismos, con especial
incidencia en los recursos marisqueros, favoreciendo su orde-
nación, gestión y explotación racional, en cumplimiento de
la normativa de la Unión Europea en la materia.

Por lo tanto, el apoyo técnico que presta se extiende a
toda la Comunidad y supone el ejercicio de sus actividades
más allá del ámbito de la provincia en la que radican sus
instalaciones, por lo que la proyección de las actuaciones que
desarrolla y la extensión de sus actividades excede de la com-
petencia y conocimiento de los órganos que resultan ordi-
nariamente competentes.

Teniendo en cuenta la previsión del artículo 14 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, que permite que los órganos superiores puedan
avocar para sí el conocimiento de un asunto cuya resolución
corresponda, ordinariamente o por delegación, a sus órganos
administrativos dependientes, cuando circunstancias de índole
técnica, económica, social, jurídica o territorial lo hagan con-
veniente, se considera oportuno proceder en ese sentido en
relación con determinados aspectos del funcionamiento del
Laboratorio, y correlativamente proceder a la delegación de
la competencia avocada en el titular de la Dirección General
de Pesca y Acuicultura, conforme se establece en el artícu-
lo 16 de la citada Ley.

Por todo lo expuesto, y en ejercicio de las competencias
asignadas,

D I S P O N G O

Primero. Avocar las competencias que corresponden al
titular de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca en
Huelva en relación con el Laboratorio de Control de Calidad
de los Recursos Pesqueros ubicado en Cartaya (Huelva), pre-
vistas en el apartado 3 del artículo 18 del Decreto 4/1996,
de 9 de enero, sobre las Oficinas Comarcales Agrarias y otros
Servicios y Centros Periféricos de la Consejería.

Segundo. Delegar las competencias avocadas en el titular
de la Dirección General de Pesca y Acuicultura. En los actos
y resoluciones que se adopten en virtud de esta delegación
se hará constar expresamente esta circunstancia, con mención
de la fecha de la aprobación de la Orden y de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. La presente Orden surtirá efectos a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 de marzo de 2004

PAULINO PLATA CANOVAS
Consjero Agricultura y Pesca

en funciones

RESOLUCION de 26 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la que
se hacen públicas las resoluciones de concesión de
subvenciones a la contratación de seguros agrarios en
Andalucía para el ejercicio 2003, al amparo de la nor-
mativa que se cita.

La Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca, de
6 de marzo de 2003, establece las bases reguladoras para
la concesión de subvenciones a la contratación de seguros
agrarios para el ejercicio 2003 (BOJA núm. 52, de 18 de
marzo). De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1
del artículo 11, corresponde al Director General de la Pro-
ducción Agraria, por delegación del Consejero, dictar resolución
de concesión que incluirá, efectuadas las comprobaciones
oportunas, a los beneficiarios comprendidos en las liquida-
ciones presentadas por Agroseguro, S.A.

Con fecha 12, 21 y 28 de noviembre de 2003, y 1
de diciembre del mismo año, se dictaron por esta Dirección
General resoluciones de concesión de ayudas a la contratación
de seguros agrarios en Andalucía para el ejercicio 2003, cuyo
contenido íntegro se encuentra a disposición de los interesados
en la Dirección General de la Producción Agraria, sita en C/
Tabladilla, s/n de Sevilla, así como en la página web de la
Consejería de Agricultura y Pesca (www.juntadeandalucia.es
/agriculturaypesca/).

Sevilla, 26 de marzo de 2004.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

RESOLUCION de 18 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se acuer-
da hacer pública la relación de subvenciones conce-
didas a las Asociaciones de Defensa Sanitaria en el
ámbito Ganadero (ADSG), en la provincia de Córdoba,
campaña 2002/2003.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, procede hacer públicas las subvenciones con-
cedidas a las Agrupaciones de Defensa Sanitaria en el ámbito
Ganadero, campaña 2002/2003, al amparo de la normativa
que se cita, las cuales figuran en el Anexo de la presente
Resolución.

Córdoba, 18 de marzo de 2004.- La Delegada, P.S. Dto.
4/96, de 9.1), La Secretaria General, Asunción Lora López.

A N E X O

Normativa reguladora: Decreto 187/1993, de 21 de
diciembre, que regula la constitución y funcionamiento de las
Agrupaciones de Defensa Sanitaria en el ámbito ganadero,
y Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 10 de
mayo de 1994, que lo desarrolla, Orden de 26 de diciembre
de 1997, por la que se regulan las ayudas a los programas
sanitarios de las agrupaciones de defensa sanitaria en el ámbito
ganadero.
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RESOLUCION de 11 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita.

Con carácter informativo y a efectos de cumplir con lo
establecido en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, he resuelto
hacer públicas las subvenciones concedidas al amparo de la
Orden de 17 de enero de 2003, por la que se establecen
las ayudas para el traslado de explotaciones ganaderas fuera
de los cascos urbanos en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. Las subvenciones concedidas se aplican a los
siguientes créditos presupuestarios:

0.1.16.00.01.41.772.00.71B.0. 25.074,18 euros.
3.1.16.00.01.41.772.00.71B.3.2004. 50.000,00 euros.

Núm. expediente: 2003/332017
CIF/NIF: B-41/495896
Razón Social/Apellidos y Nombre: Granja El Niño Cachete, S.L.
Población: El Viso del Alcor
Subvención: 75.074,18 E

Sevilla, 11 de marzo de 2004.- El Delegado, José Núñez
Casaus.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 31 de marzo de 2004, por la que
se delegan competencias para la suscripción de un
Convenio de colaboración entre la Consejería y Orga-
nizaciones No Gubernamentales en materia de salud
pública para el colectivo de personas que ejercen la
prostitución, así como las cláusulas de adhesión al
mismo.

A tenor de lo dispuesto en los artículos 39.1 y 47 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y de conformidad

con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con objeto
de conseguir una mayor agilidad administrativa, se hace nece-
sario acordar la delegación de competencias que en la presente
Orden se especifica.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me están
conferidas por la legislación vigente,

D I S P O N G O

Artículo único. Se delega en la Ilma. Sra. Directora General
de Salud Pública y Participación de la Consejería de Salud,
para el solo acto que se expresa, la competencia para suscribir
un Convenio de colaboración entre la Consejería de Salud y
Organizaciones No Gubernamentales en materia de Salud
Pública para el colectivo de personas que ejercen la pros-
titución, así como las cláusulas de adhesión al mismo.

Disposición final única. La presente Orden tendrá efec-
tividad el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 de marzo de 2004

FRANCISCO VALLEJO SERRANO

Consejero de Salud en funciones

RESOLUCION de 18 de marzo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, sobre
delegación de competencias en la Dirección del Distrito
de Atención Primaria Jaén, para la firma de un
Convenio.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de junio),
establece las competencias sanitarias que corresponden a la
Administración Local y a la Administración de la Junta de
Andalucía y permite y promueve la colaboración entre las mis-
mas. En concreto en su art. 38 plantea la colaboración de
los Ayuntamientos y de la Administración Sanitaria de la Junta
de Andalucía en la remodelación, equipamiento, conservación
y mantenimiento de centros y servicios sanitarios.

El art. 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye
a esta Dirección Gerencia las competencias genéricas en mate-
ria de contratación administrativa, entre las que se incluyen
las relativas al establecimiento de Convenios de Colaboración
con otras Instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, permite la dele-
gación del ejercicio de determinadas competencias en otros
órganos, cuando razones de oportunidad o conveniencia así
lo aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección del Distrito Sanitario
de Atención Primaria Jaén, de la provincia de Jaén, el ejercicio
de las competencias necesarias para suscribir un Convenio
de colaboración con el Excmo. Ayuntamiento de Jamilena para
la cesión gratuita de bien inmueble, conservación, manteni-
miento y transporte de muestras analíticas.
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En los acuerdos que se adopten en virtud de esta dele-
gación, deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta
Resolución.

Sevilla, 18 de marzo de 2004.- El Director Gerente, Juan
C. Castro Alvarez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 18 de marzo de 2004, por la que
se aprueba la denominación específica de Ipagro para
un Instituto de Educación Secundaria de Aguilar de
la Frontera (Córdoba).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ Padres Obla-
tos, s/n de Aguilar de la Frontera (Córdoba), se acordó proponer
la denominación específica de «Ipagro» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Ipagro» para un Instituto de Educación Secun-
daria de Aguilar de la Frontera (Córdoba), con Código núm.
14002029, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 18 de marzo de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

en funciones

ORDEN de 18 de marzo de 2004, por la que
se aprueba la denominación específica de Colegiata
de Santiago para el Instituto de Educación Secundaria
de Castellar (Jaén).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en Avda. Pepe López,
1 de Castellar (Jaén), se acordó proponer la denominación
específica de «Colegiata de Santiago» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Colegiata de Santiago» para el Instituto de Edu-
cación Secundaria de Castellar (Jaén), con Código núm.
23700645, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 18 de marzo de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

en funciones

RESOLUCION de 17 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de concesión de ayudas
económicas para financiar actividades de las organi-
zaciones estudiantiles de la provincia de Sevilla, en
los niveles no universitarios, durante el curso
2003-2004.

Mediante la Orden de la Consejería de Educación y Ciencia
de 16 de junio de 2003, publicada en el BOJA núm. 127
de 4 de julio de 2003, se efectuaba convocatoria de ayudas
económicas para financiar las actividades de las Organiza-
ciones Estudiantiles Andaluzas durante el curso 2003/2004.

Habiendo finalizado sus trabajos la Comisión Evaluadora
Provincial a la que hace referencia el artículo 8 de la citada
Orden, transcurrido el plazo de presentación de documentación
y vista la propuesta emitida por ésta, una vez cumplimentado
lo dispuesto en su artículo 11, en su virtud, y teniendo en
cuenta que esta Delegación Provincial es competente para
la concesión de estas Ayudas, de conformidad con la dele-
gación de competencias establecida en el artículo 12, así como
la existencia de suficiente y adecuado crédito en la aplicación
presupuestaria 0.1.18.00.18.41.48900.42F.4 para dar
cobertura al presente gasto, y que se ha fiscalizado de con-
formidad el correspondiente expediente, esta Delegación
Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer públicos los Listados Definitivos que se
adjuntan a la presente Resolución:

- Anexo I: Ayudas concedidas.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 13 de la Orden de convocatoria, el pago de las ayudas
concedidas se efectuará mediante los correspondientes libra-
mientos en firme con justificación diferida y las consiguientes
transferencias bancarias a las cuentas corrientes de los inte-
resados. No obstante no podrá proponerse el pago de las ayu-
das a beneficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma
las subvenciones concedidas con anterioridad, con cargo al
mismo programa presupuestario, por la Administración Auto-
nómica y sus Organismos Autónomos.

Tercero. Son obligaciones de los beneficiarios las esta-
blecidas en el artículo 14 de la Orden de convocatoria.

Cuarto. Los interesados justificarán las ayudas concedidas
en el plazo de seis meses a contar desde la fecha de cobro
de las mismas, mediante presentación de la documentación
establecida en el artículo 15 de la Orden de convocatoria.

Quinto. Ordenar la publicación de las Ayudas concedidas
en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como su noti-
ficación a los interesados.

Sexto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Delegación Provincial de Educación y Ciencia, de acuerdo con
los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte.: 001/03/AA.
Solicitante: Asociación de Alumnos «Alamillo».
CIF: G41585027.
Ayuda concedida: 974,76 E.

Expte.: 002/03/AA.
Solicitante: Asociación de Estudiantes «Itálica» (ADAI).
CIF: G91013300.
Ayuda concedida: 974,76 E.
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Expte.: 003/03/AA.
Solicitante: Asociación de Alumnos «Jacaranda».
CIF: G41796525.
Ayuda concedida: 649,84 E.

Expte.: 004/03/AA.
Solicitante: Asociación Cultural de alumnos y exalumnos «Co-
legio Blanco».
CIF: G41630765.
Ayuda concedida: 498,67 E.

Expte.: 005/03/AA.
Solicitante: Asociación «Guadalquivir».
CIF: G41939513.
Ayuda concedida: 498,67 E.

Expte.: 006/03/AA.
Solicitante: Asociación de Alumnos/as «A.C.A».
CIF: G41822073.
Ayuda concedida: 974,76 E.

Expte.: 007/03/AA.
Solicitante: Asociación de Alumnos «Adultos Activos».
CIF: G41784034.
Ayuda concedida: 498,67 E.

Expte.: 008/03/AA.
Solicitante: Federación Sevillana de Asociaciones de Educ. de
Personas Adultas (FESAEPA).
CIF: G41995754.
Ayuda concedida : 900,00 E.

Expte.: 009/03/AA.
Solicitante: Federación de Asociaciones de Alumnos, Sindicato
de Estudiantes de Sevilla.
CIF: G41375999.
Ayuda concedida: 1.803,02 E.

Expte.: 010/03/AA.
Solicitante: Asociación de Alumnas y Alumnos «José Sánchez
Rosa».
CIF: G41815655.
Ayuda concedida: 649,84 E.

Expte.: 011/03/AA.
Solicitante: Asociación de Alumnos «OCNOS» del I.E.S. Luis
Cernuda.
CIF: G91314245.
Ayuda concedida: 974,76 E.

Expte.: 012/03/AA.
Solicitante: Asociación de Alumnos/as «El Majuelo».
CIF: G91246413.
Ayuda concedida: 601,01 E.

Expte.: 013/03/AA.
Solicitante: Asociación de Alumnos y Alumnas «Marismas».
CIF: G41504408.
Ayuda concedida: 601,01 E.

Expte.: 014/03/AA.
Solicitante: Asociación «Juvempleo».
CIF: G91291195.
Ayuda concedida: 601,01 E.

Expte.: 015/03/AA.
Solicitante: Asociación de Alumnos «Molusco» (Movimiento
Lúdico Colectivo).
CIF: G91240697.
Ayuda concedida: 974,76 E.

Expte.: 016/03/AA.
Solicitante: Asociación de Alumnos «Madreselva».
CIF: G41951633.
Ayuda concedida: 974,76 E.

Expte.: 017/03/AA.
Solicitante: Asociación de Alumnos/as «Pablo Neruda».
CIF: G41943200.
Ayuda concedida: 600,00 E.

Expte.: 018/03/AA.
Solicitante: Asociación de Estudiantes «GAIA», del I.E.S. López
de Arenas de Marchena.
CIF: G41816406.
Ayuda concedida: 974,76 E.

Sevilla, 17 de diciembre de 2003.- La Delegada, Elena
Nimo Díaz.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 5 de marzo de 2004, por la que se
ratifica el acuerdo de extinción de la Fundación Patri-
monio del Albaicín y se dispone su inscripción en el
Registro de Fundaciones de Andalucía.

Visto el expediente de extinción de la Fundación Patri-
monio del Albaicín en el Registro de Fundaciones de Andalucía,
se resuelve con la decisión que figura al final, a la que sirven
de motivación los siguientes hechos y fundamentos de
derecho.

H E C H O S

1.º La Fundación Patrimonio del Albaicín fue constituida
mediante escritura otorgada en fecha, 3 de febrero de 1998
ante el Notario del Ilustre Colegio de Granada, don Julián
Peinado Ruano, registrada con el número 308 de su protocolo.

2.º Mediante Orden de esta Consejería de fecha 18 de
junio de 1998, la Fundación Patrimonio del Albaicín fue reco-
nocida, calificada e inscrita en el Registro de Fundaciones
Privadas de carácter Cultural y Artístico, Asociaciones y Enti-
dades Análogas de Andalucía, siendo su fin principal la revi-
talización integrada del Albaicín, a través de la rehabilitación
y restauración del Patrimonio Arquitectónico y Monumental,
defensa del Medio Ambiente y promoción y difusión cultural,
artística y científica de los bienes patrimoniales que sean de
interés para la comunidad y la recuperación y fomento de
las artes y oficios tradicionales del barrio.

3.º Don Carlos Angel Mas Samper, en su condición de
Secretario del Patronato de la Fundación ha elevado a público,
mediante escritura otorgada ante el Notario don Julián Peinado
Ruano del Ilustre Colegio de Granada, el acuerdo del Patronato
de la Fundación de fecha 6 de mayo de 2003 sobre extinción
de la Fundación Patrimonio del Albaicín, la memoria justi-
ficativa de la concurrencia de la causa de extinción por impo-
sibilidad de cumplimiento del fin fundacional, balance de la
Fundación en la fecha en que se adopta el acuerdo de extinción,
la propuesta de designación de liquidadores, la propuesta de
actuación de los mismos, así como el proyecto de distribución
de los bienes y derechos resultantes de la liquidación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.º Los artículos 31 y 32 de la Ley 50/2002, de 26
de diciembre, de Fundaciones establecen como causa de extin-
ción de la Fundación, la imposibilidad de realización del fin
fundacional, siendo necesario acuerdo a tal efecto del Patro-
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nato, ratificado por el Protectorado. Tal modificación habrá
de ser formalizada en escritura pública e inscrita en el Registro
de Fundaciones de Andalucía.

2.º Han sido cumplidas las prescripciones básicas y aque-
llas otras de aplicación general relativas a la extinción de la
Fundación recogidas en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones.

3.º Esta Consejería es competente para resolver por razón
de la materia, de conformidad con el artículo 3.1 del Decreto
259/1994, de 13 de septiembre, de Estructura Orgánica de
la Consejería de Cultura.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General Técnica,
previo informe emitido por el Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía, Unidad de Asesoría Jurídica en la Consejería
de Cultura, y teniendo en cuenta los antecedentes expuestos,
las disposiciones citadas, sus concordantes y las normas de
general aplicación, así como lo previsto en la Disposición Tran-
sitoria Primera de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre,
de Estatuto de Autonomía para Andalucía,

HE RESUELTO

1.º Ratificar el acuerdo de extinción de la Fundación Patri-
monio del Albaicín, acordada por su Patronato con fecha 6
de mayo de 2003.

2.º Ordenar la inscripción del mencionado acuerdo en
el Registro de Fundaciones de Andalucía y su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín
Oficial del Estado.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposición potestativo
ante esta Consejería en el plazo de un mes o interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía a contar desde el
día siguiente a su notificación, de conformidad con lo dispuesto
en la nueva redacción dada a los artículos 109, 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo
46 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de marzo de 2004

ENRIQUE MORATALLA MOLINA
Consejero de Cultura

ORDEN de 8 de marzo de 2004, por la que se
reconoce, califica y dispone la inscripción en el Registro
de Fundaciones de Andalucía de la Fundación Migres.

Visto el expediente tramitado en orden al reconocimiento
por esta Consejería del interés general de la «Fundación
Migres», su calificación como Fundación Cultural, así como
su correspondiente inscripción, esta Consejería lo resuelve con
la decisión que figura al final, a la que sirven de motivación
los siguientes hechos y fundamentos de derecho.

H E C H O S

1.º Con fecha 16 de mayo de 2003, ante el Notario
del Ilustre Colegio de Sevilla, don Francisco Muñoz Cervera,
fue otorgada escritura de constitución de la denominada «Fun-
dación Migres», registrada con el número 742 de su protocolo.

2.º En la escritura de constitución comparecieron, como
fundadores, la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad

Autónoma Andaluza, representada por doña Fuensanta Coves
Botella, la Universidad de Cádiz, representada por don José
M.ª González Molinillo, la Asociación Eólica de Tarifa, repre-
sentada por don Guillermo Planas Roca, la Sociedad Española
de Ornitología SEO, representada por don Ramón Martí Mon-
tes, la Empresa de Gestión Medioambiental S.A. EGMASA,
representada por don Juan Jesús Jiménez Martín, la Asociación
de Grandes Industrias del Campo de Gibraltar, representada
por don Juan Pérez de Haro y don Miguel Angel Ferrer Baena.
En la escritura de constitución, se contempla la voluntad de
constituir una fundación y la dotación consistente en la can-
tidad de 30.000,42 euros, ingresada a nombre de la Fun-
dación en entidad de crédito y ahorro El Monte, Caja de Ahorros
de Huelva y Sevilla en la cantidad de 18.030,03 euros, res-
tando desembolsar el resto en plazo no superior a cinco años.
Además, se incluye la identificación de las personas que inte-
gran el Patronato, así como los Estatutos de la Fundación.
El primer Patronato se encuentra constituido por don Federico
Fernández Ruiz de Enestrosa en representación de la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente de Cádiz, don Herme-
negildo González Núñez en representación de la Diputación
Provincial de Cádiz, don José M.ª Fernández Molinillo en repre-
sentación de la Universidad de Cádiz, don Guillermo Planas
Roca en representación de la Asociación Eólica de Tarifa, don
Alejandro Sánchez Pérez en representación de la Sociedad
Española de Ornitología SEO, doña Magdalena Vara Ocón en
representación de la Empresa de Gestión Mediambiental S.A.
EGMASA, don Francisco Anadón Vileta como representante
de la Asociación de Grandes Industrias del Campo de Gibraltar,
don Jesús M.ª Pecino Fernández en representación de la Sub-
delegación del Gobierno del Campo de Gibraltar, don José
Carlos García Gómez en representación de la Universidad de
Sevilla, don Faustino Moreno Rodríguez en representación de
la Asociación Naturaleza y Turismo Rural en el Estrecho «Na-
tures» del Campo de Gibraltar, doña Dolores Illescas Ortiz
en representación de Ecologistas en Acción, don Juan Andrés
Gil García en representación del Ayuntamiento de Tarifa, don
Miguel Angel Cruz Ortiz en representación del Ayuntamiento
de Algeciras, y don Miguel Ferrer Baena que es nombrado
Presidente del Patronato.

3.º Con fecha 19.12.2003, la Empresa de Gestión
Medioambiental S.A. EGMASA, notifica la designación de don
Antonio Fernández Muñoz, como representante de la misma,
en sustitución de doña Magdalena Vara Ocón.

Con fecha 3.12.2003, el Ayuntamiento de Algeciras
designa a don Diego Sánchez Rull como representante de la
entidad local en el Patronato.

Con fecha 24.11.2003 el Ayuntamiento de Tarifa designa
a doña Pastora Moreno Pérez como representante de la entidad
local en el Patronato.

Con fecha 11.11.2003, la Universidad de Cádiz designa
a don Alejandro Pérez Hurtado Mendoza como representante
de la misma en el Patronato.

4.º En los Estatutos de la Fundación consta la deno-
minación de la entidad, los fines y objetivos de la misma,
en particular, la investigación, la sensibilización, la difusión,
así como la realización de actuaciones y actividades relacio-
nadas con las especies migratorias, especialmente las aves,
tortugas y mamíferos marinos. Además, se establece su domi-
cilio en la Carretera N-340, km. 97,2, Barriada Pelayo, de
la ciudad de Algeciras (Cádiz); su ámbito de actuación se
desarrollará principalmente dentro del territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía; las reglas básicas para la apli-
cación de los recursos al cumplimiento de los fines funda-
cionales y para la determinación de los beneficiarios, así como
todo lo relativo al órgano de gobierno y representación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.º Han sido cumplidas las prescripciones básicas y
aquellas otras de aplicación general relativas a la constitución
de las fundaciones recogidas en la Ley 50/2002, de 26 de
diciembre, de Fundaciones, en la constitución de la Fundación
cuyo reconocimiento se solicita. Se han observado, en par-
ticular, las determinaciones de la Ley en cuanto a fines y
beneficiarios, domicilio y dotación, capacidad para fundar,
modalidad y forma de constitución, contenido de la escritura
de constitución y de los propios Estatutos, así como el resto
de las prescripciones sobre gobierno, patrimonio y actividad,
modificación, fusión y extinción de las Fundaciones.

2.º Por lo que se refiere a la escritura de constitución
de la Fundación cuyo reconocimiento se solicita, su contenido
incluye la identificación de los fundadores, su voluntad de
constituir una fundación, la dotación, su valoración y la forma
y realidad de su aportación, los Estatutos y la identificación
de las personas que integran su órgano de gobierno.

3.º Sobre el contenido de los Estatutos de la Fundación
Migres, se hace constar en los mismos, la denominación de
la entidad, los fines fundacionales, el domicilio y ámbito terri-
torial en el que ha de desarrollar principalmente sus activi-
dades, las reglas básicas para la aplicación de los recursos
al cumplimiento de los fines fundacionales y para la deter-
minación de los beneficiarios, así como el órgano de gobierno
y representación, su composición, reglas para la designación
y sustitución de sus miembros, causas de su cese, sus atri-
buciones y la forma de deliberar y adoptar acuerdos.

4.º En definitiva, la documentación exigible para el reco-
nocimiento solicitado como Fundación Cultural y su posterior
inscripción ha sido cumplimentada conforme prescribe el ar-
tículo 6 de la Orden de 3 de julio de 1985, por la que se
regula el funcionamiento del Registro de Fundaciones Privadas
de carácter Cultural y Artístico, Asociaciones y Entidades Aná-
logas de Andalucía, y la Disposición Transitoria única del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía y se aprueba su regla-
mento de organización y funcionamiento.

5.º El artículo 35.1 de la Ley 50/2002, establece que
la inscripción de las fundaciones requerirá el informe favorable
del órgano al que corresponda el ejercicio del Protectorado,
en cuanto a la persecución de fines de interés general y a
la suficiencia de la dotación, considerándose competente a
tal efecto la Secretaría General Técnica de esta Consejería;
la misma estima que aquéllos son culturales y de interés gene-
ral y que puede considerarse que la dotación es, en principio,
suficiente para la inscripción.

6.º Esta Consejería es competente para resolver por razón
de la materia, de conformidad con el artículo 3.1 del Decreto
259/1994, de 13 de septiembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Cultura.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General Técnica,
previo informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,
Unidad de Asesoría Jurídica en la Consejería de Cultura, y
teniendo en cuenta los antecedentes expuestos, las disposi-
ciones citadas, sus concordantes y las normas de general apli-
cación, así como lo previsto en la Disposición Transitoria Pri-
mera de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, de
Estatuto de Autonomía para Andalucía,

HE RESUELTO

1.º Reconocer el interés general de la «Fundación
Migres».

2.º Calificarla como Fundación de carácter Cultural, y
3.º Disponer su inscripción en el Registro de Fundaciones

de Andalucía, y su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía y en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposición potestativo
ante esta Consejería en el plazo de un mes o interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía a contar desde el día siguien-
te a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 109, 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en los artículos 46 y siguientes de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de marzo de 2004

ENRIQUE MORATALLA MOLINA
Consejero de Cultura

ORDEN de 8 de marzo de 2004, por la que se
reconoce, califica y dispone la inscripción en el Registro
de Fundaciones de Andalucía de la Fundación Martín
Robles.

Visto el expediente tramitado en orden al reconocimiento
por esta Consejería del interés general de la «Fundación Martín
Robles», su calificación como Fundación Cultural, así como
su correspondiente inscripción, esta Consejería lo resuelve con
la decisión que figura al final, a la que sirven de motivación
los siguientes hechos y fundamentos de derecho.

H E C H O S

1.º Con fecha 12.1.2004, ante el Notario del Ilustre Cole-
gio de Sevilla, don Arturo Otero López-Cuvero, fue otorgada
escritura de constitución de la denominada «Fundación Martín
Robles», registrada con el número 70 de su protocolo.

2.º En la escritura de constitución comparecieron, como
fundadores, don Bernardo Martín Moreno, doña Ofelia Robles
Manzanote y doña Amalia Martínez Robles. En la escritura de
constitución, se contempla la voluntad de constituir una fun-
dación y la dotación consistente en la cantidad de 30.000 E,
ingresada a nombre de la Fundación en entidad de crédito y
ahorro Deutche Bank Sociedad Anónima Española. Además,
se incluye la identificación de las personas que integran el Patro-
nato, así como los Estatutos de la Fundación. El primer Patronato
se encuentra constituido por don Bernardo Martín Moreno como
Presidente, don Miguel Angel Gutiérrez Costas como Secretario,
y como Vocales los siguientes: Doña Ofelia Robles Manzanete
y doña Amanda Martínez Robles.

3.º En los Estatutos de la Fundación consta la denomi-
nación de la entidad, los fines y objetivos de la misma, en
particular:

«La Fundación tiene por objeto:

1. Fomentar a través del Patrocinio, la promoción y difu-
sión cultural.

2. Conservación del patrimonio histórico andaluz.
3. Facilitar y promover la cooperación activa en las tareas

de la Fundación por parte de científicos, políticos y profe-
sionales tanto privados como de las diferentes administracio-
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nes, así como de representantes de los diferentes medios de
comunicación y de cualquier movimiento social con capacidad
de aportar ideas y enriquecer los resultados que se pretenden.

4. Promover el estudio y la reflexión por parte de la opinión
pública y de los medios científicos, intelectuales y políticos
españoles para procurar que se desarrollen nuevas políticas,
actitudes y modos de acción que favorezcan la solución de
los problemas derivados u ocasionados por la marginación
y despreocupación social.»

Además, se establece su domicilio en C/ Cabeza del Rey
Don Pedro núm. 30, de la ciudad de Sevilla; su ámbito de
actuación se desarrollará principalmente dentro del territorio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía; las reglas básicas
para la aplicación de los recursos al cumplimiento de los fines
fundacionales y para la determinación de los beneficiarios,
así como todo lo relativo al órgano de gobierno y repre-
sentación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.º Han sido cumplidas las prescripciones básicas y aque-
llas otras de aplicación general relativas a la constitución de
las fundaciones recogidas en la Ley 50/2002, de 26 de diciem-
bre, de Fundaciones, en la constitución de la Fundación cuyo
reconocimiento se solicita. Se han observado, en particular,
las determinaciones de la Ley en cuanto a fines y beneficiarios,
domicilio y dotación, capacidad para fundar, modalidad y for-
ma de constitución, contenido de la escritura de constitución
y de los propios Estatutos, así como el resto de las prescrip-
ciones sobre gobierno, patrimonio y actividad, modificación,
fusión y extinción de las Fundaciones.

2.º Por lo que se refiere a la escritura de constitución
de la Fundación cuyo reconocimiento se solicita, su contenido
incluye la identificación de los fundadores, su voluntad de
constituir una fundación, la dotación, su valoración y la forma
y realidad de su aportación, los Estatutos y la identificación
de las personas que integran su órgano de gobierno.

3.º Sobre el contenido de los Estatutos de la Fundación
Martín Robles, se hace constar en los mismos, la denominación
de la entidad, los fines fundacionales, el domicilio y ámbito
territorial en el que ha de desarrollar principalmente sus acti-
vidades, las reglas básicas para la aplicación de los recursos
al cumplimiento de los fines fundacionales y para la deter-
minación de los beneficiarios, así como el órgano de gobierno
y representación, su composición, reglas para la designación
y sustitución de sus miembros, causas de su cese, sus atri-
buciones y la forma de deliberar y adoptar acuerdos.

4.º En definitiva, la documentación exigible para el reco-
nocimiento solicitado como Fundación Cultural y su posterior
inscripción ha sido cumplimentada conforme prescribe el ar-
tículo 6 de la Orden de 3 de julio de 1985, por la que se
regula el funcionamiento del Registro de Fundaciones Privadas
de carácter Cultural y Artístico, Asociaciones y Entidades Aná-
logas de Andalucía, y la Disposición Transitoria única del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía y se aprueba su regla-
mento de organización y funcionamiento.

5.º El artículo 35.1 de la Ley 50/2002, establece que
la inscripción de las fundaciones requerirá el informe favorable
del órgano al que corresponda el ejercicio del Protectorado,
en cuanto a la persecución de fines de interés general y a
la suficiencia de la dotación, considerándose competente a
tal efecto la Secretaría General Técnica de esta Consejería;
la misma estima que aquéllos son culturales y de interés gene-
ral y que puede considerarse que la dotación es, en principio,
suficiente para la inscripción.

6.º Esta Consejería es competente para resolver por razón
de la materia, de conformidad con el artículo 3.1 del Decreto
259/1994, de 13 de septiembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Cultura.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General Técnica,
previo informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,
Unidad de Asesoría Jurídica en la Consejería de Cultura, y
teniendo en cuenta los antecedentes expuestos, las disposi-
ciones citadas, sus concordantes y las normas de general apli-
cación, así como lo previsto en la Disposición Transitoria Pri-
mera de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, de
Estatuto de Autonomía para Andalucía,

HE RESUELTO

1.º Reconocer el interés general de la «Fundación Martín
Robles».

2.º Calificarla como Fundación de carácter Cultural, y
3.º Disponer su inscripción en el Registro de Fundaciones

de Andalucía, y su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía y en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposición potestativo
ante esta Consejería en el plazo de un mes o interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía a contar desde el día siguien-
te a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 109, 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el artículo 46 y siguientes de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de marzo de 2004

ENRIQUE MORATALLA MOLINA
Consejero de Cultura

ORDEN de 15 de marzo de 2004, mediante la
que se resuelve tener por comunicada, sin objeciones,
la modificación de los Estatutos de la Fundación Alcalde
Zoilo Ruiz-Mateos.

Visto el expediente de la modificación de los Estatutos
de la Fundación Alcalde Zoilo Ruiz-Mateos, se resuelve con
la decisión que figura al final, a la que sirven de motivación
los siguientes hechos y fundamentos de derecho.

H E C H O S

1.º La Fundación Alcalde Zoilo Ruiz-Mateos fue cons-
tituida mediante escritura otorgada en fecha 29.8.1978 ante
el Notario del Ilustre Colegio de Madrid, don Francisco Javier
Monedero Gil registrada con el número 3.762 de su protocolo.

2.º Mediante Orden de esta Consejería de fecha 22 de
enero de 1997, la Fundación Alcalde Zoilo Ruiz-Mateos fue
reconocida, calificada e inscrita en el Registro de Fundaciones
Privadas de carácter Cultural y Artístico, Asociaciones y Enti-
dades Análogas de Andalucía. No está prevista en la escritura
de constitución ni en los Estatutos prohibición alguna de los
fundadores para su modificación por el Patronato.

3.º Don Felipe Benítez Ruiz-Mateos, en su condición de
Vicepresidente Segundo del Patronato de la Fundación ha ele-
vado a público, mediante escritura otorgada ante el Notario
don José Rodríguez Moreno del Ilustre Colegio de Sevilla, el
acuerdo del Patronato de la Fundación de fecha 8 de octubre
de 2003 sobre modificación de los artículos 9, puntos 1 y
2,18, puntos 7 y 10, 19 punto 4, incorporación dentro del
Capítulo IV «Gobierno de la Fundación» una nueva sección
bajo la denominación «La Junta Rectora» con los artículos
20, 21, 22 y 23, modificación del artículo 29, 33 y 34 de
los Estatutos de la Fundación Alcalde Zoilo Ruiz-Mateos.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.º El artículo 29 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones, establece la posibilidad de modificación de
los Estatutos acordada por el Patronato, debiéndose comunicar
la modificación al Protectorado, que solo podrá oponerse por
razones de legalidad y mediante acuerdo motivado. Tal modi-
ficación habrá de ser formalizada en escritura pública e inscrita
en el Registro de Fundaciones.

2.º Han sido cumplidas las prescripciones básicas y aque-
llas otras de aplicación general relativas a la comunicación
al Protectorado de la modificación de los Estatutos de la Fun-
dación recogidas en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones, y en el Decreto 279/2003, de 7 de octubre,
por el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía
y se aprueba su reglamento de organización y funcionamiento.

3.º Esta Consejería es competente para resolver por razón
de la materia, de conformidad con el artículo 3.1 del Decreto
259/1994, de 13 de septiembre, de Estructura Orgánica de
la Consejería de Cultura.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General Técnica,
previo informe emitido por el Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía, Unidad de Asesoría Jurídica en la Consejería
de Cultura, y teniendo en cuenta los antecedentes expuestos,
las disposiciones citadas, sus concordantes y las normas de
general aplicación,

HE RESUELTO

1.º Tener por comunicada, sin objeciones, la modificación
de los Estatutos de la Fundación Alcalde Zoilo Ruiz-Mateos,
acordada por su Patronato con fecha 8 de octubre de 2003.

2.º Dar traslado de la mencionada modificación y de la
presente Resolución al Registro de Fundaciones de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposición potestativo
ante esta Consejería en el plazo de un mes o interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía a contar desde el
día siguiente a su notificación, de conformidad con lo dispuesto
en la nueva redacción dada a los artículos 109, 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en los artículos
46 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de marzo de 2004

ENRIQUE MORATALLA MOLINA
Consejero de Cultura

en funciones

ORDEN de 16 de marzo de 2004, mediante la que
se resuelve tener por comunicada, sin objeciones, la modi-
ficación de los Estatutos de la Fundación Doñana 21.

Visto el expediente de modificación de los Estatutos de
la Fundación Doñana 21 en el Protectorado de Fundaciones
Privadas de carácter Cultural y Artístico, se resuelve con la
decisión que figura al final, a la que sirven de motivación
los siguientes hechos y fundamentos de derecho.

H E C H O S

1.º La Fundación Doñana 21 fue constituida mediante
escritura otorgada en fecha 18 de marzo de 1997 ante el
Notario del Ilustre Colegio de Sevilla, don Antonio Ojeda Esco-
bar, registrada con el número 1.292 de su protocolo.

2.º Mediante Orden de esta Consejería de fecha 25 de
junio de 1997, la Fundación Doñana 21 fue reconocida, cali-
ficada e inscrita en el Registro de Fundaciones Privadas de
carácter Cultural y Artístico, Asociaciones y Entidades Análogas
de Andalucía, siendo su fin principal el impulso y promoción
de actuaciones públicas y privadas encaminadas al desarrollo
económico sostenible de Doñana y su entorno. No está prevista
en la escritura de constitución ni en los Estatutos prohibición
alguna de los fundadores para su modificación por el Patronato.

3.º Don Juan Carmona de Cózar, en su condición de
Secretario de la Fundación Doñana 21 ha elevado a público,
mediante escritura de fecha 10 de febrero de 2004, otorgada
ante el Notario don Antonio Ojeda Escobar del Ilustre Colegio
de Sevilla, el acuerdo del Patronato de la Fundación de fecha
27 de junio de 2003, sobre modificación del contenido de
los Estatutos para adaptarlos a la Ley 50/2002, de 26 de
diciembre, de Fundaciones, y modificar el domicilio funda-
cional dentro del mismo municipio a la calle El Pocito 10,
de Almonte (Huelva).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.º El artículo 29 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones establece la posibilidad de modificación de
los Estatutos acordada por el Patronato, debiéndose comunicar
la modificación al Protectorado, que sólo podrá oponerse por
razones de legalidad y mediante acuerdo motivado. Tal modi-
ficación habrá de ser formalizada en escritura pública e inscrita
en el Registro de Fundaciones.

2.º Han sido cumplidas las prescripciones básicas y aque-
llas otras de aplicación general relativas a la modificación de
los Estatutos de la Fundación recogidas en la Ley 50/2002,
de 26 de diciembre, de Fundaciones.

3.º Esta Consejería es competente para resolver por razón
de la materia, de conformidad con el artículo 3.1 del Decreto
259/1994, de 13 de septiembre, de Estructura Orgánica de
la Consejería de Cultura.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General Técnica,
previo informe emitido por el Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía, Unidad de Asesoría Jurídica en la Consejería
de Cultura, y teniendo en cuenta los antecedentes expuestos,
las disposiciones citadas, sus concordantes y las normas de
general aplicación, así como lo previsto en la Disposición Tran-
sitoria Primera de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre,
de Estatuto de Autonomía para Andalucía,

HE RESUELTO

1.º Tener por comunicada, sin objeciones, la modificación
de los Estatutos de la Fundación Doñana 21, acordada por
su Patronato con fecha 8 de septiembre de 2003.

2.º Dar traslado de la mencionada modificación y de la
presente Orden al Registro de Fundaciones de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposición potestativo
ante esta Consejería en el plazo de un mes o interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía a contar desde el
día siguiente a su notificación, o su publicación para aquellos
interesados distintos de los notificados, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 109, 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y en el artículo 46 y siguien-
tes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de marzo de 2004

ENRIQUE MORATALLA MOLINA
Consejero de Cultura

en funciones
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 30 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el Recurso núm. 78/04,
interpuesto por don Manuel José Espinosa Labella y
otros, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Almería.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro Uno de Almería, se ha interpuesto por don Manuel José
Espinosa Labella y otros, recurso contencioso-administrativo
núm. 78/04, contra el acto de la Delegación Provincial de
Medio Ambiente en Almería, por el que se califican como
terrenos forestales y no agrícolas las fincas de los recurrentes,
que forman parte de la antigua «Finca El Aguila», situada
en Los Llanos del Aguila, del t.m. de El Ejido (Almería), y

a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 78/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de marzo de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. TRES DE CORDOBA

EDICTO dimanante del procedimiento de guarda
y custodia núm. 1216/03.

Que en este Juzgado se han tramitado los presentes autos
sobre Proceso Especial de Guarda y Custodia, a instancia de
doña Antonia Muñoz Bolance, frente a Rafael Castillejo de
los Reyes, en los que se ha dictado la siguiente sentencia,
cuyo encabezamiento y fallo son los siguientes:

S E N T E N C I A

En Córdoba a veinticuatro de marzo de dos mil cuatro.

La Sra. Juez de Primera Instancia núm. Tres de Córdoba
y su partido doña Ana María Saravia González, ha visto y
examinado los presentes autos de Procedimiento-Especial de
Guarda y Custodia seguidos bajo el núm. 1216/03, a instancia
de doña Antonia Muñoz Bolance, representada por la Pro-
curadora Sra. Merinas Soler y asistida del Letrado Sr. Garrido
Fernández, contra don Rafael Castillejo de los Reyes, cuya
situación procesal es la de rebeldía. Habiendo recaído la pre-
sente en base a los siguientes.

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda de Procedimiento
Especial de guarda y custodia, presentada por la Procuradora
Sra. Merinas Soler, en nombre y representación de doña Anto-
nia Muñoz Bolance, contra don Rafael Castillejo de los Reyes,
acordando atribuir la guarda y custodia de la menor, Vera
Castillejo Castro a favor de la demandante y abuela materna
de la misma, con todos los pronunciamientos legales inhe-
rentes a dicha declaración, confiriéndoseles a la actora las
funciones tutelares que ejercerá bajo la autoridad judicial.

No se hace expresa mención a las costas causadas en
esta instania.

Notifíquese la presente resolución al Mª Fiscal y a las
partes personadas, advirtiéndoles que contra la misma cabe
interponer recurso de apelación, que se preparará en el plazo
de cinco días ante este Juzgado y del que conocerá la Ilma.
Audiencia Provincial.

Así por esta mi Sentencia de la que se deducirá testimonio
para su unión a los autos lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación en forma al
demandado en situación de rebeldía don Rafael Castillejo de
los Reyes, expido el presente en Córdoba, a veinticuatro de
marzo de dos mil cuatro.- La Secretaria Judicial.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 26 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de la Consejería de Economía
y Hacienda de Córdoba, por la que se anuncia concurso
abierto para la contratación urgente del Servicio de
Vigilancia y Seguridad (Expte. DPCEH/SG/01/04). (PD.
1154/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Córdoba de la

Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: DPCHE/SG/01/04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Servicio de Vigilancia

y Seguridad de la Delegación Provincial de la Consejería de
Economía y Hacienda de Córdoba.

b) División por lotes y número: Lote único.
c) Lugar de ejecución: Córdoba capital.
d) Plazo de ejecución: Dos años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 52.808,98 euros (incluido IVA).
5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto base de

licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Eco-

nomía y Hacienda de Córdoba.
b) Domicilio: Conde de Gondomar, núm. 10.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba, 14003.
d) Teléfono: 957 015 108.
e) Telefax: 957 015 200.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: La de presentación de ofertas.
7. Requisitos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Según Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 14,00 horas. Ocho días
desde el día siguiente a la publicación en BOJA.

b) Documentación que integrará las ofertas: La indicada
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Plie-
go de Prescripciones Técnicas.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Dele-
gación Provincial de Córdoba de la Consejería de Economía
y Hacienda de la Junta de Andalucía, con domicilio en C/
Conde de Gondomar, núm. 10, C.P. 14003.

d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Eco-

nomía y Hacienda.

b) Domicilio: Conde de Gondomar, núm. 10.
c) Localidad: Córdoba.
d) Fecha: Se comunicará a los licitadores con, al menos,

72 horas de antelación.
e) Hora: Se comunicará a los licitadores con, al menos,

72 horas de antelación.
10. Otras informaciones: La Mesa de contratación cali-

ficará los documentos administrativos presentados en tiempo
y forma. Publicará en el tablón de anuncios de la Delegación
Provincial de la Consejería de Economía y Hacienda de Cór-
doba el resultado de las mismas, y comunicará a los licitadores,
para que conozcan y subsanen, dentro del plazo que se indi-
que, los defectos materiales observados en la documentación
que haya sido presentada.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Córdoba, 26 de marzo de 2004.- La Delegada, Purifi-
cación Muñoz Gavilán.

RESOLUCION de 31 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se anun-
cia concurso, por el procedimiento abierto para la con-
tratación del servicio que se indica. (PD. 1133/2004).

La Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Economía y Hacienda ha resuelto convocar concurso para la
contratación del siguiente servicio:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General, Sección Gestión Económica.
C) Número de expediente: 4/2004/S.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Servicio de limpieza de la Dele-

gación Provincial de Economía y Hacienda en Granada».
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Granada.
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: Sesenta y seis mil euros IVA incluido

(66.000 E).
5. Garantías. Provisional: Mil trescientos veinte euros

(1.320 E).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Hacienda de Gra-

nada.
b) Domicilio: Calle Tablas 11 y 13.
c) Localidad y Código Postal: Granada. 18071.
d) Teléfono: 958 026 600.
e) Telefax: 958 026 669.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el último día de recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
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b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares (en adelante PCAP) y Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 8 días naturales a contar

desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, terminando
a las catorce horas. Si el último día fuese inhábil o sábado,
el plazo finalizará el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La exigida en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares, así como la reque-
rida en el Pliego de Prescripciones Técnicas que rigen el pre-
sente concurso.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Delegación Provincial
de Economía y Hacienda.

2.º Domicilio: Calle Tablas 11 y 13.
3.º Localidad y Código Postal: Granada. 18071.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad. Sala de Juntas de la Delegación Provincial.
b) Domicilio: Calle Tablas 11 y 13.
c) Localidad: Granada.
d) Fecha: El séptimo día hábil siguiente al examen de

la documentación. Si fuese sábado o día inhábil, se efectuará
el siguiente día hábil.

e) Hora: A las doce.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

se realizará el sexto día hábil siguiente a aquél en que termine
el plazo de presentación de ofertas, excepto sábado. El resul-
tado se publicará en el tablón de anuncios de la Delegación,
a fin de que los afectados conozcan y subsanen, en su caso,
los defectos materiales observados, en el plazo que se indique.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Granada, 31 de marzo de 2004.- El Delegado, Antonio
Argüelles Peña.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 31 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto para la contratación
del suministro que se indica (Expte. 09/04/6). (PD.
1100/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Gobernación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
c) Número de expediente: 09/04/6.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: «Suministro, instalación, legali-

zación y puesta en servicio de dos aparatos elevadores y el
previo desmontaje del equipo existente en la sede de los
servicios centrales de la Consejería de Gobernación en Plaza
Nueva 4 y 5».

a) División por lotes y número: No.
b) Lugar de ejecución: Sevilla. Plaza Nueva núms. 4 y 5.
c) Plazo de ejecución: Sesenta días naturales.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Ciento dieciséis mil seiscientos cuarenta

y nueve euros con sesenta céntimos (116.649,60) euros.
5. Garantía Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) En la sede de la Entidad: Servicio de Administración

General y Contratación. Secretaría General Técnica, Consejería
de Gobernación, planta baja.

b) Domicilio: Plaza Nueva, 4.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 041 000.
e) Telefax. 955 041 193.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Deberá reunir
las exigencias de solvencia económica, financiera y técnica
fijadas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Clasificación: No se exige.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas

del decimoquinto día natural, a contar desde el día siguiente
al de la publicación del anuncio de licitación en BOJA, si
éste coincidiera en sábado o festivo se trasladará el cierre
de admisión al día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres firmados y
cerrados conteniendo respectivamente la documentación gene-
ral, la proposición técnica y la económica, exigidas en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Gobernación (Registro General,
plt. baja).

2.ª Domicilio: Plaza Nueva, 4.
3.ª Localidad: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El sexto día hábil posterior al de cierre de admi-

sión de ofertas, (si éste coincidiera en sábado se trasladará
al día siguiente hábil), la Mesa procederá a la apertura de
las ofertas presentadas y admitidas.

d) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Previamente a la apertura de

ofertas, la Mesa de Contratación se reunirá el segundo día
hábil posterior al de cierre de admisión de ofertas para la
apertura de sobres «1» (documentación general) no siendo
ésta sesión pública. En su caso, a través del tablón de anuncios
de esta Consejería, se informará de las omisiones o defectos
que deban los licitadores subsanar para su admisión.

11. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse
en castellano.

12. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 31 de marzo de 2004.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se acuerda la suspensión de la Resolución
de 18 de marzo de 2004, donde se anunciaba con-
curso abierto para la adjudicación del Servicio de Lim-
pieza del Centro de Prevención de Riesgos Laborales
(BOJA núm. 60, de 26.3.2004).

Detectados errores en la tramitación del procedimiento
de contratación de referencia, e iniciadas las correspondientes
actuaciones encaminadas a su corrección.

R E S U E L V O

1. Acordar la suspensión de la Resolución de 18 de marzo
de 2004, de la Delegación Provincial de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico de Sevilla, donde se anun-
ciaba concurso abierto para la adjudicación del Servicio de
Limpieza del Centro de Prevención de Riesgos Laborales.

2. Una vez corregidos los errores detectados se procederá
a anunciar nuevamente el concurso, que mediante la presente
se suspende.

Sevilla, 5 de abril de 2004.- El Delegado, Antonio Rivas
Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 26 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de obras que se
indica por el procedimiento negociado sin publicidad
mediante la causa de presupuesto inferior a 60.101,21
euros.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de obras, realizada
mediante procedimiento negociado sin publicidad que a con-
tinuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Cádiz.
c) Número de Expediente: 2003/2917.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Acondicionamiento de la parcela

del edificio El Bidón en la estación de bombeo Alcalde Juan
de Dios Molina (Cádiz).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Presupuesto inferior a 60.101,21 euros.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Cin-

cuenta y nueve mil seiscientos uno euros con veinticinco cén-
timos (59.601,25 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 16 de marzo de 2004.
b) Contratista: Voladuras Técnicas, S.L.
c) Nacionalidad: España.

d) Importe de adjudicación: Cincuenta y dos mil ciento
catorce euros con dieciséis céntimos (52.114,16 euros).

Cádiz, 26 de marzo de 2004.- El Delegado, José J.
de Mier Guerra.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 1 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso,
por el procedimiento de licitación abierta, para la con-
tratación del servicio que se cita. (SEC.07/04). (PD.
1138/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SEC.07/04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia, y segu-

ridad.
b) Lugar de ejecución: Servicios Centrales.
c) Plazo de ejecución: Dos años a contar desde el 1 de

junio de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Seiscientos setenta y

dos mil quinientos nueve euros con cuarenta céntimos
(672.509,40 euros).

5. Garantía provisional: Trece mil cuatrocientos cincuenta
euros con veinte céntimos (13.450,20 euros).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Agricultura y Pesca. Servicio

de Contratación.
b) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 032 000.
e) Telefax: 955 032 365.
f) A través del web de la Consejería de Agricultura y Pesca:

www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo M Subgrupo 2 Categoría C o Gru-

po III Subgrupo 2 Categoría C.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del decimosexto día natural a contar del siguiente a la publi-
cación del anuncio de licitación en BOJA, si fuese sábado
se traslada el cierre de admisión al siguiente día hábil. En
el caso de enviarse por correo, la empresa deberá justificar
la fecha y hora de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar a la Consejería de Agricultura y Pesca la remisión
de la oferta, mediante telefax o telegrama en el mismo día.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de Agricultura

y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.
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b) Fecha: El sexto día hábil posterior al de cierre de admi-
sión de ofertas, si fuese sábado se trasladaría al siguiente
hábil.

c) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Cada licitador presentará en

mano o enviará por correos dos sobres, identificados, en su
exterior, con indicación de la licitación a que concurren, el
nombre de la empresa y firmados por el licitador. El sobre
número 1 contendrá la documentación administrativa y el
sobre número 2 la proposición ajustado al modelo que figura
en el Pliego de cláusulas administrativas particulares y demás
elementos que la integran.

En el supuesto de que la entrega se realice en mano,
deberá hacerse en las oficinas indicadas en el apartado 8.c)
de este anuncio, de 9 a 14 horas y en días hábiles.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 1 de abril de 2004.- El Secretario General
Técnico, Ignacio Serrano Aguilar.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 1 de abril de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
006JPP4). (PD. 1141/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000 de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Suministros.
c) Número de expediente: CCA. 006JPP4.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de nutrición enteral.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén general del Hospital.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

114.078,80 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Suministros.
b) Domicilio: Avda. Dr. Oloriz, 16-1.ª planta, Pabellón

de Servicios.
c) Localidad y Código Postal: Granada. 18012.
d) Teléfono: 958 023 281.
e) Telefax: 958 023 102 y 958 023 293.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los ar-
tículos 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en los términos pre-
vistos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del Servicio de Suministros, sita en la la planta del
Pabellón de Servicios, del citado Hospital, en la fecha y hora
que se anunciará en el tablón de anuncios del Servicio de
Suministros del mencionado Centro con, al menos, 72 horas
de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 1 de abril de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 1 de abril de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito
(2004/064022). (PD. 1145/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica
con los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Regio-

nal Universitario Carlos Haya, Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2004/064022

(HS04015).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de gestión de suscrip-

ciones de publicaciones periódicas.
b) División de lotes y números. Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

222.398,96 euros.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b) Unidad de Contratación

Administrativa.
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b) Domicilio: Avda. Carlos Haya, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29010.
d) Teléfono: 951 030 443.
e) Telefax: 951 030 448.
f) Página web: www.carloshaya.net.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación requerida: Grupo U. Subgrupo 7. Categoría B.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

octavo día natural, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA. Si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Pabellón de Gobierno del mencionado Hospital,
en la fecha y hora que se anunciará en el tablón de anuncios
de la 3.ª planta del Pabellón de Gobierno del citado Centro
con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anucios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 1 de abril de 2004.- P.D.F. (Resolución de
19.2.2002), el Director General de Gestión Económica, Fran-
cisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 1 de abril de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito
(CCA. ++KTS7F). (PD. 1142/2004).

En uso de las facultades que me confiere artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000 de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Suministros.
c) Número de expediente: CCA. ++KTS7F.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de sistemas de infu-

sión, reservorios y agujas.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén General del Hospital.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

201.657,90 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Suministros.
b) Domicilio: Avda. Dr. Oloriz, 16, 1.ª planta, Pabellón

de Servicios.
c) Localidad y código postal: Granada, 18012.
d) Teléfonos: 958 023 281.
e) Telefax: 958 023 102.
f) Correo electrónico: md.alvarez.sspa*juntadeandalucia.es.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
La acreditación de la solvencia económica, financiera y

técnica del licitador se realizará aportando la documentación
prevista en los artículos 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en
los términos previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del Servicio de Suministros, sita en la 1.ª planta del
Pabellón de Servicios, del citado Hospital, en la fecha y hora
que se anunciará en el tablón de anuncios del Servicio de
Suministros del mencionado Centro con, al menos, 72 horas
de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 1 de abril de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 1 de abril de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
0004R5D). (PD. 1144/2004).

En uso de las facultades que me confiere artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000 de 16 de junio, en relación al artículo 11 del
Decreto 245/2000 de 31 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Torrecárdenas de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

Económico-Administrativa (Unidad de Contratación Adminis-
trativa).

c) Número de expediente: CCA. 0004R5D.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de

informática.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
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c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

206.342,20 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.

Información:
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Paraje Torrecárdenas, s/n, planta sótano.
c) Localidad y Código Postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950 016 121.
e) Telefax: 950 016 121.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las 14,00 horas del último día hábil que no sea sábado,
anterior a la fecha límite de presentación de ofertas o de las
solicitudes de participación (apartado 8.a).

Documentación:
a) Entidad: Copistería Proilabal.
b) Domicilio: Ctra. de Ronda, 226, 3.ª planta del Edificio

Bola Azul.
c) Localidad y Código postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950 266 190.
e) Telefax: 950 266 190.
e) Horario: De lunes a viernes (de 9,00 a 14,00 horas)

y de lunes a jueves (de 16,00 a 19,00 horas).

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los ar-
tículos 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en los términos pre-
vistos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del Complejo Hospitalario, en la fecha y hora que
se anunciará en el tablón de anuncios del mencionado Centro
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 1 de abril de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 1 de abril de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
00D8QNS). (PD. 1146/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-

traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Regio-

nal Universitario Carlos Haya, Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. OOD8QNS.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de prótesis de mama.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Sí, 8 lotes.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Doce meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

106.860 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Avda. Carlos Haya, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Málaga. 29010.
d) Teléfono: 951 030 443.
e) Telefax: 951 030 448.
f) Correo electrónico: cadministrativa.hch.sspa*junta-

deandalucia.es
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA. Si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Pabellón de Gobierno del mencionado Hospital,
en la fecha y hora que se anunciará en el tablón de anuncios
de la 3.ª planta del Pabellón de Gobierno del citado Centro
con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 1 de abril de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.
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RESOLUCION de 2 de abril de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito
(CCA. ++XINK-). (PD. 1140/2004).

En uso de las facultades que me confiere artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000 de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area de Gestión

Sanitaria de Osuna. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros.
c) Número de expediente: CCA. ++XINK-.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de equipos y acce-

sorios de bombas de infusión.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Sí, 6 lotes.
d) Lugar de entrega: Almacén General del Hospital de

La Merced de Osuna.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

213.151,01 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Información:

a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Suministros.
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, 2.
c) Localidad y código postal: Osuna (Sevilla), 41640.
d) Teléfono: 955 077 439.
e) Telefax: 955 820 775.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

Documentación:

a) Entidad: Copisterías del Sur, S.L.
b) Domicilio: C/ Esparteros, 26.
c) Localidad y Código Postal: Osuna (Sevilla), 41640.
d) Teléfono: 955 820 144.
e) Telefax: 955 820 144.
7. Requisitos específicos del contratista.
La acreditación de la solvencia económica, financiera y

técnica se realizará aportando la documentación prevista en
los artículos 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, en los términos
previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 del deci-
moquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la
publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital de La Merced.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Hospital de La Merced, en la fecha y hora que
se anunciará en el tablón de anuncios del mencionado Centro
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 2 de abril de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 2 de abril de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
++6YQQH). (PD. 1143/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro de Area

de Transfusión Sanguínea de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Adminis-

tración.
c) Número de expediente: CCA. ++6YQQH.
2. objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro del refrigerio para

los donantes de sangre.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: No.
d) Lugar de entrega: Centro de Area de Transfusión San-

guínea de Huelva.
e) Plazo de entrega: Treinta y seis meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

39.718 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.

Información:
a) Entidad: Véase punto 1.b). Administración.
b) Domicilio: Ronda Norte, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21005.
d) Teléfono: 959 016 023.
e) Telefax: 959 016 125.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

Documentación:
a) Entidad: Copistería de los Reyes.
b) Domicilio: C/ Miguel Redondo, 3.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21003.
d) Teléfono: 959 247 427.
e) Fax: 959 247 427.

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los ar-
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tículos 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en los términos pre-
vistos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del CATS.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Hospital Juan Ramón Jiménez, Ronda Norte, s/n,
de Huelva, en la fecha y hora que se anunciará en el tablón
de anuncios del mencionado Centro con, al menos, 48 horas
de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 2 de abril de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 2 de abril de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
++8Z3–+). (PD. 1139/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000 de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area de Gestión

Sanitaria de Osuna. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros.
c) Número de expediente: CCA. ++8Z3–+.
2. objeto del Contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material genérico

de punción, infusión y nutrición no D.T.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Sí, 12 lotes.
d) Lugar de entrega: Almacén General del Hospital de

La Merced de Osuna.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

62.768 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Suministros.
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, 2.
c) Localidad y Código Postal: Osuna (Sevilla). 41640.
d) Teléfono: 955 077 439.
e) Telefax: 955 820 775.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

Documentación.
a) Entidad: Copisterías del Sur, S.L.
b) Domicilio: C/ Esparteros, 26.
c) Localidad y Código Postal: Osuna (Sevilla). 41640.
d) Teléfono: 955 820 144.
e) Telefax: 955 820 144.
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 del deci-
moquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la
publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital de La Merced.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Hospital de La Merced, en la fecha y hora que
se anunciará en el tablón de anuncios del mencionado Centro
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 2 de abril de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 29 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
concurso por procedimiento abierto y tramitación
urgente para la adjudicación del contrato de servicio
de vigilancia y seguridad de la Biblioteca Pública Infan-
ta Elena de Sevilla. (PD. 1131/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura. Delegación Provin-

cial de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: C.04.002.CS.41.SE.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y segu-

ridad en la Biblioteca Pública Infanta Elena de Sevilla.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Biblioteca Pública Infanta Elena

de Sevilla. Sita en Avd. M.ª Luisa, s/n. Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 24 (veinticuatro) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

321.959,00 E (trescientos veintiún mil novecientos cincuenta
y nueve euros).

5. Garantía provisional: 2% del presupuesto de licitación.
6.439,18 E (seis mil cuatrocientos treinta y nueve euros con
dieciocho céntimos.)
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6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Secretaría General. Sección de Habilitación

y Gestión Económica.
b) Domicilio: C/ Castelar, 22.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 030 600.
e) Telefax: 955 036 201.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso: Grupo: M, Subgrupo: 2, Cate-

goría: A.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 8 (Ocho) días naturales
a contar desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el BOJA. Si el final del plazo coincidiera en sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día distintos de los
anteriores.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Delegación Provincial
de Cultura de Sevilla.

2. Domicilio: C/ Castelar, núm. 22.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Cul-

tura de Sevilla. (Sala de Juntas).
b) Domicilio: C/ Castelar, núm. 22.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Undécimo día siguiente al del plazo de fina-

lización de presentación de ofertas. Si este fuera sábado o
festivo, se pospondrá hasta el siguiente día hábil, a la misma
hora.

e) Hora: A las 10 horas.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios. El pago del presente anuncio

será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 29 de marzo de 2004.- El Delegado, P.S. (Dto.
21/1985), El Secretario General, Julio López Antón.

CORRECCION de errores de la Resolución de 23
de marzo de 2004, de la Secretaría General Técnica,
por la que se anuncia concurso por procedimiento
abierto para la adjudicación del contrato de servicio
de limpieza de las sedes de C/ Levíes, 17 (excepto
planta baja y sótano) y C/ Levíes, 27 de los Servicios
Centrales de la Consejería (PD. 1041/2004) (BOJA
núm. 66, de 5.4.2004). (PD. 1156/2004).

Advertido error en el texto de la disposición de referencia,
a continuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página número 8.564, columna izquierda la letra a)
del apartado 7, donde dice:

a) Clasificación: Grupo U, Subgrupo A, Categoría A.

Debe decir:

a) Clasificación: No se exige.

Como consecuencia de la anterior rectificación y de acuer-
do con lo previsto en el art. 75 del Reglamento General de
la Ley de Contratos, Real Decreto 1098/2001, de 12 de octu-
bre, la fecha límite de presentación de ofertas será de 15
días naturales a contar desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el BOJA. Si el final del plazo coincidiera
en sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distintos
de los anteriores.

Asimismo, el acto público de la apertura de ofertas se
realizará el décimo día natural después del indicado en el
anterior párrafo.

Sevilla, 5 de abril de 2004

CORRECCION de errores de la Resolución de 23
de marzo de 2004, de la Secretaría General Técnica,
por la que se convoca concurso por procedimiento
abierto para la adjudicación del contrato de servicio
de vigilancia y seguridad de las sedes de los Servicios
Centrales de la Consejería (PD. 1044/2004) (BOJA
núm. 66, de 5.4.2004). (PD. 1157/2004).

Advertido error en el texto de la disposición de referencia,
a continuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 8.564, columna derecha, apartado 5, donde
dice:

5. Garantía provisional: Dispensada

debe decir:

5. Garantía provisional: 2% del presupuesto base de lici-
tación: 8.001,92 euros.

Como consecuencia de la anterior rectificación y de acuer-
do con lo previsto en el art. 75 del Reglamento General de
la Ley de Contratos, Real Decreto 1098/2001, de 12 de octu-
bre, la fecha límite de la presentación de ofertas será de 15
días a contar desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el BOJA. Si el final del plazo coincidiera en sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto de los anteriores.

Asimismo, el acto público de la apertura de ofertas se
realizará el décimo día natural después del indicado en el
anterior párrafo.

Sevilla, 5 de abril de 2004

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 24 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
concurso por procedimiento abierto para la adjudica-
ción de contrato de servicio. (PD. 1135/2004).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente. Delegación Provincial de

Málaga.
Dirección: C/ Mauricio Moro Pareto núm. 2, 3.ª; C.P.:

29006 Málaga.
Tlfno.: 951 040 058; Fax: 951 040 108.
2. Objeto del contrato.
a) Título: «Limpieza de las dependencias, ubicadas en

C/ Mauricio Moro Pareto núm. 2, 3.ª y 4.ª planta, de la Dele-
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gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en
Málaga».

b) Número de expediente: 460/2004/S/29.
c) Lugar de ejecución: Dependencias D.P. Medio Ambien-

te en Málaga.
d) Plazo de ejecución: 1 año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

39.185,40 euros (Inc. IVA).
5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de lici-

tación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Administración Gene-

ral. Sección de Gestión Económica y Contratación.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada (si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1-Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Delegación Provincial de

la Consejería de Medio Ambiente en Málaga.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a) (si la fecha coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

10. Otras informaciones. Forma jurídica de Uniones de
empresarios: Se ajustará a los requisitos previstos en el artícu-
lo 24 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario,
hasta el límite fijado en el PCAP.

Málaga, 24 de marzo de 2004.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 11 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
adjudicación definitiva del contrato de gestión de
servicio público para la atención especializada en régi-
men de internado de personas mayores (Expte.
G-01/04).

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, esta Delegación Provincial hace
pública la Resolución de adjudicación definitiva del contrato
que se cita:

Entidad adjudicadora.
Organismo: Delegación Provincial de Sevilla.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Ges-

tión de Servicios Sociales.
Número de expediente: G-01/04.
Objeto del contrato: Gestión de servicio público para la

atención especializada en régimen de internado de personas
mayores mediante la modalidad de concierto.

División por lotes: No.
Lugar de ejecución: Centro Residencia de Mayores «Los

Jardines», C/ Cura Diamantino, 2, de Dos Hermanas (Sevilla).
Plazo de ejecución: Desde el 1 de marzo hasta el 31

de agosto de 2004.
Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Negociado sin publicidad.
Forma: Negociado sin publicidad.
Presupuesto base de licitación: Ciento setenta y dos mil

ochocientos veintiún euros con veintiséis céntimos
(172.821,26 euros).

Adjudicación.
Fecha: 11.3.2004.
Contratista: Centro Residencial de Mayores Los Jardines,

S.L.L. con CIF: F41949702.
Nacionalidad: Española.
Importe: Ciento setenta y dos mil ochocientos veintiún

euros con veintiséis céntimos (172.821,26 euros).

Sevilla, 11 de marzo de 2003.- El Delegado, (Decreto
21/85, de 5.2), El Secretario General, Antonio Lorenzo
Nombela.

RESOLUCION de 11 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia adju-
dicación definitiva del contrato de Gestión de Servicio
Público para la atención especializada en Régimen de
Internado de Personas Mayores (Expte. G-02/04).

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, esta Delegación Provincial hace
pública la Resolución de adjudicación definitiva del contrato
que se cita:

Entidad adjudicadora.
Organismo: Delegación Provincial de Sevilla.
Dependencia que tramita los Expedientes: Servicio de Gestión
de Servicios Sociales.
Número de expediente: G-02/04.
Objeto del contrato: Gestión de Servicio Público para la aten-
ción especializada en régimen de internado de personas mayo-
res mediante la modalidad de concierto.
División por lotes: No.
Lugar de ejecución: Centro Residencia de Mayores «San Nico-
lás», Avda. Guadalquivir, 87, de Cantillana (Sevilla).
Plazo de ejecución: Desde el 1 de marzo de 2004 hasta el
31 de agosto de 2004.
Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Negociado sin publicidad.
Forma: Negociado sin publicidad.
Presupuesto base de licitación: Trescientos veinticuatro mil
seiscientos noventa y cuatro euros con cincuenta céntimos
(324.694,50 euros).
Adjudicación. Fecha: 11.03.2004.
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Contratista: Cantillana Estudios y Servicios Geriátricos, S.L.
con CIF: B-41935479.
Nacionalidad: Española.
Importe: Trescientos veinticuatro mil seiscientos noventa y cua-
tro euros con cincuenta céntimos ( 324.694,50 euros).

Sevilla, 11 de marzo de 2004.- El Delegado (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Lorenzo
Nombela.

EMPRESA PUBLICA DE LA RADIO Y TELEVISION
DE ANDALUCIA

ANUNCIO de concurso de suministro. (PD.
1160/2004).

Objeto: «Suministro e instalación de cuatro equipos de
aire acondicionado de precisión tipo dúplex y otros elementos
auxiliares para edificio de la RTVA en San Juan de Aznalfarache
(Sevilla) (CC/1-018/04).

Procedimiento y forma de adjudicación: Ordinario, abierto
mediante concurso.

Presupuesto de licitación: Se establece un presupuesto
máximo de licitación por importe (IVA incluido) de ciento cua-
renta mil euros (140.000 E).

Fianza provisional: Se establece un fianza provisional por
importe de dos mil ochocientos euros (2.800 E).

Disponibilidad de la documentación: Los Pliegos de Con-
diciones Técnicas, de Cláusulas Jurídicas y demás documentos
que integran el expediente, podrán retirarse por los interesados
en la Copistería Sevilla 2, Avda. San Francisco Javier s/n,
sótano, Edificio Sevilla 2, Sevilla, (teléfono: 954 651 264)
durante el plazo de presentación de ofertas.

Presentación de ofertas: Las ofertas económicas, con los
requisitos y la documentación exigida en los Pliegos, se pre-
sentarán en la Secretaría de la Comisión de Contratación, sita
en el Pabellón de Andalucía, planta 3.ª, C/ José Gálvez (Isla
de la Cartuja), Sevilla, antes de las 15,00 horas del último
día del plazo de quince a contar desde el siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si el último día antes referido fuera sábado
o festivo, se trasladaría al siguiente día hábil inmediatamente
posterior.

Apertura pública de ofertas: La apertura de las ofertas
presentadas tendrá lugar a las 10,00 horas del décimo día
a contar desde el siguiente al de la finalización del plazo de
presentación de ofertas en el Pabellón de Andalucía, planta 3.ª,
C/ José Gálvez, (Isla de la Cartuja), Sevilla. Si el último día
antes referido fuera sábado o festivo, se trasladará al siguiente
día hábil inmediatamente posterior.

El importe de los anuncios será por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 31 de marzo de 2004.- El Presidente de la
Comisión de Contratación, Carlos Rosado Cobián.

ANUNCIO de concurso de Servicio. (PD.
1159/2004).

Objeto: Servicio de jardinería del Centro de Producción
de RTVA en San Juan de Aznalfarache (Sevilla), Edificio de
Canal Sur en la Isla de la Cartuja y Pabellón de Andalucía
en Sevilla (CC/1-020/04).

Procedimiento y forma de adjudicación: Ordinario, abierto
y mediante subasta.

Presupuesto de licitación: Se establece un presupuesto
máximo de licitación por importe (IVA incluido) de diecinueve
mil quince euros (19.015 E).

Fianza provisional: No procede.
Disponibilidad de la documentación: Los Pliegos de Con-

diciones Técnicas, de Cláusulas Jurídicas y demás documentos
que integran el expediente, podrán retirarse por los interesados
en la Comisión de Contratación, sita en el Pabellón de Anda-
lucía, planta 3.ª, C/ José Gálvez (Isla de la Cartuja), Sevilla,
(dirección internet: www.canalsur.es) (teléfono: 955 056 266
y fax: 955 056 237) durante el plazo de presentación de
ofertas.

Presentación de ofertas: Las ofertas económicas, con los
requisitos y la documentación exigida en los Pliegos, se pre-
sentarán en la Secretaría de la Comisión de Contratación, sita
en el Pabellón de Andalucía, planta 3.ª, C/ José Gálvez (Isla
de la Cartuja), Sevilla, antes de las 15,00 horas del último
día del plazo de quince a contar desde el siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si el último día antes referido fuera sábado
o festivo, se trasladaría al siguiente día hábil inmediatamente
posterior.

Apertura pública de ofertas: La apertura de las ofertas
presentadas tendrá lugar a las 10,00 horas del décimo día
a contar desde el siguiente al de la finalización del plazo de
presentación de ofertas en el Pabellón de Andalucía, planta
3.ª, C/ José Gálvez (Isla de la Cartuja), Sevilla. Si el último
día antes referido fuera sábado o festivo, se trasladaría al
siguiente día hábil inmediatamente posterior.

El importe de los anuncios será por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 2 de abril de 2004.- El Presidente de la Comisión
de Contratación, Carlos Rosado Cobian.

ANUNCIO de concurso de servicio. (PD.
1158/2004).

Objeto: «Homologación de tarifas para la prestación del
Servicio de arrendamiento de vehículos con conductor para
las necesidades de los Centros de Producción del Grupo de
Empresas RTVA» (CC/1-019/04).

Procedimiento y forma de adjudicación: Ordinario, abierto
mediante concurso.

Presupuesto de licitación: Se establece en el Anexo C
del Pliego de Condiciones Técnicas (precios máximos uni-
tarios).

Fianza provisional: Se establece una fianza provisional
por importe de treinta y cinco mil sesenta euros (35.060 E).

Disponibilidad de la documentación: Los Pliegos de Con-
diciones Técnicas, de Cláusulas Jurídicas y demás documentos
que integran el expediente, podrán retirarse por los interesados
en la Comisión de Contratación, sita en el Pabellón de Anda-
lucía, planta 3.ª, C/ José Gálvez (Isla de la Cartuja), Sevilla,
dirección internet: www.canalsur.es, teléfono 955 056 266
y fax 955 056 237 durante el plazo de presentación de ofertas.

Presentación de ofertas: Las ofertas económicas, con los
requisitos y la documentación exigida en los Pliegos, se pre-
sentarán en la Secretaría de la Comisión de Contratación; sita
en el Pabellón de Andalucía, planta 3.ª, C/ José Gálvez (Isla
de la Cartuja), Sevilla, antes de las 15,00 horas del último
día del plazo de quince a contar desde el siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín oficial de la Junta
de Andalucía. Si el último día antes referido fuera sábado
o festivo, se trasladaría al siguiente día hábil inmediatamente
posterior.

Apertura pública de ofertas: La apertura de las ofertas
presentadas tendrá lugar a las 10,00 horas del décimo día
a contar desde el siguiente al de la finalización del plazo de
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presentación de ofertas en el Pabellón de Andalucía, planta
3.ª, C/ José Gálvez, (Isla de la Cartuja), Sevilla. Si el último
día antes referido fuera sábado o festivo, se trasladaría al
siguiente día hábil inmediatamente posterior.

El importe de los anuncios será por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 2 de abril de 2004.- El Presidente de la Comisión
de Contratación, Carlos Rosado Cobián.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO de licitación de concurso de obras de
edificación de 18 VPO-REV en Zalamea la Real (Huel-
va). (PD. 1151/2004).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo Anda-
lucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía, ads-
crita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte. núm. 2004/0188. Obras de edi-

ficación de 18 VPO-REV en Zalamea la Real (Huelva).
b) Lugar de ejecución: Zalamea la Real (Huelva).
c) Plazo de ejecución: 18 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Forma de concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Setecientos treinta y cuatro

mil veintisiete euros con tres céntimos (734.027,03 euros)
IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del Presupuesto de lici-
tación, 14.680,54 euros.

6. Obtención de la documentación e información: Geren-
cia Provincial de Huelva.

a) Avda. de Alemania, 5.
b) Localidad y código postal: 21002-Huelva.
c) Teléfono: 959 004 704.
Fax: 959 004 710.

Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía.

a) Domicilio: C/ Cardenal Bueno Monreal, 58. Edificio
Sponsor, 2.ª planta.

b) Localidad y código postal: Sevilla, 41012.
c) Teléfono: 955 030 300. Fax: 955 030 424.
Continuación del Texto.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del día 19 de mayo de 2004.
b) Documentación a presentar: La reseñada en las Bases

del Concurso.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Empresa

Pública de Suelo de Andalucía, C/ Cardenal Bueno Monreal,
58. Edificio Sponsor. 2.ª planta. 41012 Sevilla.

Teléfono: 955 030 300. Fax: 955 030 424.
Registro Auxiliar de la Gerencia Provincial de Huelva.
a) Avda. de Alemania, 5.
b) Localidad y código postal: Huelva, 21002.
c) Teléfono: 959 004 704. Fax: 959 004 710.
Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en en
los Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía.

Fecha: A las 12 horas del día 31 de mayo de 2004.
9. Otras informaciones. Clasificación requerida:

Grupo C, Subgrupo 2, Categoría d.
Grupo C, Subgrupo 4, Categoría d.
Grupo C, Subgrupo 6, Categoría d.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios (en
diarios oficiales o en diarios oficiales y en prensa) serán satis-
fechos por el adjudicatario.

Sevilla, 2 de abril de 2004.- El Director, Francisco Espi-
nosa Gaitán.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 23 de marzo de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se
hacen públicas las Resoluciones y actos de trámites
relativos a expedientes sancionadores en materia de
consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
expedientados que seguidamente se relacionan, los actos
administrativos que se citan, haciéndose constar que para
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Málaga,
sito en Alameda Principal, 18, 20 planta, concediéndose los
plazos de contestación y recursos que, respecto del acto noti-
ficado, a continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas,
advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular ale-
gaciones, el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta
de Resolución.

- Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 15
días, alegaciones.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Gobernación.

- Resolución del Recurso de Alzada: 2 meses, recurso
contencioso-administrativo, a elección del recurrente, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Málaga o ante
el de la circunscripción donde aquél tenga su domicilio.

- Notificación cambio de Instructor.

Núm. expte.: 287/03.
Notificada: Doña Gabrielle Edeltraut Fiorilli. «Restaurante Piz-
zería Bellavista».
Ultimo domicilio: Puerto Marina, A1, A2 Levante. Benalmá-
dena (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. expte.: 333/03.
Notificado: Vélez Automoción, S.A. «Concesionario Daewo».
Ultimo domicilio: Polígono La Pañoleta, Nave 10. Vélez-Má-
laga (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.
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Núm expte.: 376/03.
Notificado: Don Alfonso Pérez González. «Pub Virginia».
Ultimo domicilio: C/ Tomás Heredia, 27, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expte.: 457/03.
Notificado: Terra Mítica Vacaciones, S.A.
Ultimo domicilio: Avda. del Mar, 12, Benalmádena (Málaga).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. expte.: 582/03.
Notificado: Holiday Shop, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. del Mar, 12, Benalmádena (Málaga).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. expte.: 583/03.
Notificado: Holiday Shop, S.A.
Ultimo domicilio: Avda. del Mar, 12, Benalmádena (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expte.: 624/03.
Notificado: Terra Mítica Vacaciones, S.A.
Ultimo domicilio: Avda. del Mar, 12, Benalmádena (Málaga).
Trámite que se notifica: Trámite de Audiencia.

Núm. expte.: 633/03.
Notificado: Holiday Shop, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. del Mar, 12, Benalmádena (Málaga).
Trámite que se notifica: Trámite de Audiencia.

Núm. expte.: 698/03.
Notificado: Butano Revi-Gas, S.C.
Ultimo domicilio: C/ Cristo de la Epidemia, 36, 1.º C, Málaga.
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. expte.: 747/03.
Notificado: Holiday Shop, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. del Mar, 12, Benalmádena (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expte.: 87/04.
Notificado: Grupo Holiday Shop, S.A.
Ultimo domicilio: Avda. del Mar, 12, Benalmádena (Málaga).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. expte.: 95/04.
Notificado: Holiday Shop, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. del Mar, 12, Benalmádena (Málaga).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. expte.: 101/04.
Notificado: Terra Mítica Vacaciones, S.A.
Ultimo domicilio: Avda. del Mar, 12, Benalmádena (Málaga).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. expte.: 136/04.
Notificado: Garden Tex, S.A.
Ultimo domicilio: Ctra. de la Vila, núm. 12, Viladecans
(Barcelona).
Trámite de que notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. expte.: 140/04.
Notificado: Mirador de Bellavista, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Escritor Antonio Ramos, 21, Málaga.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. expte.: 151/04.
Notificado: Mercado Libre España Actividades de Internet, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Carpinteros, 8. P.I. Pinares Llanos. Villa-
viciosa de Odón (Madrid).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. expte.: 159/04.
Notificado: Mercado Libre España Actividades de Internet, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Carpinteros, 8, P.I. Pinares Llanos. Villa-
viciosa de Odón (Madrid).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 23 de marzo de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José Cosme Martín Jiménez.

RESOLUCION de 25 de marzo de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se
hacen públicas las Resoluciones y Actos de trámites
relativas a expedientes sancionadores en materia de
Consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
expedientados que seguidamente se relacionan, los actos
administrativos que se citan, haciéndose constar que para
conocimento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Málaga,
sito en Alameda Principal, 18, 20 planta, concediéndose los
plazos de contestación y recursos que, respecto del acto noti-
ficado, a continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas,
advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular ale-
gaciones, el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta
de Resolución.

- Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 15
días, alegaciones.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Gobernación.

- Resolución del Recurso de Alzada: 2 meses, Recurso
Contencioso-Administrativo, a elección del recurrente, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Málaga o ante
el de la circunscripción donde aquél tenga su domicilio.

- Notificación cambio de Instructor.

Núm. Expte.: 362/03.
Notificado: Mundo Mágico Tours, S.A.
Ultimo domicilio: C.C. Puerto Marina Shopping, Local C-8C,
Benalmádena (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 383/03.
Notificado: Holiday Shop, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. del Mar, 12, Benalmádena (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 393/03.
Notificado: Holiday Change, S.L.
Ultimo domicilio: Edif. Dársena de Levante, s/n. Local 7, Puerto
Marina.
Benalmádena (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 396/03.
Notificado: B.C. Reventas y Gestiones, S.L.
Ultimo domicilio: Apartado de Correos, núm. 371, La Cala
de Mijas, Mijas (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 25 de marzo de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José Cosme Martín Jiménez.
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RESOLUCION de 24 de marzo de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que se hacen
públicas las resoluciones y actos de trámite, relativos
a expedientes sancionadores en materia de consumo.

A los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados
que más adelante se relacionan, que en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de las localidades que también se indican,
aparecen publicadas las resoluciones adoptadas en los expe-
dientes sancionadores que se les siguen, significándoles que
en el Servicio de Consumo de la Delegación del Gobierno
de Sevilla, C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 45, bajo, se
encuentran a su disposición dichos expedientes sancionadores,
informándoles, además, que el plazo para la interposición de
las reclamaciones que procedan comienza a contar desde la
fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 3/04.
Notificado: Hnos. Pacheco Pozuelo, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Alcaudete núm. 18, Jaén.
Se notifica: A. Iniciación.

Núm. Expte.: 204/03.
Notificado: Nuria Coca Pereira.
Ultimo domicilio: Ctra. Bética núm. 35, San José de la Rin-
conada (Sevilla).
Se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 356/03.
Notificado: Hnos. Gordillo, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Laguna, 27, Coria del Río (Sevilla).
Se notifica: Resolución.

Sevilla, 24 de marzo de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de juegos
y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer
en la sede de esta Delegación del Gobierno, Plaza España
núm. 19 de Cádiz.

Interesado: Eva María Velázquez Quiñones.
Expte.: CA-124/03-BO.
Infracción: Grave al artículo 29.1 de la Ley 2/86, de 19 de
abril.
Fecha: 19.12.03.
Sanción: multa de 601,02 E a 30.050,61 E.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles a contar desde el día
siguiente al de notificación de este Acuerdo.

Interesado: Roberto Salas Gómez.
Expte.: CA-5/04-EP.
Infracción: Grave al artículo 20.1) de la Ley 13/99, de 15
de diciembre.
Fecha: 4.2.04.
Sanción: multa de 300,51 E a 30.050,61 E.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día
siguiente al de notificación de este Acuerdo.

Interesado: Diego Miguel Curiel Sosa.
Expte.: CA-83/03-ET.
Infracción: Leve al artículo 17 de la Ley 10/91, de 4 de abril.
Fecha: 6.2.04.
Sanción: Multa de 50,08 E.
Acto notificado: Propuesta de Resolución expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde la noti-
ficación de la presente Propuesta.

Cádiz, 25 de marzo de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José Antonio Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de juegos
y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer
en la sede de esta Delegación del Gobierno, Plaza España
núm. 19 de Cádiz.

Interesado: José Rivera Pérez.
Expte.: CA-12/03-ET.
Infracción: Leve al artículo 14 de la Ley 10/91, de 4 de abril.
Fecha: 26.1.04.
Sanción: 40 E.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguien-
te a aquél en que se practique la notificación de la presente
Resolución.

Interesado: Tauromezquita, S.L.
Expte.: CA-15/03-EP.
Infracción: Grave al artículo 20.3 de la Ley 13/99, de 15
de diciembre.
Fecha: 3.3.04.
Sanción: 350 E.
Acto notificado: Resolución expediente sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguien-
te a aquél en que se practique la notificación de la presente
Resolución.

Interesado: Tauromezquita, S.L.
Expte.: CA-16/03-ET.
Infracción: Grave al artículo 15.h) de la Ley 10/91, de 4 de
abril.
Fecha: 3.3.04.
Sanción: 200 E.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguien-
te a aquél en que se practique la notificación de la presente
Resolución.

Interesado: Tauromezquita, S.L.
Expte.: CA-22/03-ET.
Infracción: Leves al artículo 14 de la Ley 10/91, de 4 de
abril.
Fecha: 2.3.04.
Sanción: 120,20 E.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguien-
te a aquél en que se practique la notificación de la presente
Resolución.

Cádiz, 25 de marzo de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José Antonio Gómez Periñán.
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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, por la que se publica relación de actos adminis-
trativos relativos a procedimientos sancionadores en
materia de protección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
encausados que seguidamente se relacionan, los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva,
sito en C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, concediéndose los plazos
de contestación y recurso que, respecto del acto notificado,
a continuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de resolución: 15 días, alegaciones ante el
Delegado del Gobierno en Huelva.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Gobernación.

- Resolución del recurso de alzada: 2 meses, recurso
contencioso-administrativo a elección del recurrente, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante
el de la circunscripción donde aquel tenga su domicilio.

- Liquidación (alternativamente): Bien recurso previo de
reposición, ante el Delegado del Gobierno de Huelva de la
Consejería de Gobernación (quince días), bien reclamación
económica-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda
de Huelva (quince días).

- Notificación de pago de sanciones: Notificaciones efec-
tuadas entre los días 1 y 15: hasta el día 5 del mes siguiente,
las efectuadas entre los días 16 y 31: hasta el día 20 del
mes siguiente.

Núm. Expte.: H-581/03.
Encausado: Francisco Javier Reyes Mendoza.
Ultimo domicilio: C/ Roque Barcia, 14 3.º A, 21410 Isla Cris-
tina (Huelva).
Acto que se notifica: Notificación de propuesta de resolución
y resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección
al consumidor.

Huelva, 29 de marzo de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Juan José López Garzón.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

EDICTO de 26 de marzo de 2004, de la Delegación
Provincial de Almería, Comisión Provincial de Asisten-
cia Jurídica Gratuita.

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan, ignorándose el lugar de la notificación, o bien,
intentada la notificación, no se hubiera podido practicar, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación
con el art. 20 del Decreto 216/1999, de 26 de octubre, por
el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita
de Andalucía, se procede a hacer pública la Resolución dictada
por esta Comisión Provincial en los expedientes instruidos en
orden al reconocimiento del derecho a la Asistencia Jurídica
Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-

tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que le asisten.
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De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, la
resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y moti-
vadamente, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la
fecha de publicación de este anuncio, ante el Secretario de
esta Comisión, sita en la Delegación Provincial de la Consejería
de Justicia y Administración Pública en Almería, que remitirá
el expediente al Organo Jurisdiccional competente en la causa
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva
lo que proceda.

Almería, 26 de marzo de 2004.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.

EDICTO de 30 de marzo de 2004, de la Delegación
Provincial de Almería, Comisión Provincial de Asisten-
cia Jurídica Gratuita.

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan, ignorándose el lugar de la notificación, o bien,
intentada la notificación, no se hubiera podido practicar, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación
con el art. 20 del Decreto 216/1999, de 26 de octubre, por
el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita
de Andalucía, se procede a hacer pública la Resolución dictada
por esta Comisión Provincial en los expedientes instruidos en
orden al reconocimiento del derecho a la Asistencia Jurídica
Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que le asisten.
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De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, la
resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y moti-
vadamente, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la
fecha de publicación de este anuncio, ante el Secretario de
esta Comisión, sita en la Delegación Provincial de la Consejería
de Justicia y Administración Pública en Almería, que remitirá
el expediente al Organo Jurisdiccional competente en la causa
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva
lo que proceda.

Almería, 30 de marzo de 2004.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, notificando actos
administrativos a solicitantes del Programa de Empleo
Estable, a los que no ha sido posible notificar Reque-
rimiento de Documentación.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92 de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de este Requerimiento de docu-
mentación, relativo a los expedientes que se especifican, a
fin de que en el plazo no superior a 10 días desde la noti-
ficación, puedan presentar los documentos requeridos con
apercibimiento de que transcurrido dicho plazo, se entenderá
por desistido de su solicitud.

1. MA/EE/361/2002/Alberto Rodríguez Pérez/Decano Miguel
Marenco 3 3/29620 Torremolinos.

2. MA/EE/349/2002/Pavimentos Asfálticos Málaga S.A./Fi-
dias Pol Sta. Bárbara 17/29004 Málaga.

3. MA/EE/343/2002/María D. Jiménez Moreno/José Apa-
ricio 1/29400 Ronda.

4. MA/EE/344/2002/Ramón Graziano/Camino Viejo de Mála-
ga s/n/29700 Vélez Málaga.

5. MA/EE/350/2002/Ernestina Céspedes Rodríguez/PS Marí-
timo Ciudad de Melilla s/n/ 29016 Málaga.

6. MA/EE/337/2002/Keizer Eline Anabelle Agnes/Pueblo
Marinero de Rivera 2/29660 Marbella.

7. MA/EE/328/2002/Rosario de la Inmaculada/Real ED San-
tander 75 2 I/29680 Estepona.

8. MA/EE/300/2002/Arturo D. Medina Quintana/Av. Erasa
s/n/29630 Benalmádena.

9. MA/EE/295/2002/Arturo D. Medina Quintana/Esteban
Salazar Chapela 10/29004 Málaga.



BOJA núm. 72Sevilla, 14 de abril 2004 Página núm. 9.179

10. MA/EE/292/2002/Rafael Hallado Mohedano/Caminillo s/n
/18300 Granada.

11. MA/EE/240/2002/Anne Elizabeth Fox Male de Lima
Pereira/Malagueñas Benalmádena 18 1/29630 Fuen-
girola.

12. MA/EE/261/2002/Hortivulatores El Torcal S.C.A./Cra. Azu-
carera 3/29200 Antequera.

13. MA/EE/270/2002/Trío Mexicano SL/Tejón y Rodríguez
1/29008 Málaga.

14. MA/EE/280/2002/Joaquín Flores Guerrero/Príncipe de
Vergara 132/28002 Madrid.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 3 de marzo de 2004.- El Director (Decreto 21/85
de 5.2), El Secretario General, Enrique Ruiz-Chena Martínez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, notificando actos
administrativos a solicitantes del Programa de Autó-
nomos, a los que no ha sido posible notificar Resolución
Denegatoria.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92 de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de este Requerimiento de docu-
mentación, Resolución Denegatoria, relativo a los expedientes
que se especifican, a fin de que en el plazo no superior a
10 días desde la notificación, puedan presentar los documen-
tos requeridos con apercibimiento de que transcurrido dicho
plazo, se entenderá por desistido de su solicitud.

1. MA/AAI/39/2003. María V. Rodríguez Casado. Av. del
Sol El Tomillar Geráneos 67. 29740 Torre del Mar.

2. MA/AAI/40/2003. José A. Diza Moreno. Av. del Sol El
Tomillar Geráneos 67. 29740 Torre del Mar.

3. MA/AAI/208/2003/M.ª Carmen Rodríguez Olaizola. San
Pancracio 3 5 C. 29640 Fuengirola.

4. MA/AAI/229/2003. Antonio Rojas Moreno. Camberos 19.
29200 Antequera.

5. MA/AAI/230/2003/Ramón Rojas Moreno. Carreteros 5-4-I.
29200 Antequera.

6. MA/AAI/322/2003/Yeray J. Ordóñez Mustieles. Ur. Tomi-
llar Av. del Sol 12. 29740 Torre del Mar.

7. MA/AAI/369/2003. José M.ª Gamboa de la Rubia. La
Paz Edif. La Paz 2 2 2. 29100 Coín.

8. MA/AAI/482/2003. Federico Firpo Bodner. San Juan de
Letrán 15 BA. 29012 Málaga.

9. MA/AAI/530/2003. Feliz M. Fernández Crespillo. Antonio
Millón Ed. Nerja 1 3 F. 29780 Nerja.

10. MA/AAI/559/2003. Marta Jiménez Rodríguez. Casas
Nuevas Edif. Balcones 26 2 A. 29793 Torrox.

11. MA/AAI/591/2003. Juan M. Fernández Ramos. Pz. Villa
de Castel 3 5. 29006 Málaga.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 17 de febrero de 2004.- El Director (Decreto
21/85, de 5.2), El Secretario General, Enrique Ruiz-Chena
Martínez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga,
del Servicio Andaluz de Empleo, notificando actos
administrativos a solicitantes del Programa de Autó-
nomo, a los que ha sido posible notificar Resolución
Denegatoria.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de este Requerimiento de docu-
mentación, Resolución Denegatoria de Archivo, relativo a los
expedientes que se especifican, a fin de que en el plazo no
superior a 10 días desde la notificación, puedan presentar
los documentos requeridos con apercibimiento de que trans-
currido dicho plazo, se entenderá por desistido de su solicitud.

1. MA/AAI/949/2003/ Irene Fernández García/ Playa Park, 12,
2D/ 29620 Torremolinos.

2. MA/AAI/1004/2003/ Leonor Rodríguez Camacho/ San
Alfonso, 15/ 29650 Mijas.

3. MA/AAI/1021/2003/ Jesús Rivera Godoy/ Finca La Zorre-
ra, s/n/ 29130 Alhaurín de la Torre.

4. MA/AAI/1037/2003/ Angel Gómez Morcillo/ Ur. El Lagar
Fino, 65/ 29130 Alhaurín de la Torre.

5. MA/AAI/2659/2003/ José I. Ibáñez Juan/Río Tinto, 21
1 B/ 29649 Mijas.

6. MA/AAI/2821/2003/ Miguel A. Rando Sánchez/ Avda.
Cotomar, 5 BA B/ 29730 Rincón de la Victoria.

7. MA/AAI/2834/2003/ Gloria A. Soto Domínguez/ Tama-
daba Edif. Mata II, s/n E 2/ 29720 Rincón de la Victoria.

8. MA/AAI/2839/2003/ Almudena Montoro Morales/ Virgen
de los Remedios, 20/ 28400 Ronda.

9. MA/AAI/2843/2003/ M.ª Teresa Vegas Ortigosa/Disemi-
nados Costilla, 20/ 29007 Málaga.

10. MA/AAI/2847/2003/ Rocío Muñoz Pintado/ Oropéndola, 8
1 D/ 29630 Benalmádena.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 18 de febrero de 2004.- El Director (Decreto
21/85 de 5.2), El Secretario General, Enrique Ruiz-Chena
Martínez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga,
del Servicio Andaluz de Empleo, notificando actos
administrativos a solicitantes del Programa de Empleo
Estable, a los que no ha sido posible notificar Reque-
rimiento de Documentación.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de este requerimiento de docu-
mentación, relativo a los expedientes que se especifican, a
fin de que en el plazo no superior a 10 días desde la noti-
ficación, puedan presentar los documentos requeridos con
apercibimiento de que transcurrido dicho plazo, se entenderá
por desistido de su solicitud.

1. MA/EE/387/2002/Miguel Gomez Mazo/Avda. José Ortega
y Gasset 553/29014 Málaga.

2. MA/EE/403/2002/Juan Alcaide Baez/Carrera 18/29200
Antequera.

3. MA/EE/396/2002/Guy Gerard Stengel/Pl Duquesa Ed
Boquerón 37/29691 Manilva.
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4. MA/EE/420/2002/Veronika Van Essche/El Portón Sitio de
Calahonda 7/29649 Mijas.

5. MA/EE/438/2002/Vicente Pozo/Reding 8/29016 Mála-
ga.

6. MA/EE/543/2002/Francisco Aragón/29010 Málaga.
7. MA/EE/544/2002/Rafael Gallardo Gómez/Ur. El Alamillo

12/29130 Alhaurín de la Torre.
8. MA/EE/741/2002/Clavero Heredia José A. San Isidro,

14/29700 Vélez Málaga.
9. MA/EE/778/2002/ Daniel Tracey/Ur. Aloha Gardens Rest.

Terrazana/29660 Marbella.
10. MA/EE/766/2002/Jiménez Arenal, Francisco Avda. Ricar-

do Soriano 64/29600 Marbella.
11. MA/EE/853/2002/Colilles Cascallar Enrique/Cra. Loja-Torre

del Mar 74/29700 Torre del Mar.
12. MA/EE/360/2002/Dálessandro Simone Keith/Puerto Banús

Casa Opq 104/29660 Marbella.
13. MA/EE/359/2002/Lui Cuello Notivol/Bolivia 159/29017

Málaga.
14. MA/EE/358/2002/Ramírez Jaime, José M./ Paris Nave

169/29006 Málaga.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 2 de marzo de 2004.- El Director (Decreto 21/85,
de 5.2), El Secretario General, Enrique Ruiz-Chena Martínez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga,
del Servicio Andaluz de Empleo, notificando actos
administrativos a solicitantes del Programa de Empleo
Autónomo, a los que no ha sido posible notificar Reque-
rimiento de Documentación.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92 de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de este Requerimiento de docu-
mentación, Resolución Denegatoria y de Archivo, relativo a
los expedientes que se especifican, a fin de que en el plazo
no superior a 10 días desde la notificación, puedan presentar
los documentos requeridos con apercibimiento de que trans-
currido dicho plazo, se entenderá por desistido de su solicitud.

1. MA/AAI/632/2003/ Francisco J. Cortés Pérez/ Antonio
Merlo D 5 6 B/ 29004 Málaga.

2. MA/AAI/803/2003/ Miguel A. Carmona Paniagua/ Daniel
Defoe 4 2 C/ 29006 Málaga.

3. MA/AAI/1120/2003/ María C. García Ruiz/ Gallito 5 3/
29004 Málaga.

4. MA/AAI/1152/2003/ Aiyun Zhang/Avda. Isaac Peral 8
2/ 29004 Málaga.

5. MA/AAI/1179/2003/ Ursula García Cortés/ Francisco
Padilla 1 1 B/ 29000 Málaga.

6. MA/AAI/1499/2003/ Antonia M. Ponce Avila/ Virgen de
la Inmaculada 6/ 29007 Málaga.

7. MA/AAI/1544/2003/ Miguel Barra González/ Urb. Los
Guindos 5 6 B/ 29004 Málaga.

8. MA/AAI/1715/2003/ María J. Jurado Neva/ Reding 11
3 P/ 29016 Málaga.

9. MA/AAI/2355/2003/ Pedro Herrera Jiménez/ Alcalde José
María Corona 10/ 29004 Málaga.

10. MA/AAI/2376/2003/ Eva M. Prieto Granduallet/ Pato 38/
29004 Málaga.

11. MA/AAI/2771/2003/ Antonia Viso Ayala/ Concha Espina
5/ 29004 Málaga.

12. MA/AAI/80/2003/ Antonio J. Cobos García/ Vadillo 1 1
A/ 29200 Antequera.

13. MA/AAI/2967/2003/ José Cortés Santiago/ Lucia Van
Dulken 10/ 29002 Málaga.

14. MA/AAI/2687/2003/ Pedro Herrera Jiménez/ Alcalde José
María Corona 10/ 29004 Málaga.

15. MA/AAI/1178/2003/ Pablo Garces Martínez/ Urb. La Coli-
na Edf. La Torre 129/ 29620 Torremolinos.

16. MA/AAI/680/2003/ Ismael Carilla Castillo/ Infantes Blq.
San Luis 6 5 D/ 29700 Vélez Málaga.

17. MA/AAI/679/2003/ Miry Khadija/ Bruselas Conj. Europa
Bajo 1/ 29740 Torre del Mar.

18. MA/AAI/2815/2003/ Gabriela Caruso/ Cantarrana 30 3
B/ 29620 Torremolinos.

19. MA/AAI/2424/2003/ Carlos Herranz Tudela/ Alcalde Joa-
quín Alonso 27 10/ 29003 Málaga.

20. MA/AAI/1394/2003/ José Campos Maldonado/ Ventani-
lla de Toledo 1 1 B/ 29170 Rincón de la Victoria.

21. MA/AAI/924/2003/ María D. Garrido Segovia/ Victoria
Mérida y Piret 3 5 D/ 29004 Málaga.

22. MA/AAI/956/2003/ Emilia M. Jiménez Sánchez/ Tra-
sierras 18/ 29200 Antequera.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 9 de marzo de 2004.- El Director (Decreto 21/85,
de 5.2), El Secretario General, Enrique Ruiz-Chena Martínez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, notificando actos
administrativos a solicitantes del Programa de Empleo
Autónomo, a los que no ha sido posible notificar Reque-
rimiento de Documentación.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de este Requerimiento de docu-
mentación, Resolución Denegatoria y de Archivo, relativo a
los expedientes que se especifican, a fin de que en el plazo
no superior a 10 días desde la notificación, puedan presentar
los documentos requeridos con apercibimiento de que trans-
currido dicho plazo, se entenderá por desistido de su solicitud.

1. MA/AAI/210/2003/ Joaquín Planes Pérez/ Con. de Con-
desa Edf. Torresol 4 esc. 9 4 c/ 29640 Fuengirola.

2. MA/AAI/213/2003/ Miguel A. Pérez Marín/ Mirasierra 17/
29640 Fuengirola.

3. MA/AAI/483/2003/ José J. Carballo Pastor/ Solvillas Urb.
Castillo Myramar-Miras 32 Ba./ 29640 Fuengirola.

4. MA/AAI/484/2003/ Cristina Santaella García/ Martínez de
la Rosa 128 5 C/ 29010 Málaga.

5. MA/AAI/493/2003/ Juan C. López Escalona/ Cataluña 1
3 C/ 29640 Fuengirola.

6. MA/AAI/524/2003/ Silvina Mariel Zarate/ Linday Urb.
Benavista 2 B/ 29680 Estepona.

7. MA/AAI/588/2003/ Reni Milkova Krasteva/ Avda. Los
Manantiales Edf. Congreso 6/ 29620 Torremolinos.

8. MA/AAI/1040/2003/ Rafael J. Salas Vázquez/ Avda. Car-
los Haya 63 1 B/ 29010 Málaga.

9. MA/AAI/2122/2003/ María L. Fernández Vila/ Montera
Edf. Vista Alegre 4/ 29700 Vélez Málaga.

10. MA/AAI/2182/2003/ Juan José Klenk/ Tolox Local 6 núm.
4/ 29670 Marbella.

11. MA/AAI/2185/2003/ Adela Pavón Núñez/ Ramón y Cajal
16/ 29320 Málaga.

12. MA/AAI/2356/2003/ Félix Santana Jiménez/ Timón Urb.
Torrequebrada s/n/ 29630 Benalmádena.

13. MA/AAI/2790/2003/ Pedro M. Gordo Acosta/Mcerro de
las Piedras Cra. Cajiz s/n/ 29792 Vélez Málaga.
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14. MA/AAI/2799/2003/ Francisco J. Robles Moreno/ Urb.
Rubeltor Edf. Granada 2 D/ 29700 Vélez Málaga.

15. MA/AAI/2841/2003/ Luis G. San José Rodríguez/ Antonio
Machado 2 esc. 1 3 D/ 29640 Fuengirola.

16. MA/AAI/2854/2003/ Teresa B. Escribano Elizondo/Pso.
Las Brisas 5 1/ 29630 Benalmádena.

17. MA/AAI/2862/2003/ Juan M. Guerrero Cordero/ Resu-
rrección 24/ 29120 Alhaurín El Grande.

18. MA/AAI/2860/2003/ Igor García Baquero/ Escritora Lu-
ciana Narváez 3 6 A/ 29011 Málaga.

19. MA/AAI/2867/2003/ Raquel Sánchez González/ Mar
Cantábrico 3/ 29130 Alhaurín de la Torre.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 10 de marzo de 2004.- El Director (Decreto
21/85, de 5.2), El Secretario General, Enrique Ruiz-Chena
Martínez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, notificando actos
administrativos a solicitantes del Programa de Empleo
Estable y Tiempo Parcial, a los que no ha sido posible
notificar Requerimiento de Documentación.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de este Requerimiento de docu-
mentación, relativo a los expedientes que se especifican, a
fin de que en el plazo no superior a 10 días desde la noti-
ficación, puedan presentar los documentos requeridos con
apercibimiento de que transcurrido dicho plazo, se entenderá
por desistido de su solicitud.

1. MA/EE/385/2002/ Rafael Gómez Morón/ Ntra. Sra. de
Gracia 2/ 29600 Marbella.

2. MA/EE/352/2002/ José Bascuñana López/ Del Rebeco
s/n/ 29649 Mijas.

3. MA/EE/632/2002/ M.ª Victoria Ruiz Díaz/ Mercado Mun.
Minoristas s/n/ 29700 Vélez Málaga.

4. MA/RJ4/65/2002/ Manuel Madueño Navarro/ Torre del
Mar Pol. Ind. Sta. Teresa 37/ 29004 Málaga.

5. MA/RJ4/56/2002/ Miguel Cubero Stickel/ Avda. Ricardo
Soriano 22/ 29600 Marbella.

6. MA/RJ4/33/2002/ M.ª Concepción Cabadas Alba/ Don
Cristian 48/ 29007 Málaga.

7. MA/RJ4/32/2002/ José A. García Cobos/ Cra. Alora 8/
29590 Málaga.

8. MA/RJ4/64/2002/ Arturo D. Medina Quintana/ Urb. Mari-
na del Sol 188/ 29650 Mijas.

9. MA/RJ4/66/2002/ Juana López Muñoz/ Algarrobo 16/
29018 Málaga.

10. MA/RJ4/16/2002/ José Corral Miñoz/ Manuel Fallas 21/
29600 Marbella.

11. MA/EE/835/2002/ José González Rodríguez/ Murillo Bra-
cho Edf. D. Arturo s/n/ 29620 Torremolinos.

12. MA/RJ4/15/2002/ Manuel Sánchez García/ Madreselva
10/ 29650 Mijas.

13. MA/RJ4/12/2002/ Carlos Sánchez Pacheco/ Maestra
Angeles Aspiazu Edf. Navas 1/ 29640 Fuengirola.

14. MA/EE/630/2002/ Juan A. Martínez Lázaro/ Emilio Bur-
gos 7/ 11207 Algeciras.

15. MA/EE/624/2002/ Francisco Lara Porras/ Alcalde José
M.ª Corona 8/ 29004 Málaga.

16. MA/EE/691/2002/ Pedro Torres Domínguez/ Antonio Ruiz
10 3 B/ 29011 Málaga.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 11 de marzo de 2004.- El Director (Decreto
21/85, de 5.2), El Secretario General, Enrique Ruiz-Chena
Martínez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga,
del Servicio Andaluz de Empleo, notificando actos
administrativos a solicitantes del Programa de Empleo
Autónomo, a los que no ha sido posible notificar Reso-
lución Denegatoria y Archivo.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de este Requerimiento de docu-
mentación, Resolución Denegatoria y de Archivo, relativo a
los expedientes que se especifican, a fin de que en el plazo
no superior a 10 días desde la notificación, puedan presentar
los documentos requeridos con apercibimiento de que trans-
currido dicho plazo, se entenderá por desistido de su solicitud.

1. MA/AAI/938/2003/ Amalia Rando Ruiz/ Con Viejo de
Vélez 34/ 29738 Vélez-Málaga.

2. MA/AAI/3025/2003/ Mónica Rudner Torres/ Escritor Adol-
fo Reyes 4 4 D/ 29620 Torremolinos.

3. MA/AAI/1306/2003/ Rosa I. Sánchez Marín/ Almacha
44/ 29130 Alhaurín de la Torre.

4. MA/AAI/2644/2003/ Juan I. Aguilar Román/ Mesonero
Romanos 22 5 B/ 29010 Málaga.

5. MA/AAI/1424/2003/ Luz M. Lara Gaviria/ Castillo 14/
29109 Tolox.

6. MA/AAI/1678/2003/ Víctor M. Ortega García/ Pz. San
Francisco 8 Esc 9 1 D/ 29008 Málaga.

7. MA/AAI/3010/2003/ Miguel Acosta Cerezo/ Av. Andalu-
cía 11/ 29788 Frigiliana.

8. MA/AAI/2400/2003/ Francisco Fernández Ruiz/ General
Rincón Domínguez 3 3 D/ 29100 Coín.

9. MA/AAI/2401/2003/ Salvador Ríos Rueda/ General Rin-
cón Domínguez 3 3 14/ 29100 Coín.

10. MA/AAI/1219/2003/ José González Bravo/ Pz. Juan
Macías 9/ 29670 Marbella.

11. MA/AAI/1666/2003/ Amparo Córdoba Flores/ Cancho
Pérez 7 4 E/ 29003 Málaga.

12. MA/AAI/3006/2003/ Joaquín Pedraza Bueno/ Nicolás
Salmerón 8/ 29011 Málaga.

13. MA/AAI/2003/2003/ Jaime Pino Talaban/ Arroyo Los
Angeles 89 7 C/ 29011 Málaga.

14. MA/AAI/1949/2003/ José A. Solano Angulo/ Mihuel Miu-
ra 2/ 29120 Alharín El Grande.

15. MA/AAI/2494/2003/ Pedro Salazar Salazar/ Virgen de
Gracia 26/ 29300 Archidona.

16. MA/AAI/2120/2003/ Jacinto Palma Trigo/ Juan Lisbona
Zapata s/n Piso 1 B/ 29700 Vélez-Málaga.

17. MA/AAI/1647/2003/ José López Miñaro/ Costa del Oro
2 3 K/ 29793 Torrox.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 15 de marzo de 2004.- El Director (Decreto
21/85, de 5.2), El Secretario General, Enrique Ruiz-Chena
Martínez.
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ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga,
del Servicio Andaluz de Empleo, notificando actos
administrativos a solicitantes del Programa de Empleo
Autónomo, a los que no ha sido posible notificar Reso-
lución Denegatoria y Archivo.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de este Requerimiento de docu-
mentación, Resolución Denegatoria y de Archivo, relativo a
los expedientes que se especifican, a fin de que en el plazo
no superior a 10 días desde la notificación, puedan presentar
los documentos requeridos con apercibimiento de que trans-
currido dicho plazo, se entenderá por desistido de su solicitud.

1 MA/AAI/1518/2003/ Janssen Lars/ Ur. El Peñoncillo, 85/
29793, Torrox.

2. MA/AAI/2425/2003/ Juan J. González Parra/ Av. Europa
Ur. Barceló, 3 1 A/ 29004, Málaga.

3. MA/AAI/1031/2003/ Rosario Hidalgo Moreno/ Pz. Luis
de Armiñán, 20/ 29210, Cuevas de San Marcos.

4. MA/AAI/833/2003/ Rafael Ruiz Prieto/ Av. Fátima, 7, 3/
29009, Málaga.

5. MA/AAI/2360/2003/ Amparo Arroyo Ponce/ Robison Cru-
soe, 9, 2 B/ 29006, Málaga.

6. MA/AAI/2997/2003/ Silvia I. Quevedo In Berardelli/
Brams, 7, 15 C/ 29004, Málaga.

7. MA/AAI/2430/2003/ Antonio Martín Cotta/ Pj. La Luz,
3, 4, 1/ 29004, Málaga.

8. MA/AAI/828/2003/ María J. Cortés Cortés/ La Cruz, 24/
29566, Casarabonela.

9. MA/AAI/1741/2003/ Ingrid A. Codjambassis Schnetteler/
Av. Miraflores de los Angeles, 9, 8, 4/ 29011, Málaga.

10. MA/AAI/2290/2003/ Salvador Escaño Díaz/ Ru. Albaha-
ca, 4, 2L/ 29700, Vélez-Málaga.

11. MA/AAI/2359/2003/ Jorge M. Casal Medina/ Timón Ur.
Nueva Torrequebrada, 7, 1A/ 29630, Benalmádena.

12. MA/AAI/730/2003/ Juan J. Ramos Alés/ Paulo Freire,
6, 2 C/ 29006, Málaga.

13. MA/AAI/794/2003/ Fca. del Rocío Abascal Franco/ Paulo
Freire, 8/ 29006, Málaga.

14. MA/AAI/1187/2003/ José M. González Gallego/ Antonio
Chacón, 17, 9 C/ 29003, Málaga.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 19 de marzo de 2004.- El Director (Decreto
21/85, de 5.2.) El Secretario General, Enrique Ruiz-Chena
Martínez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 24 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se somete a infor-
mación pública expediente de expropiación forzosa. Moti-
vado por el proyecto clave 01-JA-1451-0.0--0.0-PC
duplicación de calzada en la variante de Martos, en
la A-316. Tramo: Enlace Norte-intersección Sur acceso
al polígono industrial de Martos (Jaén).

Con fecha 1 de marzo de 2004, la Dirección General
de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
ordenó la iniciación del expediente de expropiación forzosa
del trámite de información pública sobre la relación concreta

e individualizada de los bienes y derechos afectados con motivo
de la ejecución de las obras del proyecto: Clave:
01-JA-1451--0.0-0.0-PC «Duplicación de calzada en la
variante de Martos, en la A-316. Tramo: Enlace Norte-inter-
sección Sur acceso al polígono industrial de Martos (Jaén).

El mencionado proyecto fue aprobado el 27 de febrero
de 2004 y, de conformidad con el artículo 18 y siguientes
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954 y artículo 56 del Reglamento que la desarrolla de 26
de abril de 1957, y artículo 38.3 de la Ley 8/2001, de 12
de julio, de Carreteras de Andalucía, en relación con la dis-
posición transitoria primera, «la aprobación implicará la decla-
ración de utilidad pública, la necesidad de ocupación de los
bienes y la adquisición de los derechos correspondientes, así
como la urgencia de la ocupación, todo ello a los fines de
la expropiación de la ocupación temporal o la imposición o
modificación de servidumbres, efectos que se extienden tam-
bién a los bienes y derechos comprendidos en la ejecución
de la infraestructura cartográfica para los replanteos y en las
incidencias posteriores de las obras, habilitando, igualmente,
para realizar otras actuaciones administrativas que sean nece-
sarias en orden a la disponibilidad de los terrenos necesarios».

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artícu-
lo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación
con las disposiciones orgánicas que conforma la estructura
y funcionamiento de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes y el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA de 12 de
febrero de 1985).

Se acuerda iniciar el procedimiento de expropiación que
regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954, y reglamento de desarrollo, respecto
a los bienes y derechos afectados por el proyecto antes citado,
publicar la relación de interesados, bienes y derechos afectados
por la expropiación en el tablón de anuncios de esta Delegación
Provincial (Servicio de Carreteras), Ayuntamiento de Martos
(Jaén), en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, Boletín
Oficial de la Provincia y diario «Jaén», valiendo como edicto
respecto a posibles interesados no identificados, a titulares
desconocidos o de ignorado paradero según lo previsto en
el artículo 52.2 de la L.E.F. y artículo 59 de la Ley de Régimen
Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

A tal efecto se abre un período de información pública
por una duración de quince días, a fin de que los interesados
puedan formular por escrito ante esta Delegación Provincial
(Servicio de Carreteras, calle Arquitecto Berges núm. 7-2.º
de Jaén), cuantas alegaciones sean convenientes a los solos
efectos de subsanar errores que se hayan producido al rela-
cionar los bienes objeto de la expropiación, que son los que
a continuación se describen:
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Jaén, 24 de marzo de 2004.- P.A. (Decreto 21/1985,
de 5.2), El Secretario General, Modesto Puerta Castro.

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, noti-
ficando a don Carlos Luis Fernández-Vivanco Romero,
el trámite de vista del expediente disciplinario
SGT-ED-02/03.

Intentada notificación a don Carlos Luis Fernández-Vi-
vanco Romero, con DNI 2.490.276-C, y con domicilio, a efec-
tos de notificaciones, en la calle Juan Sebastián Elcano, núme-
ro 12-B, planta 2.ª, piso A, de Sevilla, y habiendo quedado
constancia de que no se ha podido realizar la misma, mediante
el presente anuncio, de conformidad con lo establecido en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se pone en su cono-
cimiento que se le ha intentado notificar la Resolución de
2 de abril de 2004 sobre el trámite de Vista del Expediente
Disciplinario SGT-ED 02/03.

Igualmente, se le indica que dicho expediente se encuen-
tra a su disposición en el Servicio de Legislación de la citada
Consejería (Plaza de la Contratación núm. 3, 2.ª planta, de
Sevilla), a efectos de que, durante el plazo de diez días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio, alegue lo que estime pertinente a su defensa y aporte
cuantos documentos considere de interés, facilitándosele, si
así lo solicitase, copia del referido expediente.

Sevilla, 6 de abril de 2004.- El Instructor del Expediente,
Francisco Alvarez Sánchez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifica resolución de expediente para
la extinción de autorización de cultivos marinos.

«En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada sin efecto la notificación,
por el presente anuncio se notifica a los interesados que a
continuación se relacionan que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Huelva (Servicio de Desarrollo Pes-
quero), sita en calle Los Mozárabes, núm. 8, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, significándole que se le concede un plazo de un mes,
a partir del día siguiente a la fecha de esta publicación, para
interponer recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura
y Pesca, de conformidad con los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, antes citada»:

1. Interesado: Piscicultura del Atlántico, S.A. NIF: A-41-044249.
Ultimo domicilio conocido: C/ Gustavo Adolfo Bécquer,
núm. 27, 08023. Barcelona.
Procedimiento: Autorización de cultivos marinos.
Acto administrativo: Resolución de expediente para la extinción
de autorización de cultivos marinos.
Núm. Expediente: 1-HU-A.

Huelva, 8 de marzo de 2004.- El Delegado, Juan Manuel
López Pérez.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica al interesado relacionado, la aper-
tura de una nueva oficina de farmacia, en el término
municipal de Ogíjares, al amparo del Real Decreto
909/78, de 14 de abril.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a la interesada que más
adelante se relaciona, que en la Delegación Provincial de Gra-
nada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur,
13, se encuentra a su disposición la documentación que segui-
damente se señala.

Núm. expediente: 21/96.
Notificado a: Don Petros Milonakos.
Ultimo domicilio: Camino Bajo de Huétor, 53. 18008,
Granada.
Trámite que se notifica: Notificación apertura nueva oficina
de farmacia art. 3.1.a) del Real Decreto 909/78, de 14 de
abril.

Granada, 24 de marzo de 2004.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se hace público el acto por el que se formula
por el Instructor Pliego de Cargos en el Expediente
Disciplinario 76/03, incoado por la Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos.

Intentada la notificación, sin éxito, a don José Barros Liro-
la, con NRP núm. TO6PG16A000575, personal funcionario
de esta Delegación Provincial de Educación y Ciencia de Mála-
ga, con último domicilio conocido en C/ De la Fusta, 46,
Málaga, se publica el presente anuncio en cumplimiento de
lo prevenido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992,
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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y se le hace saber que se ha dictado con fecha 20 de febrero
de 2004, acto por el que se formula Pliego de Cargos en
el Expediente Disciplinario 76/03, indicándole que dispondrá
de un plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente
a la publicación en el BOJA del presente anuncio, para que
pueda contestarlo con las alegaciones que considere conve-
nientes y con la aportación de cuantos documentos considere
de interés.

Asimismo, se le informa de que en este trámite deberá
solicitar, si lo estima conveniente, la práctica de las pruebas
que para su defensa considere necesarias.

Se le manifiesta también que en el despacho del Sr. Ins-
tructor don Manuel Jurado García, en el Servicio de Inspección
de Educación de la Delegación Provincial de Educación y Cien-
cia, sita en Avenida de la Aurora, 47, Edificio de Servicios
Múltiples, Málaga, se encuentra a su disposición dicho
expediente.

Málaga, 22 de marzo de 2004.- El Delegado, José Nieto
Martínez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 26 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica al
interesado la de 24 de febrero de 2004, iniciada como
consecuencia de la reclamación previa a la vía judicial
civil interpuesta por don Hilario Alguacil Robles, for-
mulada sobre reclamación de propiedad.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
d las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente resolución se notifica a los
interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Hilario Alguacil Robles.
Expediente: 1574/2001.
Fecha: 24 de febrero de 2004.
Acto notificado: Resolución Reclamación previa a la vía judicial
civil.
Sentido Resolución: Estimatoria.

Sevilla, 26 de marzo de 2004.- El Secretario General
Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica al
interesado la de 14 de enero de 2004 recaída en el
recurso de alzada interpuesto por don José Trillo Cid
contra resolución del Delegado Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente, de 26 de junio de 2002,
por la que se resolvió el procedimiento sancionador
F-23/01, instruido en la Delegación Provincial en Cór-
doba de la Consejería de Medio Ambiente por infracción
Administrativa a la normativa vigente en materia
Forestal.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica al

interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo,
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en los
Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambiente,
Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: José Trillo Cid.
Expediente: F-23/01.
Infracción: Grave, art. 80 Ley 2/92, de 15 de junio, Forestal
de Andalucía.
Fecha: 14 de enero de 2004.
Sanción: 6.010,13 E.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm.
1298/2002.
Sentido resolución: Estimatoria.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2
meses.

Sevilla, 29 de marzo de 2004.- El Secretario General
Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica al
interesado la de 24 de febrero de 2004, recaída en
el recurso de alzada interpuesto por don José Lamela
Caro contra Resolución de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Medio Ambiente, de 3 de
junio de 2002, recaída en materia de deslinde total
de la vía pecuaria denominada Cañada Real de Sevilla
a Gibraltar, en el término municipal de Benaocaz
(Cádiz).

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente resolución se notifica a los
interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: José Lamela Caro.
Expediente: 760/2003.
Fecha: 24 de febrero de 2004.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada.
Sentido de la Resolución: Desestimatoria.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2
meses.

Sevilla, 29 de marzo de 2004.- El Secretario General
Técnico, Manuel Requena García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Resolución de expediente sancionador
AL/2003/714/AG.MA/INC.

Núm. Expte: AL/2003/714/AG.MA/INC.
Interesado: Don Antonio Barrero Campelo.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada
de la Resolución del expediente sancionador AL/2003/714/
AG.MA/INC por la Delegación Provincial de Medio Ambiente
de Almería, este Organismo considera procede efectuar dicha
notificación a través de su exposición en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido
en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.
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Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2003/714/AG.MA/INC.
Interesado: Don Antonio Barrero Campelo.
DNI: 08910110W.
Infracción: Leve. Art. 64.4 de la Ley 5/1999, de 29 de junio,
de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales.
Sanción: Multa de 60,10 euros.
Acto notificado: Resolución.
Plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de
alzada.

Almería, 18 de marzo de 2004.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos de Recuperación de Oficio de Vías
Pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª Planta, de Córdoba:

Interesado: Don Felipe Molina Baena, José López Grande y
José M.ª Rojas Cabrera.
Expediente: ROVP 01/04.
Fecha: 8 de marzo de 2004.
Notificado: Acuerdo del Delegado Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Córdoba de fecha 8 de marzo de 2004,
por el que se acuerda la iniciación del expediente de recu-
peración de oficio de la parte intrusada de la vía pecuaria
denominada «Vereda de Trassierra», desde su inicio hasta
la Barriada de Trassierra, ubicada en el término municipal
de Córdoba.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 25 de marzo de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de apeo del deslinde, Expte. 448/03, del monte Pinar
de Jorox, código MA-30025-CCAY.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, mediante Reso-
lución de 1 de julio de 2003, ha resuelto el inicio del deslinde,
Expte. 448/03, del monte público «Pinar de Jorox», Código
de la Junta de Andalucía MA-30025-CCAY, propiedad del
Ayuntamiento de Alozaina y sito en el mismo término muni-
cipal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 y suce-
sivos de la Ley 2/1992, de 15 de junio, y su Reglamento
de desarrollo, en el plazo de treinta días siguientes al de la
publicación de este anuncio, quienes se conceptúen con dere-
cho a la propiedad del monte o parte del mismo deberán
presentar en esta Delegación Provincial los documento que
justifiquen su legitimidad para personarse en el expediente
acreditando su derecho o interés legítimo.

Sólo tendrán valor y eficacia en el trámite de apeo los
siguientes títulos:

a) Los de dominio inscritos en el Registro de la Propiedad.
b) Aquellos que acrediten la posesión quieta, pacífica e

ininterrumpida durante más de treinta años de los terrenos
pretendidos.

Por parte de esta Delegación Provincial, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley Forestal de Anda-
lucía, se procede a fijar la fecha del apeo el próximo día 22
de junio de 2004, a las 10,00 de la mañana, en el Salón
de Actos de la Casa de la Cultura de Alozaina, situada en
C/ Coín núm. 10.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad,
deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, infor-
mando de la tramitación del presente expediente al nuevo
titular.

Contra el presente acto de trámite, que no impide con-
tinuar el procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa
pudiendo los interesados oponerse al mismo en los recursos
procedentes frente a la Resolución que ponga fin al proce-
dimiento (arts. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común).

No obstante, se podrán efectuar las alegaciones que se
consideren oportunas o mejor convengan en esta Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, sita en C/ Mau-
ricio Moro núm. 2, 4.ª planta, 29006, Málaga.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 952
154 568 ó 952 154 430. Asimismo, se ruega concertar cita
para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Málaga, 18 de marzo de 2004.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 25 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
Resoluciones y Actos Administrativos.

Núm. Expte: PS-HU 121/04.
Nombre y apellidos: Antonio Ortega Cruz.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que transcurridos tres meses sin que presente la documen-
tación requerida, se procederá al decaimiento en su derecho
al trámite correspondiente, conforme a lo establecido en el
artículo 92.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Núm. Expte: PS-HU 1179/03.
Nombre y apellidos: María Carmen Romero Martín.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que transcurridos tres meses sin que presente la documen-
tación requerida, se procederá al decaimiento en su derecho
al trámite correspondiente, conforme a lo establecido en el
artículo 92.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Núm. Expte: PS-HU 1171/03.
Nombre y apellidos: Angel Pazo González.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que transcurridos tres meses sin que presente la documen-



BOJA núm. 72Página núm. 9.188 Sevilla, 14 de abril 2004

tación requerida, se procederá al decaimiento en su derecho
al trámite correspondiente, conforme a lo establecido en el
artículo 92.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Núm. Expte: PS-HU 978/03.
Nombre y apellidos: Lucía Agustiño Díaz.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte: PS-HU 667/03.
Nombre y apellidos: Juan García Díaz.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte: PS-HU 1061/03.
Nombre y apellidos: Eva María Alvarez Ruiz.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte: PS-HU 805/03.
Nombre y apellidos: Antonia Reyes Valverde.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte: PS-HU 707/03.
Nombre y apellidos: Isabel Garrido Pérez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de archivo del expediente en aplicación del art. 71 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, con la advertencia de que
contra la misma puede interponer recurso ordinario, en el plazo
de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e
Inserción Social.

Núm. Expte: PS-HU 262/02.
Nombre y apellidos: Rosa María Anguiz Márquez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de archivo del expediente en aplicación del art. 71 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, con la advertencia de que
contra la misma puede interponer recurso ordinario, en el plazo
de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e
Inserción Social.

Núm. Expte: PS-HU 793/03.
Nombre y apellidos: Manuel Gómez Herbello.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de archivo del expediente en aplicación del art. 92.1 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, con la advertencia de que
contra la misma puede interponer recurso ordinario, en el plazo
de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e
Inserción Social.

Núm. Expte: PS-HU 355/03.
Nombre y apellidos: Manuel Angel Cutilla Vázquez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de archivo del expediente en aplicación del art. 92.1 de la

Ley 30/1992 de 26 de noviembre, con la advertencia de que
contra la misma puede interponer recurso ordinario, en el plazo
de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e
Inserción Social.

Núm. Expte: PS-HU 351/03.
Nombre y apellidos: Encarnación Domínguez Hidalgo.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de archivo del expediente en aplicación del art. 92.1 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, con la advertencia de que
contra la misma puede interponer recurso ordinario, en el plazo
de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e
Inserción Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 25 de marzo de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/85, de 5.2), El Secretario General, Eduardo
Martínez Chamorro.

ACUERDO de 23 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 23 de marzo de 2004 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de la iniciación
del procedimiento de desamparo a doña Khadija Mohamed
El Bidaoui, al estar en ignorado paradero en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Plaza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro del acuer-
do de iniciación de fecha 19 de noviembre de 2003 por el
que se inicia el procedimiento de desamparo de la menor
M.B. y constituir el acogimiento residencial en el Centro de
Primera Acogida «Hogar La Concepción» de La Línea (Cádiz),
pudiendo comparecer en este organismo en el plazo de mes
para conocimiento del contenido íntegro del acto. Contra este
acto no cabe recurso alguno, pudiendo alegarse la oposición
al mismo por los interesados para su consideración en la reso-
lución que ponga fin al procedimiento conforme a lo prevenido
en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Cádiz, 23 de marzo de 2004.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 24 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don Fernando Hernández Fuen-
tes y doña Isabel Manzano Rodríguez.

Acuerdo de fecha 24 de marzo de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Fernando Hernández Fuentes y doña Isabel Manzano
Rodríguez al haber resultado en ignorado paradero en el domi-
cilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
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Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la entrega de la notificación de fecha
24 de marzo de 2004 por la que se comunica el trámite
de audiencia, referente al menor E.H.M., expediente
núm. 29/98/0473/00.

Málaga, 24 de marzo de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 24 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don José Vizcaíno Carvajal.

Acuerdo de fecha miércoles, 24 de marzo de 2004 de
la Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don José Vizcaíno Carvajal al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Resoluc. Acog. Familiar Prov. de fecha
miércoles, 24 de marzo de 2004 del menor C.V.M., expediente
núm. 29/00/0115/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 24 de marzo de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, del acuerdo de inicio del procedimiento de
declaración de desamparo, seguido por la citada Dele-
gación, en el expediente sobre protección de menores
2001/41/0193.

Nombre y apellidos: Don Francisco J. Escudero Mai-
sanaba.

Contenido del acto:

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que encontrándose
don Francisco J. Escudero Egea en ignorado paradero, y no
habiendo podido, por tanto, haberle sido practicada notifica-
ción por otros medios, se publica extracto del acto dictado.

Para su conocimiento íntegro, el interesado podrá com-
parecer en la Delegación Provincial de Asuntos Sociales en
Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

El Delegado Provincial de la Consejería de Asuntos Socia-
les en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen
de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20
de 16 de febrero de 2002) ha acordado la iniciación de oficio
del procedimiento de desamparo en el expediente de protección
núm. 2001/41/0193, con respecto de la menor L.F.E.M.,
nombrando instructor del procedimiento al Jefe de Servicio
de Protección de Menores de esta Delegación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, haciendo
saber que de conformidad con lo establecido en el art. 24
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desam-

paro, tutela y guarda administrativa, disponen de un plazo
de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la noti-
ficación de la iniciación del presente procedimiento, a fin de
aportar cuantas alegaciones y documentos estimen convenien-
tes y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios
de que pretendan valerse.

Sevilla, 29 de marzo de 2004.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

AYUNTAMIENTO DE CADIZ

ANUNCIO de rectificación de bases (BOJA núm.
34, de 19.2.2004).

RECTIFICACION DE BASES DE SELECCION DE INSPECTOR
DE LA POLICIA LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO

DE CADIZ -OEP-2003-

Con fecha 24 de marzo de 2004, esta Delegación median-
te Decreto del Teniente de Alcalde Delegado de Personal ha
dispuesto la rectificación de las bases reguladoras del proceso
selectivo para provisión de 1 plaza de Inspector del Cuerpo
de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz OEP-2003,
publicadas en BOP núm. 291 de fecha 18.12.2003 y BOJA
núm. 34 de fecha 19.2.2004.

2.1.a) se suprime la referencia al Ayuntamiento de Cádiz.

Cádiz, 25 de marzo de 2004.- El Teniente de Alcalde
Delegado de Personal, Ignacio Romaní Cantera.

ANUNCIO de rectificación de bases (BOJA núm.
34, de 19.2.2004).

RECTIFICACION DE BASES DE SELECCION DE SUBINSPEC-
TORES DE LA POLICIA LOCAL DEL EXMO. AYUNTAMIENTO

DE CADIZ -OEP2002-

Con fecha 24 de marzo de 2004, esta Delegación median-
te Decreto del Teniente de Alcalde Delegado de Personal ha
dispuesto la rectificación de la bases reguladoras del proceso
selectivo para provisión de 1 plaza de Subinspector del Cuerpo
de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz OEP-2002,
publicadas en BOP núm. 291 de fecha 18.12.2003 y BOJA
núm. 34 de fecha 19.2.2004.

2.1.a) se suprime la referencia al Ayuntamiento de Cádiz.

Cádiz, 25 de marzo de 2004.- El Teniente de Alcalde
Delegado de Personal, Ignacio Romaní Cantera.

ANUNCIO de rectificación de bases (BOJA
núm. 34, de 19.2.2004).

RECTIFICACION DE BASES DE SELECCION DE OFICIALES
DE LA POLICIA LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO

DE CADIZ -OEP 2003-

Con fecha 24 de marzo de 2004 esta Delegación mediante
Decreto del Teniente de Alcalde Delegado de Personal ha dis-
puesto la rectificación de la Bases Reguladoras del proceso
selectivo para provisión de 9 plazas de Oficial del Cuerpo de
Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz OEP-2003,
publicadas en BOP núm. 297 de fecha 26.12.2003 y BOJA
núm. 34 de fecha 19.2.2004.

2.1.a) se suprime la referencia al Ayuntamiento de Cádiz.

Cádiz, 25 de marzo de 2004.- El Teniente de Alcalde
Delegado de Personal, Ignacio Romaní Cantera.
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ANUNCIO de rectificación de bases (BOJA
núm. 34 de 19.2.2004).

Con fecha 24 de marzo de 2004 esta Delegación mediante
Decreto del Teniente de Alcalde Delegado de Personal ha dis-
puesto la rectificación de las bases reguladoras del proceso
selectivo para provisión de 2 plazas de Subinspector del Cuerpo

de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz OEP-2003,
publicadas en BOP núm. 291 de fecha 18.12.2003 y BOJA
núm. 34 de fecha 19.2.2004.

2.1.a) Se suprime la referencia al Ayuntamiento de Cádiz.

Cádiz, 25 de marzo de 2004.- El Teniente de Alcalde
Delegado de Personal, Ignacio Romaní Cantera.
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27 L LIBRERÍA ANDALUCÍA JURIDÍCA
E INFORMÁTICA LOGOS, S.C., Manuel Álvarez, núm. 5 - local 22 (El Puerto
de Sta. María)

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA URBANO, S.L., Tablas, núm. 6

HUELVA:

L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:

L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA
CRUZ, Plaza del Posito, núm. 22

MÁLAGA:

L LIBRERÍA DENIS, Santa Lucía, núm. 7 L FACULTATIS IURIS, S.L., Duquesa
de Parcent, núm. 3 L LIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L
CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa,
núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO,
Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO, Arroyo, núm. 55 L TÉCNICA AGRÍCOLA,
Juan Ramón Jiménez, núm. 7 L LA CASA DEL LIBRO -ESPASA-, Velázquez,
núm. 8 L AMARANTA LIBROS, Pérez Galdós, núm. 24.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2004

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2004 es de 151,57 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


